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; PUNTOS DE S O S C R I^ ^ .
' • a i r U '

E n  M a d r id  , eü la Administración de l á  Imprenta Nacional, plaza d© 
Pontejos (antigüa casa de Postas ). ' •

En P r o y i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taltbout, núm. 55.—E. Deüné 

Selmiitz, 2, ru é  Favart, 2.
Eos AmiNcros y  s ü s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c j í t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por ia calle de San Ri 
cardo) desde las once de la mañana hasta las cúátfo y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las Cinco de la 
tarde, y en los diás festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

t»R£GIOS DE SÜSGRICION.

M a d r id ............................  Por un mes..
PmUu*

P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  
B a l e a r e s  y  Ga ñ a r i a s . . . . . . .

...............   4
Por tres meses. .................   18
Por seis meses   36

, Por un año.........................   66
U l t r a m a r .   ....................... Por tres meses.  ...................   25
E x t r a n i s r o  ....... . Por tres meses.  ...........  35

Los ejemplar^sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libró?, á 50 cuntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ’
! Las mlámafeiones por extravío de los ejemplares de la Gaceta «• 
servirán á los suscritores dentro de los plazos sij^ienites:

'Madrid , ocho dias.^  Provinciasv un ams.r-- B|trámar y extranjero, 
tres méses. Pasados estos plazos sdlo-.se servirán al ̂ precio de venta 
como eúe®®piares sueltos,. *,

P R lS m E lC lA  DEL CONSEJO D l  ffllNISTROS.

. S. M. el Rey llegó á Lérida ayer gS, á la una déla tarde," 
sin anuhciarse. La noticia de su llegada cundió rápida
mente, pródpbiendo un entusiasmo tari unánime como el 
dia 03: el pueblo en masa obstruía la circulación por las ca- 
lies. S. M. Visitó acto continuo el liospital, dirigiéndose luego 
á pié á la Casa de Caridad y al Iristtíüto, viéndose'obligado 
á tomar otra vez el carruaje para visitar la Inclusa á con- 
secüenciá dé la muchedumbre gue imp^ el tránsito. Por 
la tarde, en medio de las más calurosas maniíestaciones de 
simpatía, revistó á las tropas déla guarnición y Voluntarios 
de la Libertad; de regreso á su morada recibió á’ la Ofi
cialidad de los cuerpos y á varios Ayuntamientos., S. M. 
saldrá hóy á las ocho de la mañana para Zaragoza, donde 
llegará á las cuatro de la. tarde. .

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JÜSTICIA,

limo. S r.: S. M. el Rey se ha servMo nombrar para el 
Registro de la propiedad de Vitoria, de segunda clase, 
vaeantevpor jubilación dei que lo desempeñabavá D. Elias 
Nuñez^ üíendietá^ , Registrador de la propiedad de Chin- 
ehori , propuesto en la teráa formada por V. 1.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 00 de Setiembre

-  I. MONTERO M05.
Sr. Director general de Jos Registros civiT y de' da propie

dad y del Notariado. , ^

limo. Sr. : S. M.‘el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Oviedo, de segunda clase, va
cante por fallecimiento del que lo desempeñabá, á D. Gas
par Pereda y Cañedo, Registrador de la propiedad de 
Ponferrada, propuesto en la terna formada, por V. I.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 00 de Setiembre 
de 1871.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

A fin de dar el debido cumplimiento á lo prescrito en 
el art. I."* del Real decreto de 17 dei corriente, en lo que se 
refiere á los Coadjutores ad nutum  ó personales de los 
Párrocos y á la reparación extraordinaria de templos y 
conventos de religiosas, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar:

Que suprimiéndose desde 1.® de Octubre próximo 
la partida de 000.608 pesetas 83 céntimos, importe de las 
dotaciones correspondientes á dichos servidores, no há lu
gar á su inclusión en nómina; debiendo por tanto abste
nerse V,... de remitir por ahora á este Ministerio los ex
pedientes instruidos sobre imposibilidad de los Párrocos 
para el desempeño de su sagrado ministerio, y procurar 
que en los casps en que los expresados Coadjutores sean 
absolutamente necesarios se les señale por V..., la retri
bución que deban .percibir, procedente, bien de la parte de 
dotación del Párroco que se considere bastante, ó bien de 
esta y de los derechos eventuales de estola y pié de altar; 
quedando encomendad^ á; la ilustrada apreciación de V.... 
fijar en cada caso particulár y atendidas las circunstancias 
del mismo él importe de cada una.

0.® Que rebajándose desde la misma fecha en su mitad 
las cantidades presupuestadas para reparación extraordi
naria de templos y corivéñtos de religiosas , se limite V.... 
á instruir tan sólo aquellos expedientes que se refieran á 
edificios cuya reparación sea de la más absoluta necesidad 
y su coáté el menor posible, ó situadós donde no existan 
otros de la propia índole para la celebración del culto ó el 
aftergile de las comunidades religiosas.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Gra-

; ; s i i  i ‘i -) - , . i t í í
cia y Justicia, lo digo á V.:,; par» su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y..vj mucho años. Jíá^rid 03 de 
Setiembre de í 871.

’ . E l  Subsecretario,

ManuélfL. IdíoncasL
Sr. Arzobispo ú Obispo de....

Sooiedad demanui 
de' 1870 dicí4

T I I R W H A L M R R S ^ D .
= , .i ...... . ■

■ '  ̂ pritaerii.’ ñ ,
En yifia y corte de Madrid, de Setiembre de 1871, 

en el pleito segiddQ.en el Juzgado de primera instancia de Ciu
dad Real y eiilaS^tla segunda de la Audiencia de Albacete por 
la razon aopial representada por JD. Qár-
los Adolfo ílálhanáer, con D. Justq.51^rnandez ?o^rieirandiclon 
y aprobación de cuent^ y>pi q̂dpíCgnjtidaid̂ ) ;̂>PÍ!Plrio pendiente 
ante Nos en vJrtu4^4jgj^j^(g;^f6Q>(^g^^pjoñ,

 ̂ * " ' ' t^^l¿^fi$ei?t^ncia que Abril

 ^  . comjpama esta
bleció en la.^o^]| jte ul§? corte un almacén de
maderas, spcurM i del .ya. en Alicante, encargando su
direocjpn.a.D. Ju s ^  A ai^naba un 3 por 100
de comisión, y ádi^in^fUn-,0 ^ r  1 0 0  en laá ventas al contado: 
que en 19 de Sefieinbre|-4e Fernandez por
la citada casa para cjMébrár;qn' sp .^ m b ré  cónti^atos con la em 
presa constructoijá del feri^qT^W¥, de Ciudad-Real á Badajoz 
para la ejécucion de toda cíase de obras en la priínera Sección, 
constituir fianzas, conlbrmarse ,opj;i liquida
ciones y percibir su importe; y qué: qq. su yirtvid í ’ernandez, de
jando el almacén de maderas, se trasladó á Ciudad-Real y dió 
principio á la consirucciori de las..obras:

Resultando que demandado D. Justo Fernandez pai’a que 
como dependiente de la casa Dalhander rindiese cuentas de to 
dos lés contratos y asuntos de üit^ráe que con díebo carácter 
hu;biesD ■cejpbfli.dn w n  lá empre?i^u3nnstructora del ferrt carril 

^de'Ciudad-Real á 'ñádajbz' y cód cualesquiera otras personas, 
la? rindió en efecto, eomprendiendó 18 partidas de cargo y 091 
dé data, con 006 documentos justificativos de esta y un saldo á 
sú favor de 98.737 r‘s. y 41 cénts.:^ .
*. Resultando que comunicadas á Dalhander,; 4?¿^ib "dehianda 
en 1.® de Diciembre de 1864 impugnándolas pórTaita de clari
dad, método y órden, y oponiendo hasta o0  reparos funda
dos en duplicidad de álgunas partidas y en la falta de ju s 
tificantes de otras muchas, y pidiendo que se condenase á 
Fernandez al pago del saldo que en definitiva resultase á favor 
del demandante, practicada la liquidación final que produjesen 
dichos reparos, y al pago de todas las costas; reservando su de
recho á lá  casa demandánte para ejercitar las acciones crim i- 
nálé«-que procediérañ y convinieran:

Resultando que D. Justo Fernandez presentó al contestar á 
la demanda 33 documentos, admitiendo corno más cargo dos de 
las partidas consignadas por el demandante, sosteniendo la 
exactitud de las demás y adicionando otras partidas omitidas, 
todo lo cual producía un saldo á su favor de 97.634 rs. 67 cénts.; 
y que la casa Dalhander modificó sus pretensiones al replicar, 
fijando definitivamente un alcance contra Fernandez de 196.B94 
reales 51 céntimas:

Resultando que en la cuenta relativa á la liquidación del 
almacén de maderas presentó como deudor en cuenta corriente 
á D. Pedro García por la cantidad de 7.460 rs. 9o cénts., inclu
yendo en la data 4.688 rs. por gastos judiciales, suplido á la re
clamación hecha á García por la.expresada cantidad; partidas 
que impugnó 1a‘casa Dalhander porque Fernandez no estaba 
autorizado para vender maderas al fiado, y que este á su vez 
sostiene su legitimidad fundado en el poder por el que se le 
habia autorizado para vender maderas con los pactos y condi
ciones y por los precios que creyese convenientes, y para ges
tionar judicial ó gubernativamente, lo cual indicaba su au to ri
zación de poderlas vender al fiado; demostrándolo también el 
abono de un 0  por 1 0 0  que se le hacia en las vcatas ai con
tado:

Resultando que Fernandez ha presentado varios documen
tos de data relativos á sus cuentas con el V.® B.* de D. José 
García Barcenas, como persona autorizada para ello por Dalhan
der y Gompañia, lo cual les daba una fuerza y valor incontras
tables; y que la casa demandante sostiene por el contrario que 
Barcenas fuá á Oiudad-ReaJ á instancia de Fernandez para au
xiliarle principalmente en la parte dé escritorio , siendo este el 
único apoderado de la casa que disponía de aquel como de un 
dependiente, y que puso elV.® B.® á las cuentas por mandato 
del mismo Fernandez y como una simple anotación ;

Resultando que Dalhander y compañía impugnan la partida 
de 06.000 rs. de. que se data Fernandez como entregados á Don 
José Moro, porque por el documento con que se pretendía ju s 
tificar aparncia que Moro había recibido dicha cantidad para 
atender á sus urgencias, y como préstamo que le habla hecho 
Fernandez independientemente de sus relaciones con Dálhan- 
d e r : que el mismo Moro declaraba que aquella suma la había 
recibido de Fernandez sin qué este le dijese que obraba como 
apoderado de la casa Dalhander, siendo un préstámo particular 
entre los dos; y que Fernandez no estaba autorizado para hacer 
préstamos: ¡ . n j 'ir.

Resultando que el demandado sostiene la legitimidad de la 
partida, alegando qua en. representación > de Dalhander Fabia 
cedido á Moro la construcción de las o b r^ 'd e  la estación de 
Puertollano: que apremiado por la empresa constructora para 
que llevara á término las obras de explan^cipn de la estación, 
fijándole para ello término, habia tenido qué dar fondos áMoro,

ipprque la responsabilidad ctn caso de no cumplimiento seria de 
Dji|lhapder y com pañía, siendo este el motivo del préstamo, del 

; que. déberia reintegrarse: '
. Resultando gpe Djlihander irnpug^^ la partida de data de

136.000 rs. por hoñdrariós de seis meses de Fernandez como di- 
^rector administrativo de las obras, concediéndole únicam ente 
el sueldo de d.OOO rs. miansuales, que con 8 diarios de casa y 
caballo mantenido era niás que suficiente para recompensar los 
•trabajos de aqúei; y que Fernandez sostiene que el sueldo debia 
. regulirse por la posición en que so encontraba y que habia 
 ̂abáfidoñado para dirigir y administrar las obras, toda vez que 
en''él almacén de maderas habia ganado en ménos de medio 
año 38.000 y pico de realós, vendiendo además maderas por su 
cuenta:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Albacete 
dictó sentencia en 30 de Setiembre de 1870, que no fuá confor
me con la de primera instancia, condenando á D. Oárlos Dal
hander y compañía á satisfacer á D. Justo Fernandez la canti

d ad  de59;068 rs. 40 cénts. como saldo de las cuentas rendidas 
ipor el mismo; mandando que para la regulación del sueldo que 
;como director administrativo de las obras hubiera de percibir 
;D. Justo Fernandez se procediera ante el Juez al nombramiento 
de un perito por cada parte y tercero en caso de discordia que lo 
señalase con vista de los antecedentes necesarios:

Resultando que D. Oárlos Adolfo Dalhander, en la indicada 
representación, ha interpuesto recurso de casación por haberse 
infringido á su juicio:

4.® La ley 00, tít. 40 de la Partida 5.*, que lim ita el derecho 
del mandatario á reintegrarse de los pagos y expensas que hu
biese hecho legítimamente en cumplimiento del mandato y ate
niéndose á las condiciones del mismo, á la vez que obliga al 
mismo mandatario á pechar al mandante todo el daño que le 
viniese por efecto de su gestión cuando habia extralimitado 
los poderes y facultades que le fueron concedidas:

0.  ̂ La ley 04 de ios mismos título y Partida, que ratifica y 
hace más extensiva la misma doctrina acerca de loa lím ites del 
mandato y de responsabilidad de ios mandatarios y obligaciones 
de los m andantes:'

' 3.̂  ̂ La sentencia de este Supremo Tribunal de 03 de Octubre
de 4860, en que se. declara que el contrato de mandamiento es 
gratuito por su naturaleza, sin que pueda exigirse salario ni 
honorario ppr los trabajos que ocasione:

4.® La dóctrina legal, universalméiite reconocida, Manda-- 
tarius fines mcUndati emcedit, nihil a g it, aplicable en este caso 
aTá considerable venta hecha por Fernandez al fiado y sin ga
rantía á D. Pedro García, con las consecuencias del pleito que 
produjo; á la cantidad prestada por el mismo á D. José Moro 
para atender á sus urgencias personales, y al proceder del em 
pleado D. José de Barcenas, cuya misión estaba limitada á 
ayudar á Fernandez sin carácter de interventor:

5.® La doctrina establecida en las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 14 de Mayo de 4864 y 44 de Noviembre de 4863, 
según Ja cual la Sala sentenciadora no pudo estimar probado 
ningún hecho acerca del que no existan pruebas legales en el 
pleito, toda vez que no existia ninguna en varios extremos im 
portantes, que por conjeturas gratuitas é ilegales, además de 
contrarias á la resultancia de los autos, se habían establecido 
en el fallo; como era, entre otros, haber considerado como so
cio de la casa demandante para la construcción del ferro-carril 
úD. Justo Fernandez, cuando precisamente habia sentado eif sus 
escritos lo contpario, y declarado verdadero y legítimo in te r
ventor al citado D. José Barcenas;

Y 6.®' La regla inconcusa y la doctrina legal 11 ni versalmente 
reconocida, de que en la dación de cuentas sobre la gestión de 
un negocio determinado no son aceptables ni de abono aquellas 
partidas que no se presentan acompañadas de los recados de 
justificación correspondientes:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de 
M uro:

Considerando que los motivos i.® y 0.® (ñel recurso de casa
ción , en que se suponen infringidas las leyes 00 y 04 , tít. 40 de 
la Partida 5.“, son infundados, porque si bien expresan la res
ponsabilidad del mandante y del mandatario cuando faltan á 
las condiciones estipuladas en el contrato , no se ha probado 
que D. Justo Fernandez fallase á ellas, según lo ha declarado Ja 
Sala sentenciadora:

Considerando, en cuanto al motivo 3®, que no sólo no se 
ha contrariado ia doctrina que contiene la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 03 de Octubre de 1860 sobre que el 
contrato de mandato es gratuito por su natur/aieza, sino que 
se alega contraproducentem y porque el rec w ^ f©  ^̂ o se ha 
opuesto al abono de la retribución á Fernandez por sus servi
cios; ántes al contrario, ha sostenido que. estaban satisfechos con
4.000 rs. mensuales, con 8 más d ia rio ^#  casa y caballo m ante
nido , cuyo particular se ha reserva^S^ítí*© juicio do peritos en 
la sentencia del Tribunal superior^^

Considerando que tampocO;^|^ba quebrantado la doctrina 
legal de que el m andatario q^Fexcede los fines del mandato 
obra con nulidad y es respoy«ble de los daños que cause; pues 
así la venta al fiado que^i^handez hizo á D. Pedro García 
como los 06.000 rs. que á D. José Moro, y la interven^
cion de D. José Bárcen^^® . ban sometido á pruebas; y el T ri
bunal sentenciador h#3e,clarado, apreciándolas, que el D. Justo 
JFernanáez h a b l a  ^ ra d ó  dentro de sus atribuciones, sin que 
contra esta apreo|#p¿é se haya citado ley ó doctrina legal que 
se suponga in§?i|||plda, por lo que no es de apreciar el cuarto
fundamento dafrécrirso:

Consideréé^Pfi^® verdad que la Sala sentenciadora no 
puede estiúéír probado ningún hecho acerca del cual no existan 
p r u e b a s ,  l|§áles, como se expresa en el motivo 5.®, y que en el 
primer-¿óiisiderando del fallo se asegura que existen datos muy 
fuertes para presumir qué el servicio para la construcción del 
ferró-carril fué contratado por la casa Dalhander en unión de
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D. Justo Fernandez y D. Alejandro Montaut,,la.exactitud de este 
hecho no tiene influencia en el recurso, toda vez que Fernandez 
aceptó en el juicio de conciliación la obligación de dar cuentas 
de todos los contratos que había celebrado en nombre de la ex
presada Sociedad, y que sobre las cuentas ha versado el pleito, 
por lo que es también improcedente el motivo 5.®:

Gonsiderando, en cuanto al 6.® y último, que la doctrina le
gal dé que en la dación de cuentas de un negocio determinado 
no son de abono partidas que no se presenten con legítimos 
comprobantes no ha sido desatendida, porque habiéndose dado 
pruebas por una y otra parte acerca de las partidas en cuestión, 
el Tribunal sentenciador ha fijado el derecho resultado
de aquellas, en uso de sus atribuciones;

Pallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Garlos Adolfo 
Dalhander, en la representación indicada, á quien condenamos 
en las costas; y mandamos que se libre á la Audiencia de A l
bacete la certificación corrqspoudioní®-

Así por esta nuestra sej^encfe quaise pií&licárá en la Gacetaí. 
y se insertará en la C o lec^n  pásánd0 se;al efecto las\
copias necesarias, lo pro^neiáinos,“-ihandamc^ y ^rmamos.»f^ 
Mauricio García.=José IC C^eres.=-Lam*eap d ^ A rm e ta .^  
Francisco María de Gastnia.=^José Ferm ín dé Muro.=—Benito 
de Posada H errera.^Juan Cano Manuel. .

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Josó Fermin de Muro, Magistrado dei T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de hoy, deque certificó como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid^3 de Setiembre de 1871.=Licenciado Desiderio Mar
tínez,____________________________

Sala segunda.
En la villa;y corte de Madrid „ á ^3 de Setiembre;de 18-71, 

en la conipetencia suscitada entre los Juzgados de Guerra de 
Castilla lá  Vieja y  el de primera,‘in stanc ia ; de Ciuí^ad-Rodrigo 
sobre eonocer de la.causa.formada por el segundo contra e ic a ^ ) 
rabinero Manuel. Ga&taño González por lesiones graves á Ber-t.; 
nardo López: :

d.® Resultando que con motivo- de haber sido- capturado y 
puesto an la cárcel de Alamedillaíel- criminaíl Antonio Teodorov 
de* nación portuguesa, la< jftoebe del h^^de Julio$d0vl87O,i se pro-. 
movió un grave alboroto, teniéndo la Autoridad local y el Juez 
municipal que llamar ol auxilio délos carabineros Manuel Cas
taño González y Francisco González Manzanar, los que con otros 
paisanossse constituyeron,en la cárcel para la custoaia del pre
so; y continuando el tumulto,, alboroto y amenazas , tanto con
tra los carabineros como contra la Autoridad local , á la quer 
prestaban auxilio, el paisano Bernardo López, alentado por los 
demás alborotadores, intentó apoderí^pse del arina. del carabinero 
Manuel Castaño, viéndose este en la necesidad id,e darle con la 
misma un golpe en el brazo , que le fracturó: v 

í&.® Resultando que instruidas-dMigencias sumarias por el 
Juez de primera instancia de Ciudad^Rodrigo y el íuzgado de' 
Guerra de la Capitanía general de Cas-tilla la Vieja, este se inhibió 
de su conocimiento, remitiendo las que formaba al Juez de pri-  ̂
mera instancia; y continuándolas este con arreglo A derecho, 
pasó aViComandante defearabineros comunicación para-que se 
presentase en el Juzgado, á prestar declaracionMindagatoria e l : 
earabinero Manuel Castaño, con cuyo motivo se.ha promovido 
el presente conflicto JupisdiccioQal, sosteniendo-eLGapitan ge-, 
neral que lo concerniente á dicho carabinero, eorresponde á su - 
autoridad, puesto que eV delito, en caso de existir,¡sé h a  come^ 
tido pov un militar contra, un  .^paisano;, y  atendido, á . lo  que, 
tanto la ley orgánica y . ípV decretos d e ^ u n ^ ^ ^ D  -fuepó  ̂ , 
de 6 y 31 de de
que se trata; que el Juez de primera instancia sostiene la suya, 
fundarlo en el art. 348, párrafo segundo de la ley provifeiorial 
sobre organización del poder judicial, en el que se dispone que 
los militares que estén, auxiliando á las Autoridades judiciales 
ó administrativas no son respoosable.s ante la m ilitar per los 
delitos ó fafta.s que en aquellos actos cometieren:

BesuUandü qin; lian sido remitidas unas y otras diligen
cias á este Tribunal Supremo para la decisión, y que ha sido 
sustanciada forma con audiencia del Ministerio fiscal, que 
sostiene la competencia del Juzgado ordinario:

V ista, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que, conforme á lo prescrito term inante

mente en el párrafo segundo dei art, 348 de la ley, orgánica del 
poder judicial, los militares que se encuentren prestando auxi
lio á las Autoridades administrativas ó Judioiaies, ante esta, y 
n o  la militar , deben ser juzgados por los delitos ó faltas que 
com etieren: '

■ fe.® Considerando que es un hecho probado é indudable, y 
hasté reconocido por la Autoridad m ilitar, que el carabinero . 
Manuel Castaño González , al fracturar el brazo del paisano 
Bernardo López, estaba en auxilio de la Autoridad local del 
pueblo de Alamedilla,;

Fallamos que debemos declarar y declaramos qua el conocT 
miento de esta causa corresponde á la jurisdiqcion ordinaria, á 
la que se remitan todas las diligencias para que las continúe y 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta sentencia, que s e  publicará en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  dentro de 10 dias é insertará en la. Colección legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. «T om ás Huet.=?José 
María Haro.=sManuel León.«Fernando Perez de Rozas.=~Fran-' 
ciseo.de, V era.«Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.«Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el' Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo i estándose celebrando aúdiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que' certifico como Secretario 
Relator de dichá Salí)'»

Madrid ^3 de ^tii^mbre de 1871.==EmiÍio Fernandez Cid.

En la villa y cor [Mádtid, á 23^de Setiembre de 1871, en 
el expediente núm. 857miidiéhté ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación p ro p áe to p o r Cristóbal Galván Ehriqüez:

1.® Resuitando que en lá.% |#ídei- -3 de Octubre de 1870 se 
formó causa en el Juzgado db"%|ii6ra instancia'de la ciudad 
d e L a s  Palmas con ^motivo de hífflifeéPherido mortalm.ente José
Cruz Martínez, falleciendo at s ig ú l^ |e  d iá^‘

2.** Resultando,que elevada onqfeíí5eÉÍtaí'*á*la-Audiencia de 
aquel territorio-, la Sala de lo criminai^^vJa'íialfema dictó sen-
oncia en 31 dé Mayo último, por la que;^iéfeándopréviam en 

leq u e  el hedho'constituía el delito de voluntario;
que era autor del mismo el procesado Cri^^aí,¡Calvan E a ri-  
quez; que, á su favor fenia la circunstan cía iitóiiifnte de a rre
bato por haberle.dtóo el Gruz un empujón y al suelo;
y  citando los articuros del Código penal aplica1^^4;al baso, le 
condenó á la pena de 12 años y un dia de reciusiof& ¿n inha
bilitación absoluta temporal en.toda su extensión ¿mdemni-* 
zacion y pago de costas: , m

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpueiHggre- 
curso de casación por él procesado, citando como in f r in g »  el^ 
artículo 4.® del Código penal, párrafo cuarto del art. 8.® del misÍ|p, i 
y  que el caso está comprendido en los párrafos primero, te rc e ^  
yjcúarto del art. 4.®de la ley provisional sobre casación en los ju i

cios criminales; alegando en su apoyo que la Sala ha apreciado 
mal la prueba porque en su cpppepto está justificada su incul
pabilidad por el dicho de treé téstigosí-que refieren el hecho de 
distinta manera quedos d e n ^ :- ,  ' ,

Visto, siendf Pedente el Magistrado D. JoSté María Haro:
1.® Considerando que^ enjos} recursos p0r;^nfraccion de ley 

el Tribunal Supremo tiene que acepta» loafehéctftos como vengan 
consignados en lá sentencia de cuya oasaciqin ^  trate:

2.® Considerando que el recurreiftc' sjá Ihhíta en apoyo del 
recurso á impagnar la a p r e c i a o i o n . d ® ^ h e c h a  por la 
Sala sentenciadoras impugnacibn qu;é 'W '0 ^ i 6©íhprendida en 
ninguno de los cinco ea&o^‘nqué..taxatiyiwiiteo^ei establece el a r 
tículo 4.® de la ley?de:'i8'dey.u.mo*d^^^ ^tóa^ior;

Fallamos que debemos deéia& í^ 'decláram h^ haber lu 
gar á la admisión del recurso ^ ^ rp u e s to  á nombre de Cristó
bal Galvan Enriquez, á quien condenamos en las costas; comu
niqúese esta resolución á la Sala de Justicia de la Audiencia de 

. Las R al mas, A los efectos .;que,ei:?.-derecjiúproceden.
Abtpor,ípsta sentencié, qué seypubpará en la GACjpA\DE 

MADRíé é i¿fsertará en la Coiecí^pnjegislí^^va, lo p ro n u n ^m o s, 
maiid^apao^^ firmamos.==Tóm|^ H |^et.«fesé María Har#»lVla- 
nuel feq i^ í-Fernando  Perez ^  í^zas.^F rancisco  d e ^ ra .V =  
Juaaifei:?i^Mlmuel.=Lui#:teVa^^ez''Mond^gon. ^

Publicación. == Leida y publicada fuá la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Maríá H aro , Mágistrado"^^^ 
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 

. Sala segundaren elrdia de hoyrde que certifico como Secrétario 
de dicha Sakí / •, .

Madrid 23 de Setiémbré dé Í87Í.=Em iIio Fernandez Cid..

En la villa y corte de,M adrid, á 23 de Setiembre de 1871, y 
autos de competencia negativa provocada entre los Juzgado^ da_, 
la Capitanía general de las Provincias Vascongadás'y NaV^  ̂
y el de primera instancia de La Guardia con ocasión déla su
blevación y alzamiento que en" ¡sentido carlista tuvo:fiugar en 
Agosto de 4870:   ̂  ̂ t; -

1.® Resultando qüe instruida caliíés éríMihaf en el Juzgado 
, de primera instancia de Logroñe-contra Jacinto Anguiano y 33
individuos que salieron de 1870 del pueblo de

iFuenniayor con el objetó de ágfegarse aTos rebeldes que prp- 
clamándo á 'GMHoé^Il se^alfeardmen lás' Pl^óvincfás-Vasconga
das oonka'éb órden establecida y ééguidá 'áqüéllá'- pór 'Ibdas sus 
tfámités hasta fiefinitiváq^<íq#ftíé cónsultáda'‘,óon da/AudieBcia 
de B urgos , la místná eñ ISl^dé'HóVichibfefiééTa’ró sin ch* 
fallo, previniéndole se-inhibiese‘dél % ó h q é iM é » tó ’ébrréá^: 
pender este á la jurisdicción militar, segdh'él^árt.i4^“^̂̂ d̂ 
creto de 6 dé Diciembre de 4868 sobre unidad íé^fuéros : \ '

2.® Resultañdó que en cumpliníiento dé estéAhandátb eL- 
Juzgado.de Logroño remitió las. actuaciones ai de Cápitáníá'' 
general de Castilla la V iejá, por la que se cóntinüaroñ hasta 
que fué alzado el estado qc' sitio, en cuya épocá, y conéeptuán-

;dése incompetente para* conocer de ellasp Ips'devolvió al órdi- 
nario; pero este , fundandosé éñ  que el delito-sé-hfabia coníetido 
fuera de su término judicial, las remitió al de L a 'G u ard iaq u e  
también se inhibió á su vez; y consultada la inhibición con la 
Audiencia de Burgos, en providencia de 24 de Abril de este 
año la aprobó, declarando que el conocimiento correspondía á 
la jurisdicción de Guerra: ‘ ■ ^

3.® Resultando que obedeciendo eTmandafo superior, dicho 
'Juzgado de La Guardia rem itió Ta causa Al dp la Capitanía *ge-
neral de las Provincias VásTepníádaé; eí cúál,iundadp en las d i
ferentes decisiones apiáló^gái^^di^éété- Suprema al^'ljá’pro-‘ ■
: vocado^en ípor
‘ iñcomj)'ete^t^^n cuya vím a'ha rerñitidcrTás\ ác^fi|^í&é&*¿a¥p 
Isu iésoljléidni-
i Vi'l'tos, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
'Rozas:

Considerando que, según lo terminantemente prevenido en 
los artículos 323, 326, 336 y párrafos quinto, sexto y sétimo del 
349 de la ley orgánica de, Tribunales, única vigente desde su 
publicación en 4870, como coñ répetición ha sido declarado por 
este Supremo Tribunal, es privativo y péculiar dé la jurisdic
ción ordinaria eonocer dé los delitos contra la seguridad in te -  

.rior ó exterior del Estado cuando la rebelión ó sedición no 
tenga carácter militar, en cuyo caso se halla el procedimiento 
que ha dado ocasión á la presente'contienda'; - ■ * ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de estas actuaciones compete al Juzgado ordinario, en 
cuya virtud mandamos se remitan al de prim erainstancia de La 
Guardia para su determinación conforme á derecho; y ponién
dose esta decisión en conócimlérito de íá Capitañía general de 
las Provincias Vascongadás y Navarrá'á loé efectos correspon- 

.dientes; Jb
Asi por esta sentencia^ qué se.publicárá dentro de 40̂  d en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará oportunaméñte éri la Colección 
legislativa , lo prontinciamdé,' mandanaos y firmamos.^« Tomás 
H uet.=José María Haro.===Mahúeí Léon.=== Fernando P p ez  de 
Rozas,=Prancisco de Vera.==Juan Cano Man ti e l.«L u is  Váz
quez Mondragon.  ̂ •

Publicación:—L eid á^  publicáda fue la ahterióf sentencia ’ 
por el Excmo. Sr. D. Fem andó Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando áudienciá pública en 
la Sala segunda en el día dé hoy, de que certifico como Secre
tario de dicha Sala. .

Madrid 23 de Setiembre de 4874.« E m ilio  Fernandez Cid.

■ En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiembre d e  4874 ¡ 
en el expediente núml 883 pendiente ante Nos sobré admisión 
del recurso de casación propüésto'por Ignacio Yáñéz Garzón:

4.® Resultando que en él Juzgado de primera instancia del 
distrito del Campillo de Granada se principió causa criminal 
contra Ignacio Yañez Garzón, de aquel dom icilio, entre otros 
motivos que no-son objeto del recurso, porque en la  noche 
d e l48 de Julio de 4870 infirió á su consorte cuatro heridas, 

ilas tres mortálés ut plurium, y la otra mortal por necesidad/' 
falleciendo á ios tres dias:

Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
aquel territorio , la Sala de lo criminal de la misma por sen
tencia  de 49 de Junio de este año declaró probado el hecho p o r ’ 
confesión del procesado y testigos bastantes; que constituía el 
delito de parricidio' descrito y penado é h e l  art. 447'del nuevo 
Código; que de él es autor el procesado, concurriendo á su fa
vor la circunstpciáY .* del 9.®; y citando las demás disposicio
nes de aplicación ordinaria, le condenó á la pena de cadena 
perpétua , sus accesorias^ iridemniiacion y pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto por 
el procesado recursoMécasación suponiendo que él caso está 
comprendido, en los núfneros 3.®, 4.® y 6 .® ¿el art. 4.® de la ley 
provisional de 48 de JunioMe 4870, y que la sentencia infringe 
el art. 43 de la ley provisioríal sobré'reforma del procedimiento 
porque no declara probado'el hecho de ser la difunta su Con
sorte legítim a; y los artículos 81 y 89, circunstancias 3.*;6 .*, 
6 A y 7,*; el 82, regla 5.* y 7'.-; y el 83 del Código, porque según 
los resultandos de la sentencia ,existen esas circunstancias ate- 
tnúan tes, no siendo por consiguiente la pena impuesta la  cor- 
t# p o n d ien te :

: Vista, siendo Ponente el MágistradaD. José María Haro

Considerando, en cuanto .aR prim er .mofivp de casación, ó 
sea el art. 43 de la ley provisiónaPábbré réfoV'ma del procedi
miento en los juicios criminales , ño se halla comprendido en 
ninguno de los caso^ que taxativaméntéré^ábljecenl art. 4.® de 
la ley sobre establecimiento de este rfeour^,/siendo por ello no
toriamente inadmisible;

Fallamos *que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombrefie D. Igna^ 
cío Yajñéz Garzón en cuahtb á la infracción del a r t í '^  défia ley 
sobre reforma de^procedimiento én los juicios criirtináléS, y 
ádmitiníos en cuahtp á los demás motivos alegadós; y ipAse 'el
qxpadiéntuáJá.Baíá.tércor^f b
V fAsí por esta sentencia, que se publicará en lá G a c e t a  de 

M a d r i d  é insertará en la Qoleccion legislativai lo pvonunoiamoB, 
mandámós y  flrmamoSi-«Tomás H uet;«José Mpúa HarOi=Ma- 
nuel Leon.«Fernando Perez de Rozas.«Francisco de V era .«  
Juan Cano M anuel.«Luis Vázquez Mondragon.

publicación.—Leida y publicada fué.Ja anterior .sentencia
f  ef ] |x crn¿  SrfD. José I ^ i a  Haro, Ministrado del T ribu- 

SúpremG^>estándosfi^ co lorando  audieili^a pública en la Sala 
s^ u n d a  eT'diá de hoyj¡;^e (|fié certifico corpi Secretario Relator 

dicha Sal^i \
i.; M aiiiá  2ÍldeÍSiétielnbreyfie 4,874 ^ E m jlio  Fernandez Cid.

En la viiíá y corte de Madrid, á 23 dé ^etfémbre dé 4874, 
en los autos de competencia negativa pendientes ante Nos, sus- 
citadaféatre él Juzgado (fe Guerra de laAOápítañíáLgéuéfál de las'^ 
Provincias Vascongadas y Navarra, y el de primera instancia 

láe Durango,sobre conocer de la causa instruida confra D. Ber-« 
^nabé Baá‘imetá poFhaber fómádo párté en ládnsurreccioh car- 
listaMe 487R: = 1 > ; ' '  ■

4.® ■ Résqltapdq_-4 Ué,,JiabÍ8 n,do exigiclp, racm pes, en la an te -,,
:iglesia dé'Bértiz un  3 Me ^^tfembf e dé 4870' u  ‘ Bé'fnabé B a r t ' ' 
^rueta , cómóJéféMémña partida que S6 'había alzado én  s e n t i^  ¿ 
Aarlistá eucT  §éñorto dé Vizcaya ,i&érinstruy()pausa por u a F is - ;; 
cal militar; y vista en Gonsejo.de guerra ordinario en rebeldía . 
del procesádó'V' dictó' sénfencia eh. 4  dé ,‘Már¿Ó ú ltim a conde
nándole, jsinlpcrjü^oio de oirlé.si se presentase^' fuere habido,' 
en 44 años y ocho mqses y-meíiiQ^e? reclusión; y  elevad^ 

i al Capitán general dél distrito, dé acuerdo con su Auditor, dejó 
isiii efecító la séñfeñmáM él  ̂Coñsejó' dé guen’a  por haber sé ié->
;Yantado el estadía ;ífe>éltáO;én dás:Provincias; Vásiéónga{|as¡enrel 
■ dia.Sfiel mismo mes de Marzo., y mandó rem itir la causa al 
iJüéz de prim era instañcía dé Duraiigo:
i - feí.® Résulfándo é^B'páies'dé acuerdo ^oopicT Prom otor fiscáh  ̂
ídictá^auto en 46 del éxpre^adq^ies mandandí^ a i^ h ^ a r  fe.qauT . 
Isa ínterin no se presentase ó fuere áprehendidójel Df BeA  
iB arrueta; y consultado con la Addiéncia de BúrdosíTa Sala dé 
Slo criminal lo dejó sin efecto, y mandó devolver la C3ausa al Juez 
p a ra  que inhibiéndose .de . SA ̂ ppqcim icnt^ remitiese al Ca
p itán  general de las Provincias Vascongadas y N avarra, que 
Ara á quien corr.e,sponáia -conpcer; fundándose en>qup el motivo 
de haber conocido dé lá expresada causa la¡|ufisdi6cion m ilitar 
fué porque se trataba de una rebelión con organización m ilitar 
y jefes conocidos, en conformidad con lo establecidci em el n ú 
mero. 4.® del art. 4.® del decreto-ley de>6 de Diciembre de,4868^, 
y en el núm. 2.® del art. 4.® del de 34 del mismo mes, sin que la 
circunstancia de haberse alzado el estado de sitio, en las P ro 
vincias VascongadasíVaríe la índole dql delito:

3.® Resultando/qué rem itida la ̂ causa al m  general, 
q ic tó  auto motivacío negándose á aeepVár el conocimiento, por-  ̂
jqUé-0 0 iit2Fafia compétenoiaique s¥ lé  atribuiá estaba Ja^acordáda

¡contra los Diputados forales de Vizcaya por el mismo delito de 
rebelión, en las cuales se habia declarado que la de que se trata 
no tuvo, carácter ni organización militar; y en consecuencia 
elevó las actuaciones á este Tribunal Supremo para la decisión 
de la competencia negativa:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
4.® Considerando que tanto por lo determinado en el art. i.®, 

párrafo cuarto deL -decreto^ley de 6 de Diciembre de 4868, que 
se invoca por los.dos Juzgados contendientes para sostener res- 
pectiyamente su inhibición, como por la novísima disposición 
qué cóntienenl art. 349; párráfo quinto déda ley provisional so- 
brénrgaM zaeion dél poder i judicial que,, lo . confirma,, fia, juris>- 
dicción ordinariá es la competente para conocer del delito de 
rebelión cüand(3 es ta ño tenga carácter m ilita r:

2.® Considerando que p o r  las actuaciones remitidas resulta 
que el delito de que eedjíaía no tuvovtaL carácter por, no haber 
sido organizada corí jefes y tropas del Ejército permanente p ; 
Armada, ql, li?'bcr siíip esta clase de fuerza sustraída á la obe
diencia defGóbiérno, ni aparecer en fin circunstancia alguna 
que da caraoteriee de  rebelioñ • m ilitar: vistas las citadas dispo- . 
siciones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el .conoci
miento de esta causa corresponde a f  Juzgado de primera ins
tancia de purangq^-al que, qe.remitan las actuaciones; -poniéndose 
esta resolución en cohocimiento del Capítáiipéneral dé las Pro- 
vincias Vascongadas y Navarra, 

c Así pon esta sentencia^ que se publicará dentro de 40 dias 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa,;
lo.pfonunciamos, mandamos y firm am os.«Tom ás H uel«JO sé * 
María Haro.«M anuel León.=:=Fernando Perez de Rozas.«Franf'*-* 
cisco cíe V era.«Juan Cano M anuel.«Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fue la anterior líentencia 
ípor el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, MagistradojMél Tri- 
ibunal Supremo, estánd(bse celebrando a u d ien c ia ^ -pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de dicha Sala. . . ^

Madrid 23 de Setiehibre de 4871.=:=:Emilio Fernandez'Cid.

En la villa y corte de Madrid; á 25 de Setiéihbre de 4874; en ‘t 
i la q,competencia negativa pendiente ante Nos.,-*promovida-entreo í 
Tos juzgados de G uerrade la Capitanía geqqral de las Prpvinr 
cías Vascongadas y Navarra y el dé primera instancia de Du- ; 
rangOnso.bré.conocer de la. causa instru ida-contra Vicente Ga-  ̂./ 
larm endi por el delito dé. rebelión/

' 4.® Res,litando que arrestados a ii 29 de Ágosto de 4870 V i-,
cente Ggñarmendi y otros^por habér |»ertenecido a'hfta parfida' 
ca rlis ta ,a i inando debC o m an d a© d e miqueleteslddla provin^'^^ 
cía de B ilbao ,.qué iué dispép.sada aI dia anterior pofTas tropas 
dél ejército á las ínmediacibnes de Somoza , instruyó diligen-;’ 
cías sumarias sobre'ol hecho un  Fiscal militar; 7  elavqdas a L  
Gapitañ general del distrito, este en providencia de.20 de,Marzor 
último se inhibió del conocimiento por haberse, alzado el es
tado de sitio en 3 del inismo mes, y no constarique Galarmendi 
hubiese hecho.resistencia á la fuerza arm ada/y  rem itió la  causar;: 
al Juez.de prim era instancia de Durango: . , . ,

2.® Resultando que esfe admitió el conocimiento y  siguió 
practicando diferentes diligencias hasta que por auto motivado^ 
de i4  de Maf aiidqAeuerdo con él Promotor fiseaT, se inhibió del 
conocimiento declarando correspondía al Capitán general, a 
quien mandó "remitir la causa, fundado- en que la rebelión en • 
que tomó parte el procesado Tuvo carácter; militar, y en que el 
haberse alzado el estado de sitio no  altera la naturaleza del de
lito, y de consiguiente la juriadiccion de Guerfu es la única
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competente para conocer de aquel, con^arreglo á lo prevenido 
en el núm. 4.®, art. 1.® de la ley de 6 , Diciembre de 1868 y en 
el núm . £.® áiel art. 1.® de la de 31 dél mismo m es:

8.® Restíltando que consultado e^te auto con la Audiencia 
de Búrgosí la Sala de lo cririiinaHo aprobó, añadiendo á sus fun* 
damentqs que la partida á qtíéf perteneció el procesado Galar- 
mendi hizo resistencia á la fuerza del ejército, quedando por lo 
tanto desaforados y sujetos á la jurisdicción de Guerra todos los 
que pertenecieron átaquella; y que si todas laépartidas alzadas 
contra el Gobierno constituido en las Provincias 'Vascongadas 
tuvieron el carácter y organización m ilitar reconocida por él 
Consejo de Ministroá y el Regente del Reino, mucho mas ía de 
que se traté por éstar diri^idá y mandada por eP  Comandante 
dé miqueletés -de la provincia de Vizcaya:

4.® Resultando que el Juzgado de Guerra'dictó auto m otiva
do en de Junio insistiendo en la inhibición ya decretada en 
^0  de Marzo; fundado en las resoluciones repetida^ qqe •cita 

' dé éste Tribunal Supremo que niegan el carácter m ilitá r’á la 
rebelión de 1870; en qué los miqueletes no son tro p ^  organiza
das militarmente, ni están sujetos á lás,Ordénanzás'militares, 
ni dependen del Ministerio de la Guerra, y en que la paHída á 
que perteneció Vicente Galarmendi no hizo résisÍféríéíá^,ftMa 
tropa, sino que se disolvió al ser atacada, ni muctiUú^énos 
aquel que huia de dicha partida cuando se lé arrestS ¿6’A ejl 
fusil todavía cargado; y en consecuencia elevó las íaótúáctbííeg , 
como el Juez elevó las suyas á este Tribunal áuprémü p á®  Ik 
decisión de la competencia negativa: ’

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis yazque;z^ 
dragon: ■ -‘-m

1.® Considerando q u e , según lo dispuesto e n 'lo s  eirtícu*- 
los 1.® y 4.® del decretodey de 6 de Diciembre de 1868'y -3¿lí)de 
ia ley provisional sobre organización del poder judicial, ot í̂íesí- 
ponde á la jurisdicción “ordinaria conocer de todas ias< péüéaé 
criminales, á excepción de las reservadas al Senado ŷ  deléb gu^ 
expresamente se atribuyen en esta última ley y título' áda^'ju^ 
Tisdicciones de Guerra y Marina: ' j

%.® Gonsiderando que, conforme al art. 847 y núip. 
del 849 de la expresada ley, corresponde a l a  jurisdicción d f  
Guerra el conócimiénto de los delitos contra la segundad in ter 
rior dél Estado ó déf orden público- cuando la" rebélioh ó^sedif 
cion tenga carácter militar, y cuando los procesados» se hallei| 
en sei^ició jacttvo del Ejército ó , *•

3.® Gonsiderando que en el hecho que ha‘dadO'l%gar á esta 
competencia, ho-hay comprobantes ni datos • bastantes para dar 
carácter m ilitar á la rebelión en qpe se suponé complicado ai 

iprócesado, ni que hubiese resistencia á laduerza pública^ n i qué 
aquel fuese militar en servicio activo;' -

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que su cono
cimiento corresponde a l Juzgado de primera instancia de Du- 
rangOíá quie» se remitan unas yiotras actáaciónes para su cout 

' tinuaciorrcon arreglo á derecho; participán'dosé esta resolupiori 
al Gapitan generabde las Provincias Vascongadas yN avarra.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 40 dias eii 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la CkdeeGiofi legislativa^ 1¿ 
pronunciamos, mandamos y firmamós*=^Tomás Huet.=^José 
María Raro.=3=rManuel Leon.=«Fernan'do jPerez de Razasit±¿»Fran- 
cisco de V era.=Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez MondragonL 

Publicaciorí.=*x*Leida y publicada^ faé la  anteriox^ sentencia 
por e l Excmo. Sr. D.^Luis-Vázquez Mondiíagon, Magistradó^del 

• 'Tribunal Supremo, éstándose eelebrando'¡audiencia' pública en 
lá' Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Relator 
de la misma.

Madrid ^5 de Setiembre de 487i.==.Emilio Fernandez Cid.

k m m m K A ú m  g e n e r a l .

M IN lSTSm O  DE ESTADO.

Sección comercial,  ̂ ;
E l Cónsul de España en Elseneur ha remitido á  este Minis

terio la siguen te Memoria sobre la pesca del bacalao en los ma
res del Norte :
»e la pesca del abadejo (bacalao) e» los> mares del Morte. ■

A las noticias ya publicadas sobre la pesca del abadejo y la 
ballena en Islandia con objeto dé alentar á riúeétrá máriria 
para que se dedique á ella en mayor escala , creo: será u til apa-  ̂
dir algunas otras éobre la manera coñio dicha pesca tiené lu 
gar y las condiciones y circunstancias qué la favorecen á; fin 
que del conjunto püéda deducirse el cómo aqüella podriá con
currir del modo más provechoso.

Ventujas.de la pesca etilos mares de Islandia»
Dos son las principales pescas. La una tiene p o r  objeto en 

primer término sum inistrar un importante artículo de comer
cio , sin excluir el de adiestrar á los m arineros; esta es la pesca 
del ábádéjo. La otra se- propone priiicipálmente formar de;:!oq 
individuos que á ella se dedican preciosos elementos para da 
marina de gu erra , y  esta es lapesea de la bállena véseneial- 
mente uh ejercicio marinero y accesoriamenté una fuente de 
riqueza cómereial. Pero además de estas ventajas puede obte -; 
iierse otro resultado importantísimo, cual eé el de que ácostum 
brandóse nuestros marinos á frecuentar aquellas regiones con
cluirán por extender en los mares dél Norte , y señaladamente 
en el Báltico, las relaciones eomerci#ies dé España por el cam
bio directo de nuestros productos y el intermedio de los de 
Oriente y las costas de Africa.

Lá cifra de las importaciones en España viene siendo muy 
súperior á  la de las exportaciones. Las seguras fuentes de r i
queza ;qué nuestro país puede encontrar en la industria y la 
agricultura para contrabalancear'dicha diferencia necesitan de l 
empleó de grMdes capitales. Para atraerlos, uno de los medios 
más seguros rea sin duda él de los fietes m arítim os.E l nuevo 
régimen comejóial', adoptado por nosotros como por las princi
pales nacioneémarítimas, ha desenvuelto las relaciones direc- 
taSj multipli'éadQdasíinternacionales y abierto asíiá las diferen
tes m arinas m ereanteéei campo en que dominaba cásirexelusi- 
vam en tc 'lam a írin aá^ esa . Por otra parte la posición geográ- 

: fica de E spaña la designa :eomo una de .las naciones intermedias 
entre el comercio de Oriente y el dedos países occidentales y 
del Norte.

Abierto ya á la navegación el canal del Istmo de Suez, la 
tarea de asegurarse una buena parte de los fletes toma para E s
paña el carácter dé una urge-nte necesidad. El cómo debemos 
arreglarnos para conseguir dicho intento es una cuestión com
pleja que, á más de las disposiciohes de orden general, puede 
encontrar su solución en la aplicación de medios especiales que 
varían según las diversas circunstanciás de los países: en. que 
haya de desenvolverse la actividad:: de. nuestro tráfico. Y con 
este objeto creo oportuno indicar la conveniencia de que nues
tros marinos concücran enm ayorm úm ero áda pesca de la m er
luza y de la ballena, con cuya reunión anual en el Norte, por la 
fuerza misma dejas cosas, se establecerían corrientes comercia
les en los países- septentrionales. Muchas de, las dificultades 
que hoy se encuentran desaparecerían por completo.

En la actualidad,, la diferencia de las costumbres de estos 
países y delearácter de las poblaciones septentrionales, las di
ficultades que presenta la navegación en estos mares, el rigor 
del clinia &c,, &c., son otras tantas causas que concurren á ale
jar nuestra marina mercante, la. cual se dedica con preferencia 
á otro tráfico en regiones que presentan elementos más homo^- 
géneos. Pero estas circunstancias desfavorables son difieultadós 
relativas que desaparecerían, desdéeí momento en que nuestros 
marineros, dedicándose á aquellá.pesca, adquirieran la costum
bre de frecuentar los mares del Ñor té. Si al espíritu emprende
dor de nuestros comerciantes y á ja. actividad de los marineros 
españoles se añade un ¿^opósito deliberado, un rendimiento 
seguro y unresultádo^asi inmediato, no cabe duda deque todas 
las dificultades, puédéh vencerse y ,asegurar un resultado com- 
pletameqtq .satisfactorio.

Al mismo tiempó ,^cprl él désarróílo de la industria naciopál 
lY el incremento de rruestra m arina, debemos tratar de que des- 

-tapa^ézcañlps agentes;intermédiós entre el comercio español y 
el de ios demás países. Con .tal objeto, nuestros comerciantes 
é industriales' debieran;p.onerse en eondunicacion directa con lois 
puntos productores y,, abrir á sus . pr,opios productos aquellos 

omeroadoj^. en, qu e ; hasta Ahora es'poco importante ó nula la ac
ción de nuestro comqrcio. ‘ ^

'  ío m ar parte ñaás ^activa en lá pesca del Norte se ria ' sin 
rdudarpara? España .una r provechosa aplicación de. estos prin^ 
cipios. '
» Pojjes.ta razón, y con.el ñ ñ  deque nuestra marina y  nuestro 
tconmrcio encueht'róa tarea , he creído que no de-
)hi.a'>ñéé¿an6ar unvmomeínó .hasta reunir todos los datos que van 
í^e^qsjt^ MemqriaVKo puí^m técnicamente esta ma-
4qriaf,;^hefpróc‘uiÁ4<̂ Â  ̂ examinando la Esta^
dísticalllandesa y con él conciÍESo dé los conocimientos de per- 

(Ysemas ráetica^ y^derlos jOiieialé'á de .la Marina de Guerra danesa 
iiqu^^a Aea^idpñm las temporadas de la pesea.
 ̂M ^M íimmi^9mnte4mfCuahS ' se liace ld^^pesca f  parajes islán- 

' ' i deses en qm  se practica.

; ^ s  cuiH^teiéé dh ihvierno,irqué^sei%uponén'en las inmediaciones 
de Xslandiá» y sé dirige en grandes:masas sobre las costas islanr 
desás pára depo^ las. huevas. Los pescadores de la bshíá
áe Faxebúgt (costa occidental déla  isla) opinan que^ei^pescado 
viene enpártéde Occidente y en parte del Medíodfe.'La "costa qué 
por su configuración se presta ̂ mejó’r á lá  dépósici^^ de las húe|- 
vas es la playa íargk y .plañaque;désde' las islas Vestinanfí'sé 
extiende hasta Oestérhóm; así és'qúAen'aquella costa y en las 
lnniediaciones"de Éñtfjldsjo'kolen (nom bre danés que-significa 

..M&X-dlm^eMnUsqneroA^^^ de nieve) se hacen las
mejores pfiseas de merluza en dichos m eses; en seguida, hacia 

^fiaes^AéJúaio, y príncipiós de Julio, se traslada la pesca á lá 
p a r^  septentrionalide la isla , porque, genercdmente^ el pescado 

. seídetiene el mes de Mayo en la bahía de Faxebúgt, á principioé 
de Junio en la de ^rejdebugt y posteriormente se encuentra q 
lo largo de la  costalN. O. de la isla. Por esta razón los pesca
dores franceses qué llegan los primeros, á fines de Marzo se 

. establecen dnuiediatamente en la  parte meridional de la isla 
entré las nóiúbfadás Oestmann y Oeshorn , donde permanecen 
hasta mediados.de Mayo, y desdé allí sus buques, se van des- 
bandando para seguir la pista á los pescados, unos a lo la-rgó 
de la parte, occidental y otros por la costa oriental para reunirse 

. al Norte , donde term inan su tarea á fines de Agosto. Gomo la 
pesca del bacalao principia á un mismo tiempo en Islandia, los 
bancos de Terrano^va, las islas Fpr^^ Loffoden , se deduce 
de aquí que este nd es un pescado dé paso , sino que por el con- 
trario  permanece (je una manera fija en los alrededores de Is- 

.Jandia dónde se procura el alimento. En el verano se aleja de 
la costa i; pero en el otoño vuelve á ella. . t

E a pesca dé la  primavera ofrece la ven tajá',e?3péciaL de lasf 
huevas del pescado, que en gr^u parte se espiden á Franciav 
donde se emplean cñmo carnada para la pesca de da.sardina. Es 
dé 'observarqué la población islanílesa, poco numerosa, puesto 
que se cálenla de 64 á 68.000 habitantes, no se divide en pesca
dores y  campesinos' dedicados exciusivamente a la pesca ó la 
agricultura como en los demás países, sino por el contrario 
aquellos insulares se ven en l a , necesidad de ejercitarse en la 
una ó la  otra in d u s tria  s así es que después

ide haber pescado nn :1a primavera, en la  época de la recolección 
(meses de Julio y Agosto) necesitan trasladarse al interior del 
paísi dé donde vuelven en el otoño para convertirse de nuevo en 
.pescadores. P(dcos son los islandeses que toman parte en la pesca 
fiel verano y un sinnúmero de pescadores que afluyen de ordi
nario  á losísenos y bahías de la  isia se pierden completamente. 
En las regiones del E. y N. los islandeses se dedican principal
m ente á  la cria de ganado bovino, y sólo pescan para el consumo 
ordinario^íPor'0!tra .parte, en aquellas costas la pesca sólo tiene 
lugar en verano y otoño y el pescado que allí cogen los islan
deses'es náás pequeño y ménos sustancioso que el que se pesca 
en las otras regiones del Sur y Oeste (de Febrero á Julio), el 
cual se destina principalmente á la exportación.

Pesca extranjera en Islandia. '
Por lo que dejamos dicho puede comprenderse que la mayor 

parte delpescado cogido anualmente' es la  que resulta de las 
pescas héchas por los extranjeros; y entre estos en.primer lu 
gar, por los franceses en Islandia, los ingleses en;las Foroes y 
los americanos en las islas Loffoden y en. los bancos de Ter- 
ranova. '

No se sabe precisamente la época en que los pescadores ex
tranjeros principiaron á acudir á Islandia; pero resulta que viene 
teniendo lugar desde hace algunos siglos.

En una relación que-lleva el título de Viaje á través de Is- 
escrita por dos sabios islandeses:, Bjrna Povelson y Egger 

Qlafssonj y por cuyo mérito intrínseco ha sido traducida en d i
ferentes i(Ííomas,.se dice que la pesca extranjera en Islandia 
principió el; siglo XY, y que en  eLaño. de 44l¿ se encontraron' 

. allí áo buques balleneros, y se añade que á fines del siglo XVIÍ 
(época en que seescribió íilcha relación) ios pescadores4ngleses, 
y franceses visitaban constantemente las, playas islandesas; pero 
principalmente los.balleneros procedentes del golfo-de ^^izcaya. 
EL punto de reunión era Breidebugt. .MiéntráS que é.n el siglo 
pasado ios holandeses eran los .más numerosos , en la pesca de 
Islandia, en los últimos años acuden, cási e^lusivam ente. ios 
buques franceses á qquelias ag u ^ , y só lo ,algunos españoles 
belgas é ingleses.procedentes,de Shetland.

V  para que puéda iorm arse una idea del desarrollo que ha ,. 
tenido esta industria entre los franceses,.baste^saber que, en el 
año 1831 el número de buques franceses en Islandia, fué de 63 
con 4.409 toneladas y una tripulación, de .795 marineros, y ha 
ido aumentando de tal modo, que en la, actualidad su número 
varía entre .^^0 y ^60 buques, con unas i£G*(K)Ĝ toneládas por 
término medio y 4.400 marineros. Los puertos de í)unkerque, 
Gravelines y Boulogne envían buques.de.m ayor.porte que los 
de otros puertos franceses, porque lacabida media de ios bu
ques de aquellos tres puertos es de 100¿133 toneladas, mién- 
iras que la de los demás buques indistintamente .sueleser de 60 
toneladas. Una cabida de 400 toneladas se considera como la 
más conveniente; por otra parte es cási inútil advertir que los

buques deben ser buenos veleros y reunir á la solidez las me
jores condiciones marineras, teniendo presente que en los me-, 
ses de Abril y Mayo (los mejoreé' para la pesca) deben exten
derse á lo largo de la costa meridional de aquella isla, en que 
no existen puertos y donde se dan tiempos borrascososúel S. E. 
y S. O., con gráesas maresi lluvias y  granizos.

i La m ayor parte de los buques franceses son sehooners, 
bricks ó bei^antines, con una tripulación de 45 á 48 hombres. 
Suelen partir de Francia entre el ^0*de Marzo y 4íS de Abril y 
llegan á Islandia del 84 de^Marzo al 4.® de Mayo, después de una 
travesía que varía de 40 á 30 dias.

Pero debe recordarse como circunstancia esencial que la 
época más favorable para la pesca ess-en los primeros dias de 
Abril, tanto que aquellos que principian á pescar del 4.® al 5 de 
dicho mes obtienen por término medio, en cuanto puede dedu
cirse del resultado ordinario, unos 40.000 kilógramos (8J300 
pescados) más qüe los que principian4a pesca del 45 al S6 de 
Abril.

No se encuentran en la estadística islandesa datos precisos 
sobre el resultado anual de la  pesca extranjera; pero consta que 
el beneficio obtenido por los pescadóres franceses puede calcu
larse en el triple que el de los ^ingleses, y que miéntras estos 
cogen, por término m edio anual, 3.S00.000 kilógramos de peces, 
los franceses obtienen, por el contrario, cerca de 40.000.000 de 
francos. Sabemos que en la Revue m aritime et coloniale de 
Francia se encuentran indicaciones más precisas á este propó
sito; pero desgraciadamente no la tenemos á nuestra disposi
ción para podérconsultarla.

Modo de pescar di los indígenas.
Al contrario que los extranjeros, que pescan desde sus bu

ques, los islandeses, salvo algunas excepciones, lo hacen gene
ralmente con barcos abiertos de dos á i k  remos, A cada uno de 
ellos va un hombre y eV patrón dirige el barco Los de los islan
deses son muy estrechos y largos, Gomo aquellos habitantes no 
cuentan por lo generaLcon los medios necesarios para proveerse 
de velas, son pocos los barcos en que las hay y los pescadores 
carecen de la práctica de maniobrar con ellas. Unicamente las 
lanchas dBt«eis á iíi <.reraos se^^veniiuran en alta m a r ; y esta 
olasa det' barcoS'frecuentemente se alejan algunas millas de la 
costa para pescar, bien entendido, cuando los hielos lo permiten. 
La práctica que áesde niños adquieren en los ejercicios m ari
neras  Ges‘. permite lúbharCíJH *rém€fe las corrientes y
gruesas mares. En toda la marina islandesa los buques de?puen
te consisten en u,nos,,60:,de entre ellos algunos t/acáía, de ^4 á 30 
toneladas, se* clédican á la pesca de la merluza en la'bahía de 

Eaxebugt y  sobre las aceta occidental. Además algunos comer- 
; oiantes de Reykiavik ydiavnefjord, después de.haber descargado 

las;mercancías que traen sus buques, suelen en vdarlos por dos 
ó tres meses á pescar, hasta que llega la época de dedicarse á 

.otro tráfico. Los pescadores islandeses cogen lam erlpza con re - 
desy  anzuelos. luas.redea se emplean sólo en la región meridio- 

pñal d e ja  bahía/de .Faxebúgt y se Ijenden exñre la punta de 
. Skagen-y Havnefjord. únicamente, hacia mediados de. Abril. La 
m erluza que se cpgeen aquella época con la red es de una e s 
pecie diferente de la  que se atrae con el anzuelo; .tiene la cabeza 

m ás pequeña y es más .robusta. Como estos pescados se encuen- 
, tran á mucha profundi(iad, hay que sumergir las redes hasta el 
fondo del mar.

La pesca con «Lanzuelo se hace de dos maneras, ó con una 
cuerdecilla tendida á m ano, ó bien con las cuerdas ya citadas 
que los daneses llaman hakkers. La pesca á mano se hace en la 
primavera y el otoño .desde los barcos que durante el buen 
tiempo uno ó dos hombres mantienen con el remo en la po
sición deseada m iéntras que los otros dos pescan. Los parajes 
más frecuentados son los bancos que se encuentran en la bahía 
mencionada de Faxebúgt, ep j a  reglón Syde Koaum, que désde 
hacem ucho tiempo los-islandeses consideran como muy. favo- 

. | ’Ahio>=pai‘Al.a,posea. L a  prófuncUdad en estos parajes es general- 

..mente da 3 4 / 4  3  8 metros.
En verano por la falta de pescadores (que como hemos di

cho ántes acuden al campo para hacer ia recolección) se susti
tuye á la pesca á mano la que se hace con los hakkers. Estos 
no son sino cuerdas bastantes fuertes, á las cuales, á distancia 
de dos ó tres metros, se aseguran cuerdecillas de dos metros de 
longitud, cuya otra extremidad lleva un pequeño anzuelo de 
forma inglesa. Para carnada se emplean principalmente cara
coles y otros moluscos de mar, así como intestinos de pescado ó 
dé pájaros, y aun la carne misma de la merluza, ya sea fresca 
ó salada. Tanto la longitud de la cuerda como la distancia de 
las cuerdecillas entre sí varía según las diferentes condiciones 
que presenta la sinuosidad de la costa donde ordinariamente se 
sumergen. Según el lenguaje de los islandeses, 4C0 anzuelos 
forman un scet, y cuatro scets componen un lakkers; de modo 
que en general cada una de aquellas cuerdas ó hakkers sostie
ne 400 anzuelos. En Isefjord (bahía del hielo), cerca del Cabo 
Norte déla isla, aquellas tienen una longitud de cerca de SS5 
metros, y sobre la costa oriental tienep ordinariamente una lon
gitud doble de aquella. Las cuerdas así preparadas se depositan 
en el fondo del mar después de haber atado á ellas piedras que 
las mantengan en la posición deseada; un cabo sirve para ex
traerlas del fondo del mar y retirar el pescado, y en la boya 
que sostiene la punta sobre la superficie va escrito el nombre 
del patrón á quien pertenece. Ordinariamente cada hnkher es 
propiedad de un patrón diferente; pero un solo barco vigila do 
ó 30, todo lo más 40, de dichas cuerdas. A cada intervalo de 
dos á cuatro, horas (ségun la ,m ayor ó menor abundancia del 
pescado) se visitan las cuérdas para retirar el pescado y repo
ner la carnada donde es necesario^ Apénas es retirado el mar 
el pescado se conduce á tierra. Por efecto de los frecuenteSíVÍa- 
jes que los barcos tienen que hacer, las cuerdas no pueden si
tuarse á gran distancia de la costa: así en Isefjord. aquellas se 
sumergen á la  embocadura del Golfo; fuera de fDyrefjord están 
colocadas á media m illa de tierra; cerca de. l^iíefjeldsjokelen 
(que separa Faxebúgt de Bredebugt) dem edia.^ tres cuartos de 
milla; en Farkrufjord en medio de la balj^f^.y/en Reyderfjofd 
algo afuera de Iq.embocadura.

..La distancia á que se e n c u e n tra n J ^ ^  cuerdas tiene una 
importancia especial, porque si sedá^^iW®^- más .allá de tres 
cuartos de milla se encuentran -en que la pesca es
libre para los extranjeros, y nacer querellas;
pues pescando estos con el ^ sucede frecuente
mente que los anzuelos deJ^^® ós se engan^chan.de mala fé en 
las ,cuerdas de los otros. traído á,tierra por los is
landeses apénas extraidcffiírágua se reparte en tres porciones 
iguales: ja . una p e r te ^ m ^ ^  derecho al propietario del hakkerr 
y las otras dos á fiP®' han tomado parte en la pes
ca. L a  repariicio)?'aé^'hatíe con súma precisión,> teniendo.en 
cuenta la cantidató'-^ai^úad del pescado...Pero como, eam uy 
esencial que dS sííádoéufra  4as operaciones de. que despuesha- 
biaremos apáiW éxtraido del agua, operaciones que los ex tran
jeros suelea ptácticar inmediatament(3 á bordo de^súa buques, 
miéntras .^alos»isIandeses proceden .generalmente á ejecutar 
las reparffenés; de aquí el que el .pescado de jo s  islandeses 
puesto áda venta no. sea ordinariamente ..de. tan hnena calidad 
como el de los extranjeros. Además, aL trasportar los pescados 
al lugar de la repartición, los m ásgrandeé y,pesados son arro- 
jados*aÍ suelo; resultando de aquí que el pescado sé afloja y
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descompone interiormente, derramándose la sangre por todo el 
cuerpo.

Aparatos de que se sirven los extranjeros en Islandia.
Los franceses en Islandia no hacen uso del sistema de los 

haklcers, sino que por el contrario pescan á mano con una cuer- 
decilla, á cuya extremidad se fija una barrita de hierro recta 
con una abrazadera en el centro. En las dos puntas de la bar
rita  se aseguran unas guitas de tres metros de larga cada una, 
que llevan un anzuelo en las extremidades. A medio metro 
próximamente de la barrita se fija un pedazode plomo de uno, 
dos ó tres kilógramos de peso. Sobre las bandas del buque se 
colocan algunos asientos de madera ó cuerno sobre los cuales 
corren las cuerdecillas y tienen por objeto mantenerlas sepa
radas de los costados y quilla del buque. Se sumerge la cuer- 
decilla hasta que los anzuelos llegan á tocar el fondo del mar, 
y entonces se va retirando de modo que los anzuelos queden á 
un metro del fondo. Cuando el puente del buque se encuentra 
lleno de pescados, se procede á prepararlos, limpiarlos y depo
sitarlos en toneles. En tiempos borrascosos, cuando los buques 
no pueden ganar un asilo seguro en las sinuosidades de la cos
ta  ó en los diversos fondeaderos, entónces deben salir á alta mar 
para no ser arrojados sobre la costa. En tales casos sobre todo 
es necesario tener un conocimiento perfecto de aquellas aguas 
y de los vientos que allí dominan.

(Se concluirá.)

mtmsrunio d e  h a c i e n d a .

Dirección general de Cantribüciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de San Felices, creado en el año 1834, y no 
constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno a 
reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto 
de de Diciembre de 1848 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante del referido 
Marquesado para que los que se consideren con derecho á él 
puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del tér* 
mino de seis meses á fin de obtener, la oportuna declaración á 
su favor, satisfaciendo en su. dia los derechos que á la Hacien^ 
da correspondan. !

Madrid So de Setiembre del871.=*El Director general, P. O., 
M. Torres.

Dirección general de Rentas.
Condiciones hajo las cuales la Hacienda pública contrata la ad

quisición de 380.000 hilógramosde tabaco habano en /to/a Vuelta.* 
Abajo de la isla de Cuba para el surtido de las Fábricas na^ 
dónales.
1.* El dia 30 de Octubre de 187d, de una y media á dos de la 

tarde, se procederá en la Dirección general de Rentas ante el 
lim a. Sr. Director general, asociado de los Jefes de Adm inistra
ción del mismo centro, del Oficial letrado y por ante Notario, a 
contratar en subasta pública la adquisición de 360.000 kilogra
mos de tabaco hoja habana Vuelta-Abajo de la isla de Cuba, de 
las recolecciones de 1871 y 187S, con arregló á los tipos de las 
clases 7.* y capadura qué estarán de manifiesto en dicha Direc
ción desde la publicación del presente pliego.

La proporción en que deben entregarse las ciascs de tabaco 
que se contratan será la de SO por 100 de 7.* y -50 por 100 de 
capadura

2.* En el momento de darse principio á la subasta, el Exce-; 
lentianno Sr Ministro de Hacienda ̂ .remitirA Al Director geperaí 
un pliego í'errado en que ha de cónéta'r él tipo de predio rnáxi4  
mo que por cada kilogramo de tabaco abonará la Hacienda y
que ha de servir de base á la subasta.

3.* Los iicitadores entregarán en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales serán 
recibidas por el Director general, quien Jas numerará por el ór 
den de su presentación para ser después abiertas á presencia de 
los propon'entes.

Bajo niiigu'íi concepto podrán ser retiradas las proposiciones 
una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después'de las dos 
de la tarde.

4." Para que las proposiciones sean válidas deberán:
1.“ tóstar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
5.® H.'iber sido precedidas del depósito de garantía á que se 

refiere la condición 5.", cuya carta de pago se acompañará á la
proposición,.

3.* Estar suscritas por un español que pague eontribocion, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos trimes
tres anteriores á la subsista. En caso de hallarse la proposición' 
'Suscrita por un extranjero, deberá unirse garantía firmada por 
un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados, ó en su 
lugar personas con poder, bastante que examinará el .Letrado en 
el acto de su presen tac tu 

Y 4® Expresar ce letra el precio, sin agregar ninguna con- 
iiclon, eventuaL 

8.* El depósito d e ' garantía de cada proposición consistirá 
en 78,000 pesetas constituidas en la Caja general de Depósitos,: 
en metálico ó̂ sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo á la le
gislación vigente.

6.* Terminada que sea la recepción de pliegos pór el Director, 
loiS'pasará al actuario de la subasta para que este los lea en alta 
voz en el órden que hubieren sido presentados, tomando nota 
de su contenido. La Junta de subasta juzgará en el acto de la 
validez de las proposiciones. '

Acto seguido procederá la Junta á abrir el pliego que con
tenga el precio 'máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, pu
blicándolo el Director general, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó,si siendo los precios de las’ 
proposiciones más elévados que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación. ^

 ̂ 7.  ̂ Si resultase proposioion admisible ppr estar dentro del 
tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servicio al 
mejor postor á reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultaren dos ó más iguales, se adm itirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provlsiohálmente el servicio al 
mejor postor que resulte al concluir dicho' espacio de tiempo. Si 
durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio á la que se hu ble representado primero.

Si no 'se presentase ninguna proposición, no se abrirá ei 
pliego del Gobierno.

8.* El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del serv icb  con el 10 por iOO dél importe total mismo al 
tipo de adjudicación. La cantidad que este represénte debe
rá constituirla el contratista en la Caja general de ti^pósitos 
dentro de los ocho diaa siguientes á la fecha en que se le co
munique la adjudicación.

Ei depósitc» será constituido en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para este objeto, conforme á -  
lo dispuesto en la Real órden de 5 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer de dicho depósito hasta la 
finalización del contrato. En este caso, ó en el de rescisión, le 
será devuelto, si no resultase que debiera quedar afecto á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato en v irtud de co
municación que la Dirección general de Rentas pasará á la de 
la Caja general de Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se comunique al contratista la ad
judicación, otorgará este la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán de cuenta del mis
mo. Si no lo verificase, así como en el término prefijado no de
positara la fianza, perderá el rematante el depósito hecho para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, produciendo está declaración los efectos que se expre
san en el art. 5.® del Real decreto de 21 de Febrero de 1852.

9.“ Los tabacos que son objeto de este contrato han de ser 
precisamente de la Vuelta-Abajo; proceder directamente de la 
isla de Cuba; estar conformes con los tipos f(^rmados por la 
Administración , que corresponden á la clase 7.“ y capadura, 
y hallarse envasados en tercios con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte.

Estos envases quedarán á benefició de la Hacienda.
Én la Dirección general de Rentas estarán de maniliesto los 

ejemplares necesarios de cada uno de los tipos expresados con 
objeto de que puedan examinarlos los que deseen lomar parte 
en Ja subasta. r..

Adjudicado el servicio, sérán sellados y firmados por el Di
rector general de Rentas y por el rematante los tarjetones ó 
etiquetas en que se designe la clase á que correspondan los ti
pos, á los cuales se adherirán. Dos ejemplares de cada tipo que
darán depositados en la Dirección general de Rentas; otros dos 
serán remitidos á cada Fábrica de tabacos para que sirvan de 
término de comparación en los reconocimientos, é igual núm e
ro le será entregado al rematante.

El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado fundándose en la 'superioridad del ta 
baco que presente respecto de las clases contratadas, ni tampo
co podrá retirar.n inguna partida de las que introduzca en la 
Peníniaula para cumplimiento del servicio. .

10. El contratista satisfará en la isla de Cuba los derechos 
,de ixportacion establecidos para’íos tabacos en la fecha dé la 
celebración de la subasta. Si désde ía adjüdicacip̂ ^̂ ^̂

; y durante su ejecución, sufriéseñ áumento los.derechos, se hará 
por la Hacienda aLconíráíístáTa bonifieacipñ correspóndien 
y si fueren menores, queda óbliga%^ la diferencia.

Los gastos que se originen en la  descarga, almacenaje y 
conducción hasta verificarse el recoiiocimiento,' peso y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del contratista.'’ : ;

11. Los 360.000 kilogramos de tabaco que se contratan sé 
entregarán en las fechas y cantidades siguientes;

PRIMERA GONSIGNACION.

De 15 de Diciembre de 1871 á 1.® de Ene
ro de 1872..........................    . .

De L* de Febrero á 1.® de Marzo de id. i . 
De 1.® de Marzo á 1.® de Abril de id. ' . . . . .
De 1.® de Abril á 4.®, de Máyo de id ..........
De 1.® de Mayo á 1.® de;Jhpíp de i d . ........

SEGUNDA CONSIGNACION,

De 1.® de Julio á 1.® de Agosto de 1872... 
De 1.® de Agosto á l.® de Setiembre de id. 
De i.® de Setiembre á 4.® deOctubre de id. 
De i.® de Octubre á L “ deNoviemb. de id. 
De i.® de Noviemb.á 1." de Diciemb. de id. 
De i.* á 31 de Diciembre de i d . . . . . . . . . .

KILOGRAMOS.

De 7.V

12.000
12.000
12:000
12.000
12.000

De
capadura.

12.000
42000
12.000
42.000
42.600

60.000

20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000

420.000

60.000^

20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20 000 
20.000

420.000:

El contratista podrá anticipar la entrega de éstas consigna
ciones; pero será de su cuenta el alquiler de locales para alma
cenar el tabaco que se le reciba si no hubiese cabida en los de 
las Fábricas.

Las entregas se harán proporcionalmente en las Fabricas 
con arreglo á la consignación que señale á cada una la Direc4 
clon general de Rentas; la cual podrá variar, con la anticipa
ción necesaria, las consignaciones parciales siempre que lo 
considere conveniente al servicio.

El contratista debe presentar con cada cargamento en la 
Fábrica destinataria un certificado de la  Aduana de origen 
para acreditar la procedencia de los tabacos. Si no presentare 
este documento, se reconocerá el tabaco; pero quedará en sus
penso la expedición del certificado de lo que resultare adm isi
ble hasta que el contratista llene aquel requisito-

presentado el tabaco en las Fábricas por el contratista ó su 
representante, los Administradores Jefes darán parte detallado 
á la Dirección general de Rentas; la cual autorizará, si proce
diese, el reconocimiento. Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta compuesta:

4.® Del Gobernador ó Jefe económico de la provincia.
2.® Del Administrador Jefe de la Fábrica,
3.® Del Contadoiv
4.® De los Inspectores de labores.
5.® Del contratista ó su representante.
6.® Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, como Presidente, podrá 

conferir su representación á un funcionario público cuya cate
goría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. 
En la de Gijon podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán generalmente ei reconocimiento; áiendo 
responsables de la clasifieacion y aplicación de los tabacos.

43. El reconocimiento se practicará.en la forma siguiente:;
Todos los tercios que sean objeto de una entrega se nume« 

rarán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá y 
abrirá el número dé‘manojos que se considere necesario para 
juzgar con acierto del  ̂estado y condiciones del tabaco, proce
diendo á su comparación con los tipos ó muestras remitidos al 
efecto por la Dirección. Si resultase ser idéntico á los tipos el 
tabaco de los tercios, ó á lo menos de la misma naturaleza y de 
cualidades equivalentes, se declarará admisible por los perito» 
reconocedores en la clase á que cada tercio corresponda: en caso 
contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido avería, se ex
traerá la parte dañada, precediéndose á la clasificación del resto 
de los manojos, con los cuales se volverá á formar el tercio.

De Jos que sean declarados admisibles por los funcionarios 
responsables, siempre que haya conformidad por parte del con- 
trastista en la apreciación de la clase, se practicará seguida
mente el peso bruto y destaro para deducir el peso limpio de 
cada uno.

Los que sean calificados inadmisibles, de conformidad tam 
bién con el contratista, no se sujetarán á la operación de des
taro, practicándose solamente el peso bruto de ellos.

Con respecto á los tercios en que el contratista no se con
formase con la apreciación de los funcionarios que practiquen 
el reconocimiento, se extraerán de cada uno ¿e aquellos cuatro 
manojos de diferentes puntos, atándolos por ..el órden en que 
hubieren sido tom ados, para formar así muestra separada del 
tabaco de cada bulto. Éstas m uestras, á cada pna de las cua
les le será im puesta una etiqueta sellada y con el núm e
ro del tercio á.que corresponda, se colocarán en cajas pre
cintadas á presencia del contratista, y serán remitidas á ía Di
rección general de Rentas , verificándose el peso bruto dé los 
tercios de que procedan, conservándolos en local independiente, 
una de cuyas llaves téndrá en su poder el contratista. La con
ducción de las muestras serán de cargo de la Hacienda, 
f En los destaros se procederá por suerte, tomando á este fin 

un tercio por cada 40 de los que deban destarafse. El tipo que 
resulte será el regulador, del peso de dos demás.

14. De todas, las operaciorjes de que trata la condición an 
terior sp extenderá por el Notario un acta detallada, que fir
marán los concurrentes; en cuyo documento se harán constar 
además las causas en que apoyen su clasificación los funcipna- 
rios que practiquen los reconocimientos,_cop. respecto á cada 
uno de aquellos tercios en que no hubiere prestado su con
formidad el contratista.

Cuando las operaciones del reconocimiento duren más de 
un dia, se abrirá un pliego de diligencias en que se hará cons
tar el resultado de las operaciones ejecutadas en el mismo.

Los Administradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
de reconocimiento en el libro que á este:,fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, así como el Contador é Inspec
tores, en señal de conformidad. '

45. La Dirección genera] de Rentas queda en libertad de 
disponer que á los reconocimientos concurran otros ñinciona- 
rios además de los designados en la condición 42, sea con voto, 
sea sin él; y haga ó  no uso de este derecho , se reserva la facul
tad de ordenar le sean remitidas muestras de los tercios con 
cuya clasificación se haya conformado el contratista, siempre 
que no exceda el húmero de ellas del 40 por 400 de los a qqe 
se refiera la operación de que procedan.

46. Las muestras de los tercios con cuya clasificación no se 
hubiere conformado el contratista serán reconocidas y compa
radas con los tipos en ía  Dirección general de Rentas á presen
cia del contratista por,tres; funcionarios nombrados por el Di
rector general, quiénes déterminarán la .clasificación que cor
responda, explicando los. fundamentós de .sú apreciación, que 
será definitiva y por lo tanto inapelable.

Dcesta opéracion se extenderá un ac ta , fie que se,: remitirá 
éopia á la Fábrica donde.radiquen los tercios á que pertenezcan 
las muevsti'as. En la Fábrica, una vez recibida la eopia dél acta, 
se procederá á practicar el destaro de los lerciosdeclarados ad
misibles, y se expedirán los documentos, correspondientes en el 
término de tres dias. :

Las muestras que hubieren sido objeto de exámen en la Di
rección se remitirán á la Fábrica de Madrid para los efectos que 
procedan.

4 7 . La Diibccion general de Rentas queda en libertad de 
comprobar los resultados de los reconocimientos pract-icados en 
las Fábricas, nombrando el funcionario ó funcionarios qué esti
me éonveniepte. Al reconocimiento que estos practiquen asisti
rán los empleados que hubiesen,ejecutado eLanterior, y el cbn- 
trMisVaióíSn Y fpresentant^’La Dirección', en vista de las no ti
cias ó informes que aquellos delegados le faciliten, adoptará 
acerca del reeonocimiento las disposiciones que considere opor
tunas, sometiéndose á ellas sin protesta de ninguna clase el 
contratista y empleados de la Fábrica; no teniendo tampoco el 
primero derecho á reclamar acerca de las diferencias que en su 
perjuicio pudieran aparecer con relación al anterior reconoci
miento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo de los tabacos que »e 
declaren admisibles miéntras la Dirección no las autorice para 
ello al tiempo de aprobar las actas de los reconocimientos, hasta 
cuyo momento no podrá considerarse tampoco exento de re s 
ponsabilidad eh contratista.

La Dirección hará conocer al contratista su decisión acerca 
de los reconocimientos en el término de ocho diás.

48. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección 
general de Rentas , lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
las Contadurías de las Fábricas expedirán dentro del término 
dé tercero dia, á.contar desde aquel en que les sea conocida la 
resolución superior, una certificación expresiva del valor del 
género recibido al precio de contrata , extendiendo este docu
mento en papel del sello 44 por cuenta del contratista.

Del mismo modo se procederá con respecto á las partidas 
que en virtud  del reconocimiento de m uestras hecho en la Di
rección se declarasen admisibles por este centro.

La Fábrica de Madrid se hará cargo , con aplicación á sus 
consignacipnes, de las muestras de ios tabacos admisibles que 
la Dirección le remita , expidiendo la correspondiente certifica
ción de pago en el término de tercero dia.

49. Las certificaciones de pago , que estarán expedidas á fa~
. vor del contratista , se-pasarán por la Dirección general de
Rentas á la del Tesoro público para que sea abonado su im
porteen  la Tesorería Central de la Hacienda pública, siempre 
que hubiesen sido comprendidas las cantidades que. represen
ten en la distribución mensual de fon d os con objeto de que 
puedan hacerse efectivon en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la distribución mensual 
de fondos no se hiciese el pago por cualquier causa, el contra
tista tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 400 
cuando la cantidad que se le adeude no excedá de 400.000 pe
setas, y á pedir la rescisión del contrhto cuaitdo exceda, siem.- 
pre que en el primer caso hubiere reclamado el pago de la Di
rección general de Rentas, y en el segund,Q del Excmo. Rr. Mi
nistro de Hacienda. El interés de 6 por 400 empezará á deven
garse á loa 30 dias siguientes al último en que debió hacerse el 
pago, y cesará en el que este se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista valops del Tesoro públi
co, no tendrá derecho á reclamación de ninguria especie, asi 
como tampoco lo tendrá á que se le paguen anticipadamente 
las entregas de tabaco qu e haga antes de los plazos designados 
en la condición 44.

20. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por las 
Fábricas en local separado, de que tendrá una llave el contra
tista. Las muestras que en el exámen que se practique en la . 
Dirección resultasen inútiles serán depositadas en la Fábrica 
de Madrid.

El contratista se obliga á exportar al extranjero en el im - 
prorogable término de dos meses, desde que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad, los tercios, 
hoja suelta y  muestras declarados inadmisibles. Trascurrido 
aquel plazo sin verificar la exportación, las Fábricas procederán 
á la quema del tabaco, levantando acta remitida á la Dirección 
general.

Si el contratista verifica la exportación, justificará la llegada 
del tabaco al punto de su destino con certificación del Cónsul
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español que aeredite^l desembarque del género, con expresión 
del núinéro, clase t e  bultos y su peso. Dicha certificación la 
presentará en la Fábrica de donde hubiere extraído el tabaco 
dentro del plazo que el Jefe de la misma designe. Si no lo hi
ciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las guias ó can
tidad embarcada y las certificaciones de desembarque, se ins
tru irá  expediente en averiguación de las causas que lo motiva
ran; y si procediese, se exigirá al contratista el pago de las faltas 
al respecto del precio que tuviere en estanco el tabaco picado 
fino superior. Sólo se eximirá al contratista de esta responsa- 

: bihdád^euando Justifique con arreglo al Código de Comercio y 
d'émás disposiciones vigentes que la falta ó diferencia procede 
de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

21. Si el contratista no entregare el tabaco en las épocas'es- 
tablecidas, pagará en efectivo á la Hacienda, como multa que la 
Dirección general de Rentaa le impondrá gubernativamente, el

, 20 por 100 del valor según contrata del tabaco que haya debido 
entregar y no haya entregado.

La.Hacienda además, cuando tal falta ocurra, tendrá derecho: 
primeró, á trasladan de cuenta y riesgo vdel contratista desde 
otras Fábricas á aquella ó aquellas en que falte el tabaco las can
tidades del mismo que necesiten para sus labores, pagando el 
contratista los gastos y perjuicios que se ocasionen; y segundo, 
á  comprar también por sh cuenta y riesgo en los mercados de 
Eiíropa ó Amérieá'éi número de kilógramos de tabaco que sea 
tecésarió para coMpíetar los descubiertos; siendo de cargo de 
dicho interesado todos los gastos, incluso el seguro marítimo, 
el aumento de precio eon relación al de contrata y cuantos per
juicios se originen.

Si el 'contratista nh  hace efáctivas todas estas responsabili
dades en el término: de .un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomiará de su fianza la cantidad riecesaria*, que aquel repondrá 
dentro de los lS^-dias sigu y no haciéndolo así, se proce
derá administrativamente por ia via de apremio, con arreglo ,á 
lo dispueátó én la ley provisional de Administración y Conta
bilidad de ja~ Hacienda pública.    ’

Si por cualquier causa ó pretexto hiciere el contratista 
abandóno del séí*vicio, se verificará; este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta, Lajdiferencia del precio del ta4 
bácó quc-se Cómpre ántes dé celebrarse este acto y deb ^ue sé 
adquiera en virtud de la nueva éübásta se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en ̂ venta prodúzcan los bipnes^que sé 
enibargáráh ai cóntratista, en los tér^minos prescritos en el ar-  ̂
tículo 19 dé la M  de 15 de Setiembre de' 1852 y
disposlciónes posteriores vigentes , reteniéndosele además el 
pago de las cantídadés devengad '

Si el preció de los tabacos que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más 
bajo qué el de contrata, no tendrá dicho dnteresadÓ derecho á 
reclamar la diferencia, así cbibo en el último caéo se le devol
verá la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsabili
dad nacida del mismo contrato ó de las ■incidencias á que dé 
lugar su ejecución. ^ ‘

El contratista no podrá pedir aumento del precio estipulado 
al adjudicárséle el servicio, m  durante él Tndémriizácion, ni 
auxilios;ni.prórpga dní p o n s e a p , ,c u a le s q u ié r a  las causas 
en que para eííó se fundé. ¡ ^

22. Si el contratista justlfica-se^or medioúe conocimientos 
de embarque ó certifioacion de la Aduana de origen que las 
remesas para átehder al cumplimiento del contrato se hubie
ren, expedido en tiempo hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco- que representan las consignaciones con- 
ténidás eh la condición 11, será relevado del pago de la vuelta 
establecida en el párrafo primero de la condición 21; pero será 
nece-^rio que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad, 
sin que por ello deje la Administración do hacer u so , si lo es
tima conyen|enté;^i3 ^^ryicjo,¿;^;;l;q demás facultades que se 
re se r V a en la m ism a n lá u ^ la . .

El contratista seíá relevado dé toda indemnización por el; 
retraso en hacerlas entregas cuando eb^buque conductor^^h^ 
hiere sufrido avería gruesa, naufragio, ihcéndíorú oíró riesgo^ 
procedente de fuerzam ayor insuperable y justificada, con arre- ; 
glo al Código de Comercio ; entendiéndose sin eipbargo aquella 
concesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuado en la 
condición an terio r..

28. La Administración, si lo juzga convéniente por efecto dé 
las alteraciones que en el curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clásificaciónes de los tabacos presen ■ 
tados á reconGcimienta, adnaitirá en cada clase de 7.*" y capa
dura eh más á  en niériós t e  bOO de las cantidades
qué, eb contratista está obligado á entregar en cada una de di
chas clases. - '

2 4  Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento, ni la 
Dirección áutorizará el de ninguna partida de tabaco presen
tada por. el contraíisita por cuenta de este servicio, después del 
día 81; de Diciembré de 1872 en que terrñina definitivamente, 
salvo el caSp previsto en el párrafo primero de la condición 22.

25. Eb qué resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación últérípr todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no sé conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa.

26; Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar á la H a
cienda el contratista á que admita el que reste hasta el com
pleto d é la  cantidad contratada, siempre que la Dirección gene
ral de Rentas, le dé aviso de aquella medida con tres meses de 
anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre dei852, se considerarán como parte 
integrante del mismo para los efectos del contrato.

: , Modelo de proposiGÍon.

D. N. N., vecihó de. . . . . ,  y qué;réúue las circunstancias que
exige la ley para representar en actopúblico, enterado del anun^ 
ció inserto ' eh teGApETA de Madrid , núin .. . . . .  fecha .. . • •, y
de cuantas ppndiqiohes y requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas nacionales de tabacos 360.000 kilógramos de 
tabaco en hoja teb ah a  '^uelta-Abajo de la isla de Cuba, de las 
clasas 7.* y capadura confórme á los tipos depositados en la Di
rección general de R entas, que servirán de base para el con
trato, se compromete, bajo las expresadas condiciones, sin mo- 
difióacioii u lte rio r, á eiRregarhada kilógramo de |;nrbas clases 
indistintamente al precio d e . . . . . pesetas . . . . .  céntimos (en

■Tetra).: '
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 15 de Setiembre de4871.:=El Director general, Jorge 
Arelláno.

S. Mr* él fetey'se h a  dignado aprobar el presente pliego dé 
Qondiéipnes.  ̂ .

Madrid 2? de Setiembre de 187 i.= E l Ministro de Hacienda, 
R u ii Gómez.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 
los 26 premios mayores de los 1.506 que comprende el sorteo 
de este dia.

Números.
Prem ios.

Pesetas.
A dm inistraciones.

18.232 80.000 Puenteáreas.
18.415 50.000 Madrid.
1.265 25.000 Motril.

26.485 10.000 Madrid.
26.116 3.000 Alicante.
16.759 3.000 Palma.
15.396 3.000 Madrid.
13.355 3.000 Olivenza.
24.068 3.000 Barcelona.
18.499 3.000 Madrid.
14.454 3.000 Idem.
28.685 3.000 Idem.
11.525 3.000 Barcelona.
23.748 3.000 Gijon.

8.200 3.000 Olivenza.
5.803 3.000 Granada.
7.116 3.000 Barcelona.

10.389 . 3.000 Búrgos.
20.600 3.000 Madrid.
13.095 3.000 Badajoz.
26.287 3.000 Murcia.
21.010 3.000 Madrid.
17.682 3.000 Ceuta.

2.017 3.000 Medina del Campo,
3.882 3.000 Madrid.
9.014 3.000 Ceuta.

, En los sorbeos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
déla Paz, han resultado agraciadas las siguientes : .

Huérfana. '
Dpña Josefa Barberá y Prats, hija de D. José, Miliciano n a 

cional de Reus. ■ ^
Doncellas.

Jácóba de la Paz de Juan, del Colegio de la Paz.
Micaela García Baldericsa de Juan, de id.
Isabel de San Vicente de Juan , de id. ^
Jerónima Perez de Andrés, de id.

 ̂ Adelaida Aznar y García dé Juan, del^v .
Prospecto del sorteo que:se ha de celebrar'en Madrid el dia  7 
' . : dé¡ Octubre de i S l i .

Constará de 10^000 billetes al precio de 250 pesetas, divididos 
e n  d é c im o s  á  2§ pesetas, distribuyéndose 1.875.000 pesetas 

en 500 preinios de la manera siguiente:
Premios. ' Pesetas.

1
i
1
1
1

50
423

9

de.
de.
de.
de.
de.
de
de

5.000.
1.500.......... ..

aproximaciones de 2.500 pesetas para los 
9 números restantes de lâ  decena del
que obtenga el premio m ayor.................

9 id.'de 2.500 para los 9 núnáeros restantes 
- ‘he la decena del que obtehga el premio

segundo..  .....................
^  id. de 6.000 id. para lós números ante

rior y posterior al premiado con 500.000 , 
2 id. de 4.250 id. para id. i4  al premiado ; 

con 250.000.  ...............

500.000
250.000
100.000
50.000
25.000

250.000
634.500

500

22.500

22.500 

1^.000"

8.500

1.875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corrésponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas páralos números anterior 
y posterior de los dos premios m ayores, que si saliese prem ia
do el número 1, su anterior es el número 10.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas 
se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde por ejem
plo al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran agracia
dos respectivamente los 9 núméros restantes de la decena del 
primero y los 9 de la decena del segundo; es decir, desde el 41 
al 50 y del 9.991 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de rili- 
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital. '

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del P residente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advierta» 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de loŝ  mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 25 de Setiembre de 487i.««jorge Arellano.-^

Bireccion de la Gaj  ̂ general de Depdsitois.
Esta Caja general satisfará el dia 27 del actual, de diez de la 

mañana á dos de la tardec ías carpetas de intereseá .del prim er 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú-* 
blicos, señaladas con los números del 746 al 816 inélusive, y laé 
correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos dó 
esta C aja, cuyos números de señalamiento sean dél 871 al 890
Inclusive. i '
. Madrid 25 de Setiembre de 1871.«=E1 Director gpneral, L. G., 

Oampoamor. J

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria. '

En los dias 27 y 28-del co rrien te , y hora de las diez de la 
mañana á las dos de la ta rd e , se satisfarán por la Tesorería de 
esta Dirección las carpetas de intereses de obligaciones genera

les de ferro carriles, correspondientes al semestre de 1.* de Ju
lio último, que se expresan á continuación:

m a  2 9 .
Carpetas números 901 al 1.000.

D ia 2S.
Carpetas números 1.138 al 1.300.

No se comprenden entre estas carpetas las de los núme
ros 1:001 al 1.137 por corresponder al Banco y Caja de Depósitos.

Madrid 25 de Setiembre de 1871.—E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.==V.® B.**=Heredia.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

t ím s  n  PROPIOS t  PROVINCIAIKS.— VENTAS POSTERIORES Al i DE OGTUBK.I 
DI 1858.

NUMERO 746.
Carpeta de las relaciones de ingresos realixados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de i.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NáMKRO
de

órden.
CORPORACIONES,

M£S V AÑO IHPOKTfi
á que perteneceD en 

las relaciones. Rs. Cénts

95102
PROVINCIA DE CÁ.CERES.

Ayuntamiento de Te- 
je d a ............................. Octubre 1862 . . . 538‘66

95103 Idem de id ..................... Idem 1863.......... 538‘66
95104 Idem de id ..................... Noviembre 1864. 538‘66

95105
PROVINCIA DE MURCIA.

Ayuntamiento de Alha-
m a .. ............................ Marzo. 1865. . 71‘58

95106 Idem de i d . ................... Abril i d ............. 35‘79
95107 Idem de id ............ .*... Mayo I d . ............ . 44.660‘ol
95108 Idem de id ..................... Junio id_______ . 5.702 62
^5109 Idejn de Abanllla.......... Jd e m id ...__ ___ . , 4.148*94
95110 Idem de Alguazas......... Marzo i d ............. . ,389*34
95111 Idem de Blanca............. Junio id ..............
95112 Idem de C artagena.. . . Enero i d . ______ 18.787*61
95113 Idem de i d . ................... Febrero i d . . , . . . . . 1.363 20
95114 Idem de id ..................... Mayo id . . . . . . .
95115 Idem de i d . ................... Junio id . . . . . . . . . 2.126*28
95116 Idem de Ceutí................ Idem i d . ............. 453 33
95117 Idem de Cara vaca........ Marzo id . . . . 4.26667
95118 Idem de i d . . .  ............. Mayo id. . ............ 25333
95119 Idem de Cieza. Enero id ............ 24533
95120 Idem de F o rtu n a .. . . . . Marzo id . . .^ . . . . 5.760
95121 Idem de id ................... Abril id .............. . 2.357‘34
95122 Idem de i d . . . . . . Mayo id . . . . . . . . 666*67
95123 Idem de Jumilla . . . . . Junio id .............. 25867
95124 Idem de L orqui............ Idem id ............... . 1.396
95125 Idem de L ib rü la ........... Abril id ............. 170*67
95126 Idem de Murcia............. Mayo id ............... 762*13
95127 Idem de id ..................... Junio id.............. . 1.936
95128 Idem de Moratalla........ Mayo id............... 693*34
95129 Idem de San Ja v ie r ,.. . Marzo id ............. . 1.653*33
95130 Idem de T o tan a .. . . . . Febrero id ......... 11.840*59
95131 Idem de id ..................... Marzo id..............,. 55.510 67
95132 Idem de id ..................... Abril id ..............
95133 Idem  de id ...................... Mayo id ............ .. 10.666*67
95134 Idem de id . ................... Junio id.............. 213*39
95135 Idem de Uléa . . . . . . . . Abril id .. .^.. . . , .. 6.778*72
m m ■ídem de i d . ........... Junio id . . . . . . . 333‘33

PROVINCIA DE VALLA-

95137
DOLID.

Ayuntamiento de Tude- 
la de Duero................. Marzo 1863........ , 1.531*26

95138,. Idem de id ..................... Idem 1 8 6 4 . . . . . . . 23.967*42
95139 Idem de id ..................... Agosto i d . . . ; . . . 246*40
95140 Idem de Padilla de Due

r o . . .  ............................ Marzo id . ........ .... . 28.837*06
95141 Idem de i d ........... Abril 1865 . . . . 751*40

Madrid 22 de Setiembre de 1871. *=E1 Director general, Fé
lix de 8ona.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de presupuestos vigente, 

ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de juntas el sorteo 
de 13 acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada una que deben 
amortizarse en el presente año, procedentes, de la emisión de 20 
millones autorizada pór Real decreto de 13 de Agosto de 1852, 
mandadas canjear por la ley de 9 de Marzo de 1855, y reduci
das á rs. vn. 1.220.000 por la ley de 25 de Julio siguiente:

Numeración de las acciones que quedan amortizadas.

231 869 531 105 373 232 366 22 38 80 350 123 287

Madrid 25 de Setiembre de 1871.==E1 Secretario , Gregorio 
Zapatería.==Ei Director general. Presidente, Heredia.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 27 del ac tua l, desde las diez de ia mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los hÜl^es del Te
soro vencidos en 31 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con ios números 128 á 138.

Madrid 25 de Setiembre de 1871.—El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido. ____________^

Bonos del Tfsoró.
El dia 27 del ac tu a l, desde laá diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta T es^ fe»  Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de DiciemlSó últim o, cuya carpeta se halle 
señalada con e lnúm . 416. %

Madnd25 de Setiem brádél871.=ElTesoreroC entral, P. O., 
Luis Garrido. ' ' ^   ---

El día 27 del desde las diez de la m añanaá las dos
de la tarde, satisfárt' ®sta Tesorería Oéntral el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números aÍ^á^B48.

Madrid 25 de Setiembre de 1871.**E1 Tesorero Central, P. 0.^ 
Luis Garrid©#^ '
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SICCION ¡C

Estado que representa el movimiento comercial y la recaudación obtenida, en las Aduanas de la isla
'  ̂  ̂ "  ’ ' ' . '  ' ■  . -  ¡

d

s = a i a H » s a ^ s

TONELADAS. SUMA LO CONTRAIDO POR

ADUANAS. BUQUES.
DE CARGA. Débitos 

pendientes por Importación. Navegación. Depósito Multas’ Gomisos, Subsidio Expoi tacion.
De arqueo.

Productivas. Improduc
tivas. TOTAL.

todos conceptos 
en Diciembre.

Eses, Müs. Eses, Müs. Eses,. Mils.

m e rc a n ti l.  

Eses. Mils,

impuéstas. 

Eses. Mils. Eso^., 'Mils.,

; de guerra. 

Esos. Mils. Ésos. Müs.

Habana......................................... 147 62.617 30.799 » dú.199 6.390.133‘916 1.030.706*387 69.^03*870 922*408 20.349*165 1.203*500 150.820*865 ' 81.S81‘b83
Matanzas................................... 10? 31.001 13.786 19.483 38.269 718.248‘893 130.907*582 28.100*267 » 2.130*222 » : ;i 5a675^305 ; 91.130‘838
Cuba^.......................................... .. 34 8.360 4.884 2.600 ' 66.815‘276 89.670*186 6.679*950 189‘500 4.039*615 2.110 7.7.50*786

19.050*510'
. 7,?81‘281

Cárdenas............................. 66 13.488 11.544 11.544
12.726

254.124*844 89.932427 16.698*795 1.512*030 M , 4! .7,40‘S00
Cienfuegos.................................... 63 12.726 3.394 9.332 15.197‘089 72.717*620 12.109*446 )) 720*260 ' .V» ■ ' . . 20.285*827 48:81«68
Casilda...................................... .... 14 4.355 334 4.021 4.355 2i0.775‘500

))
15.666*935 .4.636*057 B 199*472 5150^807

15.667*284
. 10.690‘m '

S água......................... .................. 31
3

8.623 1.680 590 2.270
603

10.945*820
1.878*847

3.271*896 M » a6,090‘384
N uevitas....................................... 503 312 29i )) t 515*700 B 115*614 » : 112‘720
M anzanillo............................... a 299 74 332 406 1.619‘848 1.526*351 243^920 » 1.050 . /  76*327 

4.392*549
»

Caibarien...................................... 3 2.207 1.211 996 2.207 70.036492 438480' 1.352*220 I) 50 » 10.346*712
G ibara ........................................... 4 787 68 » 68 j» . 1.146*463 145*800 )) 5*550 2,212 * 192*322 . 357*560 ^
Z aza.............................................. - 2 675 )) 290 290 » ' )) » B » » - ‘ 1.125 1.842*795 ,
Baracoa..................... i ¿ . . . 2

6
126 42 84 126 )) 711*031 719*111 B 22*180 B. 35*550 ' » *

G uantánam o................................ 1.019 400 619 1.019 )) 2.781*914 993*903 ■» » » 3.080*500 5.720*184
Santa Cruz................... .............. » )) » » » » » » ■ '■’'■■■■. )) ■

T o t a l . . . .......... 479 146.631 65.528 38.638 104.166 7.726.951‘558 1.449.029*951 144.870*986 1.061*908 30.140*109* 5,525*500 a84438‘347
j._,

■
319.553*192 ’

....... i

M E S  D E

■

■ í

E H E R O  1

... .......... ¿..i

’ TONELADAS. SUMA LO CONTRAÍDO PO R

ADUANAS. BUQUES.
DE CARGA. Débitos 

pendientes por Importación. Navegación. Depósito Multas Comisos. Sábsidío ■
' !

Exportación. 

Esos. Mils.

De arqueo-
Produclivas. Improduc

tivas. TOTAL.

todos conceptos 
en Diciembre.

Eses, Müs. Eses. Müs. Esos. Müs:.

m e rc a n ti l . 

Eses, Mils.

impuestas. 

Esos. Mils. Esos. Mils.

de guerra. 

Eses. Mils.

H abana................................... . 204 57.402 65.432 )) 65.432 6.659 398‘628 
718248*893

1.130.739^58
273.038*899
105.147*287
110.092*250
132.867*242

14.179*876
43.866*540

455*232
10.481*195
18.900*904
1.173*722
1.490*718

358*609
6.024*610

»

79.797‘571í
21.556*590

8.282*791
12.808*661

220*028 21.185*092 
1.177*444 
4.518*038 , 

608*825 
259*659 

9*030

718*500
»

137 248‘7i5 
38.4.75‘881 
6.S56‘571 ' 

16.756‘059 ■ 
15 338‘746'
 ̂ 6.8«S‘646

150.807*197 
" 79.890*092 

3.2o4*0o0 
■30.130*510 
'27.677*664 . 

‘ 15.429 '
, 8,398

Matanzas........................... . 96 231652 17.160 5.483 22.443
C uba.............................................. 35 9,747 1.054 5.138 6.192 67.534494 86*960 11.252*845
Cárdenas............. .. 66 15.076 14.965 )> 14.965 257.552‘593
Cíenfliegos.............. .. 74 18.229 10.360 7.869 18.229 . 80.466‘472 

210.775‘500
»

11.440*349 
5.019*841 
1.537*987 

348 
1.816*654 
2.344*412 

382*200 
’ 25*783 
537*399 
654*018 

»

B »
Casilda ................... ...................... 12 3.463 1.090 2.303 3.453 »
Sá g u a ............................................ 14 3.444 3.144 3.144

183N uevitas,............................. .. 1 183 35 448 » . 102^744 
50 
50 

»

’ 79 \
^>04?^ Oav.

S.2'753 
; ' S.310‘686\ 

6.788Í97 
: 3.709‘676 

8iS‘Ó35
i ’TíQQA

Manzanillo 4 1.019 110 » 110
1.653

247
910

92

1.619‘8í8
65.374.‘479

))

*

' ^
X i íá /tO

Caibarien
Gibara , _ ________ _ i
Zaza

6
4
5

1.653
955

1.572

1.006
247
528

650

382
71

421
))

- » , ' 
» 3»

4 .  íD i  i 4 y
' ds.098‘982 

.■■.7.96?‘964 ' 
.̂íiOSBaracoa ...................... .................. 1 92 21

» * .

Guantánamo............. 4 871 450 871
»

)) 1 / 9 o U
A' 0 0 6 ) 4.681‘980

»Santa Cruz. » » » » B »
*
)> »

T o t a l .  . . . . . . . 526
!

137.058 115.599 22.325 137.924 8,060.970^915 1.848.816*082 137.546*226 306*988 240.318*508X í .u O O  o ó o  - 1X ),U 4fO  ó 4 íO  . O O Ü X IW i OOO

TONELADAS. SUMA LO CONTRAIDO POR

R E S Ú M E N .

BUQUES.
DE CARGA. Débitos 

pendientes por Importación. 

Eses. Mils.

Navegación. 

Eses, Mils.

Depósito Multas Comisos. Subsidio. ExportacioB.

Eses. -Wí7s.

• M.- De arqueo.

Productivas. improduc
tivas. TOTAL.

todos conceptos 
en Diciembre.

Eses, Müs.

m ercan til. 

Eses, Mils,

impuestas. 

Esos. Mí£s.. rÊ scs. Mils.

de guerra. 

Eses, Mils. .

En Enero de 1870 . ................... 479 146.631 - 65.528 38.638 104.166 7.726.951*558 4.449.029*981 144.870*936 1,061*908 30,1^0*100 5 525*500 284;438*347 ,3I9.o33‘19a

En Ídem de 1871_____ ______ 526 Vl37.058 115.599 22.325 137.984 8.060.970*915 1.848.816*082 137.546*226 306*988 27.955*8^3 12.045*345 ^ 240.318*508 ' '3o0.094‘B88

( De m á s ..;  
D iferenciaenl871, j

47
:

» 50,071 B 33.758 334.019*357 399.786*131 ' B : ■ Ji' ■,. ' 6»519^845 . 30.541‘396

(Demónos.
• 1

9.573 »: 16.313 • » B 7.324*710 754*920 2.184*276 44 .il9 ‘839 ... m

Madrid 82 de Setiembre de 1871.—El Jefe de la Sección de Hafcienda , Angel María Dacarrete.=V.* B.*=E1 Subsecretario, Ballestero.
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de ultramar.
-■ ' Gdl -G'
i íOÍA k :■

.g' : .v.l ;

OE HACIENDA.

de Cuba durante el mes de Enero de 1 8 7 1 , comparada con la que tuvo lugar en igual mes de 1870
■ ■ ' G - ;  ' :G  r .' . ,,A  i ,  V

7; 'G,. . " . .t7

DE,1870.,  ̂ ; '

 —  .....

Aumentos
por

rectificación.

,Escs. Mils.

mo^%m
» ‘604

4S2‘86Q

,.K- -GG

Eses, Mils.

7'.745.^78‘900

484.49-2*594 
: 423:0S2‘84:6 

163.852.511 
24Í054'892- 

55.975*392 
2.622*881 
4.516*646 

86.616*154 
■ 4.059*695 

2.967*795 
1.487*873 

12.381*501

9.961.994*361

 ̂ .ivBtijas":
por rectificación. 

Eses’ Müs.y

3G;06G‘614
750*592

209*939

7*373

m9G4

-^554*387

31.586*809

t TOTAL 
pendiente para 

cobrar.

Esos. Mils.

7.715.218*286 
1.026.674*119 

184.492*594 
. 422.852*877 

163.852^511 
247.047*519 

55.975*392 
:2i618*977 
4.516*646 

86.616*154 
: 3.505*308

; < m m n r n :
7 1.487*873 

12.581*501

^9.930.407*852

SUMA LO COBRADO POR

Importación.
' ' ■ 7 ‘ : r

:.Tn- 

Esos: Mik.

1.025.597^414 
í 119.537*328 
-g89.670‘186 

89.932*127 
72.717*600 
15.666*935 
10.945*828 

1.878*847 
/1.526*551 

438*480 
1.146*463

711*081
2.781*914

1.432.550*724

NavegaciOQ. 

'Ésos. Mils.

69.163*705 
28.000*267 

6 679*950 
16.698*795 
12.109*446 
4.636*057 
3.274*896 

515*700 
243*9,20 

1.352*221 
145*800

• :7  7

 ̂ 719*111
993*903 

»

144.630*769

Depósito 
m e r cantil.

Esos. Mils.

901*908
»

139*500

1.041*408

Multas
impuestas.

Esos. Mils.

12.196*234
1.652*159
3.487*106
1.302*091

728*261
122*119

111*710
1.050

50
4*163

22*180

20.722 023

Comisos.

Esos. Mils.

902'620

1.582*500

M

1.659

4.144*126

Subsidio 
de guerra.

Eses. Mils,

149 112*527 
56.124*309 

7.756*786 
19.054*510 
20.285*827 
5456*801 

15.667*284 
112*720 
76*327 

4.392*549 
192*322 

1.125 
35*551 

3.085*750

282.778*013

Exportación.

Esos. Mtls,

81.537*533
91.131*838

7.281*281
41.740*510
42.814*268
10.690*127
26.090*384

*

10.346*712
357*560

1.842*795

5.270*184

319.553*192

TOTAL.

Eses. Mils.

1.340.006*955
296.546*901
116,597*309
168728*033
148.635*422
36272*039
65.975*392
2.618*977
2.896*798

16.579^962
3.505*308
2.967*795
1,487*873

12.581*501

2.205.420*255

Cobrado más 
de

lo contraido.

Eses. Mils.

Pendiente 
para

cobrar en Febrero

Eses. Mils.

6.375.211*341
730.127*218
67.895*285

254.124*844
15.197*089

210.775*480

1.619*848
70.036*192

7.724.987*297

I DE 18 71 

¡-------
i’ ' G»' orp.f.rG /G'-' . '

; ,;G : .r.;;

Aumentos
por

rectificación.

Eses. Mils. ,

£1,084*057

1.084*057

Esc^. Mils.

8.17«.190‘847
‘l.d38.38í‘799

á06.332‘976

g68.043'9'8 
ao!.739’'l:87 
■g8.134‘lÍ0 ' 

' 1.007‘73S 
. ai.039‘S3g 
lO8.g06‘968 

, 13,228‘570
í.38'6‘336 

9 l3 ‘933 
' 43:S8a‘608

10.679‘138‘b ia

Bajas 
por rectificación.

Eses. Mils.

28.658*356
1.015*145

' 120*765'

■ 2*250

W 7 5 O

29.816*226

-TOTAL 
pendiente para' 

Gübrár.

Escs.  ̂ Mils.

8.143.532*491 
1.131:372*654  ̂

206.332*976 
4á7.8aa‘.g93 
a68.043'978 
8S1.737‘307 
'•58.134‘140 

" ' 987*986
2d.039‘68á 

108.656*968 
13.338'670' 

4336*836 
913‘9á8 

13.S83'608

10.64.9;338‘376

SUMA LO COBRADO POR

Importacion.í

Eses.: i Mils^

1.087.968*069 
873.170*061 

* 10B.147*837 
110.098*360 
*138.867*8*48 

14.179*876 
17.917*840 

*-188*660
■ ÍÓ.’18l*19á
■ 18.9b'0'801

1.178*788
1.490-718
*368*609

;6.d8Í4*610

1,718.914*858

Nawgacioa*.

Eses. Mils.

73.939*140
81.666*890

8.888*791
18.808*631
41.410*349
5.019*841.
1.531*907

348
L s m u

. 2.344‘4i2 
382*200 

25‘783 
537*399 
654*018

139.687*796

Depósito
m e rc an til:

Eses. Mils.

219*435

8*6*960

i

306*395

Mullas
impuestas.

Eses. Mils.

8.255*539
d.031‘137
4.389101

483*060
259*659

6‘780

102*744
50
p
íi

14.578*020

Comisos.

Eses, Mils.

972*750

11.252*845 
» .

» '
'p

59*250

12.284*845

Subsidio 
dé guerrea.*

Eses. Mils.

131.932*329 
38.475*881 

6.256*571 
16.7,56*059 
15.332*746 
' 6.825*646 

3.045*160 
9*128 

3.310*686 
6.788*191 
3.709*676 

812*030 
17*930 

1.922

233.694*038

.Exportación.

Eses. Mils.

150.807*197
79.890*092

3.254*050
30.130
■27.577*510
15.489*664

8.393

4.760*149 
15.098'982 

7.962*964 
2.008

4.681*980

350.094*588

TOTAL.

Eses. Mils.

1.392.084*460 
413.123*761 
138.669*545 
170.270 
187.577*506 

40.961*807 
30.887*357 

701*687 
19.419*684 
43.132*489 

. 13.228*562 
4.336*539 

913*938 
13.282*608

2.469.589*940

Cobrado más 
de

lo contraido

Eses. Mils.

Pendiente 
para

cobrar en Febrero

Eses. Mils.

6.750.448*031 
718.248*893 
07.663*431 

257.552*593 
80.466*472 

240.775*500 
27.246*783 

286*298 
1.619*848 

65.424*479 
. 0*008

8.179.732*336

5 - C O tW .

G,'GVi>0;

SUMA LO COBRADO POR

Aumentos
por

reclificacioií.

Eses. Mils."

TOTAL.

Eses. Mils.

Bajas 
por rectificación.

. Eses. Mils.

TOTAL 
pendiente par̂  ̂

, cobrar.

Eses. Mils.

Importación. 

Eses. Mils.

i Navegación. ' 

Eses. Mils.

Depósito
m e rc a n ti l.

Eses. Mils.

Multas
impuestas.

Eses. Mils.

Comisos. 

Eses. Mils.

Subsidio 
de guerra.

Eses. Mils.

Exportación. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils. 1

422*860-

1.084*057

661*197

9,gGi.994'861' 

10 6'9.13S‘54«

. 717.144*181 

•
í :b

)í: 31.586*809 

i29.816f266:

/: :■ l-.v: 1:..'
' » .r 

" 1.770*543-

9.930.407*5^

10-649.32£*276

'• ,.7Í8.9i4*724

< t r G .;»•

1432.550*724

1.718.944*258

286;893‘534

144630*769

139.68?796

»

;-4942t973

1.041*408

306*395

»

735^013

20.722*023

14.578*020

»

'6.144*003

4.144*126,

12.284*845

8,140*719

■ »■■■,

282.778*013

233.694*038

■jf \

49.083*975

319.553*192

350.094*588
■ ,/ íG ,,' ■ ,

30.541*396 JG 1
M

2.2O o.4«0^

2,468^89*940

•«líeíí.ieg'GSo'

,1- '0:-
O

isL Pend
de ' f . para 

io contraído.'"''*''’'”"*" ^

JEt'kls.

cobrar en Febrero 

Eses, .Mils,

7.724.987*297

8.179.732*336

454.745*039
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ADM IN ISTRACIO N  P R O V IN C IA L .

Administraciou del Correo Central.
Barias detenidas porfálta de franqueo e«83 de Setiembre de 1871*

NOMBRES.

Anastasio Alvarez . . , . .
Alejandro Checa.............
Anselmo Cabello............
Cástor Tejada..................
Director de la imprenta.
Emilia Cantóme.............
Francisco Ballestero . -.
Hilario P erez .................
Hipólito Laville..............
Joaquín Solis Zulueta . .
Jacinto Alvarez...............
José Voltá.............. .........
Julián S. Cabezudo . . . .
Luciana L an g a ...............
María Laguna................
Marqués de Heredia----
Marqués de Ariño........
Pedro Rodríguez... . . . .
Pedro Riafrecha .
Ramón del Rio................

DESTINOS

Humanes.
Don Fadrique.
Valladolid.
Balmaseda.
Barcelona.
Minglanilla.
Arévalo.
Villanueva.
Zaragoza.
Idem.
Serena.
Sabadell. 
Domingo Perez. 
Sigüenza.
Santa Cruz.
Almería.
Antequera.
Manzanares.
Villar de Torres
Valladolid.

Madrid M  de Setiembre de 1671. =  El A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 21 de Setiemlre de 1871.

NOMBRES.

Angel Torre  .................
Gregorio C arratalá.................
Gregorio López.......................
Inocencio Roldan...................
Inocencio Guijarro.................
Juan Velazquez.  .................
Juan López,.............................
Jorge Moreno..........................

, Josefa P iqueras.......................
José María P atino :. .............
Leonardo Gastón....................
Lorenzp Garsí        .
Luisa P rieto  ...................
Leopoldo Real V ..........
Manuel Estibares...................
Manuel Aviléa . . . . . . . . . . . . .
Mercedes García '....................
Marqués de los A ltares........
Majiano Alvarez....................
Severo Hevia   • • •»

DESTINOS.

Burgos.
Alicante.
Torrijo.
San Ildefonso.
Urda.
Sevilla.
Santander.
Fuentidueña.
Alhama.
fean Juan de Terranova 
Zaragoza.,
Alhama.
Chamartin.
Montevideo.
Valladolid.
Barcelona.
Móstoles.
Llanes.
Zaragoza.
Bilbao.

Madrid 25 de Setiembre de 1871.==E1 Administrador, Juan 
Moratilla. -

Junta protincial de liístrtítícidñ publica.
Tribunal de oposiciones á dos Escuelas de primera enseñanza 

en el Hospicio de esta capital.
Acordado por el mismo Tribunal que den principio los ejer

cicios de oposición á dichas Escuelas á las ocho de la noche del 
miércoles 27 del presente mes, se hace saber á los interesados 
por medio de este periódico oficial á fin de que los que hayan 
de tomar parte en aquellos ejercicios se sirvan concurrir el dia 
y hora citados al Palacio de la Exorna. Diputación provincial.

Madrid 24 de Setiembre de 1871.==?. A. del T., Rafael Monr 
roy, Secretario.

Fábrica de pólvora de Granada.
Debiendo celebrarse el dia 2 de Octubre próximo subasta 

pública para vender un mulo llamado MontCiñés en 150 pese
tas, en virtud de órden del Excmo. Sr. Director general del 
cuerpo, fecha 13 del actual, se anuncia para conocimiento de 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá 
lugar en dicho día y hora de las doce ante la Junta económica 
de esta Fábrjca.

Las proposiciones pueden hacerse por pujas á la llana hasta 
el término de un cuarto dé hora que durara el remate, debien
do haber hecho con anterioridad el depósito de 7‘50 pesetas en 
la Caja del establecimiento.

El mulo y pliego de condiciones estarán de manifiesto en sus 
lugares respectivos, sitos en el local denominado el Afino, frente 
á la Fuente Nueva, todos los dias no feriados, desde las diez de 
la mañana hasta las tres de la tarde.

Granada 20 de Setiembre de Í874 .= 5 i Oficial segundo, Se- 
cre|ario, Gonzalo Piñana.

ADWINISTRACIO» MUNICIPAL.

Alóáldta donstitucional dé Tótana.
D. Juan Bautista loses Serrano, Alcalde constitucional de 

esta Villa de Totana.  ̂ •
Hago saber que hállándose vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
los que reúnan las condiciones qhe previene el art. 98 de la ley 
municipal vigente, y aspiren á obtener dicha plaza, pueden pre- 
senlar al Municipio sus solicitudes documentadas; para lo (mal 
atemperándose este á lo preceptuado ep el art. 100 de la referida 
my,rconcede e ltérm ino  de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de la prcivincia v G a c e t a  
DB M a d r i d . I

Totana 21 de Setiembre de 1871.=Juájíi .Bautista Joses.
Registro de la propiedad de lU oy.

AUDIENCIA DE VALENCIA.—PARTIDO JUDIcLl DE ALGOY. 
Extracto de las inscripciones defectuosas que se l̂wdlafi^  ̂en el

Registro de éste partido, correspondientes á ladilla deBa-
ñ0ras(i).^

No consta la naturaleza de |a  finca, su situación ni linde
ros, de Juan Francés al clero de Bañeras, censo, fol. 44,

(I) Véase la  Gaceta de ayer..

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Pe
dro Ginés y hermano al clero de Bañeras, censo, fol. 45 vuel
to, 1775.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Pe
dro Ginés y hermano al clero de Bañeras, censo, fol. 48, 1775.

Idem, no constan su situación ni linderos, de Manuel F ran
cés y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 46, 1775.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Francisco To
más y otro al clero de Bañeras, censo, fol. 46, 1775.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Feneso y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 46 
vuelto, 1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Feneso y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 46 vuel
to, 1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Josefa Sempere, viuda, á Ignacio Margarit, censo, fol. 47,1775.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, áe Vi
cente y Luis Pirera á D. Mauro Aparici, censo, fol. 47,1775.

Idem, no consta'su situación, constan los linderos, de F ran
cisco Berenguer á José Berenguer, censo, fol. 47 vuelto, 1775.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Maiquez y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 49,1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Miguel 
Maiquez y consorte á Miguel Jerónimo Puerto, censo, fol. 49 
vuelto, 1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Miguel 
Jerónimo Puerto al clero de Bañeras, censo, fol. 49 vuelto, 1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Ignacio Margarit al clero de Bañeras*, censo, fol. 50, 1775.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Mauro Aparici al clero de Bañeras, censo, fol. 50,1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Francisco Tudela á la villa de Bañeras, censo, fol. 1 vuel
to, 1776.

Urbana en Domenega, no constan los linderos, de Tomás Al- 
bero con Laureano Ballester, convenio, fol. 3, 1776.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Pedro 
Juan y consorte ál clero de Bañeras, censo, fol. 12 vuelto, 1776'.

Idem , no consta su situación , constan los linderos de 
Pedro Juan y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 13,1776.

Idem, no consta su situación, constan los limieros, de José 
Pont á Francisco Fita, censó, fol. 13 vuelto, 1776.

Idem, no consta su situación, constan los linderos,; de Juan 
Molla y otra á Antonio Martiñez, censo, fol. 14, 1776.

Idem, no consta su situación , constan los linderos;-dé Bar
tolomé Albero y* otros á Antonio Mártinez-^ censo, fol. 14 vuel
to,. 1776.  ̂ . .K ' ' ; i ^

Idem, no consta su situación, constan los linderos,'de Bar
tolomé Albero y otros á Antonio Martínez, censo, fol.' 14 rVuel- 
to, 1776. -*

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Bartolomé Albero y otros á Antonio Martínez, censo, fol. 14 
vuelto, 1776.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Mar
celino Dornenech y otros á los Administradores del Hospital de 
Bañeras, censo, fol. 16,1776.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Jáime Tortosa y consorte á D. Miguel Térros, censo, fol. 29,1776.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Bar
tolomé Albero á D. Miguel Juan Tersos, censo, fol. 30 vuel
to, 1776. f

Idem, no consta su situación, constan los linderos,’ de Jáime 
Ribera y otro á Mariana Oolomer, censo, fol. 32,1775.

Rusifica en Olmet, n h  eóristan los linderos, de'Vicente Juan 
y  otros al clero de Bañeras, ceníso, fol. 33 vujeltp, 17 7 .̂  ̂

j Urbana, no consta su situación, constan íos liñderós, de Mí-' 
’guel Moiiá y otros al clero de Bañeras, censo, fol. 34, 1776.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Miguel 
Molla y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 37, 1776.

No consta la naturaleza de .la'finca, su situación ni linderos, 
de José Francés y otros á Vicente Esparsa, censo, fol. 37 vuel
to, 1776.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, 
de Francisco Albero y consorte á Bartolomé Maiquez, censo, 
fol. 38, 1776. .

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José, 
Pont á Francisco Fita, censo, fol. 39,̂  1776.. ,,

Idem en Azagador, no constan iok linderos, de D. Sar&lomé 
García en cierto nombre á Tomás Albero, establecimiento, fo
lio 2, 1777.

Mein en Azagador, no constan los linderos, de Tomás Al
bero á D.,; Laureano Bállester, declaración,,fol. 2,1777.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Pedro AÍbero, 
hijuela, fol. 4, 1777.

Rústica en Fontbona, no constan los linderos, de Pedro A l
bero, hijuela, fol. 4,1777. ^

Idem en F orca ll, no constan los linderos, de Rosa Albero; 
hijuela, fol. 5, 1777.

Idem, no consta su situación ni linderos, del clerci de Bocai- 
rente, á D. Roque Egimeno, fol. 12,1777.

Urbana, no consta su situación, constan lorlinderos, dé Don 
Pedro Francisco de Pueyo en cierto nombre á D. Laureano Ba
llester, establecimiento, fol. l6  vuelto, 1777.

Idem , no consta su situación , constan los linderos, de Don 
José Puig á Francisca Castelló, censo, fol. 1,1778.

No consta la riaturalesa de la finca, su situación ni linderos, 
de D. Juan Ortiz al convento de monjas de Bocairente, censo, 
folio 2,1778.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Bartolomé Sirera y consorte á Francisco A lbero, censo , fol. 2 
vuelto, 1778.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros , de Agustin Eranos al convento de monjas de Bocairente, 
obligación, fol. 5, 1778.

R ústica en Terren, constan los linderos, de Miguel Ribera á 
los Sres. Administradores de las obras pias, censo , fol. 1 vuel
to, 1779.

Idem , no consta su situación, constan los linderos , de José 
Sempere al clero de Bañeras, censo, fol. 2 ,1779.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de José 
Sempere al clero de Bañeras, censo, fol. 2 1 7 7 9 . *

Urbana en Cam^po dq! Oso, no constan los .linderos, de 
Francisco Pascual con D. Laureano Ballester, convenid, fol. 5 
vuelto , 1779.

Idem en Domenega, no constan los linderos, de Francisco 
Pascual con D. Laureano Ballester, convenio, fol. 5 vuel
to , 1779.

Rústica en Pero lis, cañstan los linderos, de Juan Bautistá 
Galbis á María Francisca Maricón, legado, fol. 5 vuelto, 1779.

Idem en Castillo, no constan los linderos, de José Albero. 
h iju e la , fdl. 8,1779.

Idem en Viñals , no constan los linderos, de Bautista Cala- 
buig y consorte á las monjas de Bocairente, censol fol. T4 vuel
to , 1779. ■

Urbana ,mo consta su situación ni linderos, de B autistá Ca- 
labu igy  consorte á las monjas de Bocairente, censo, fol. 14 
vuelto, 1779*

Rústica, no consta su situación, constan fo f linderos, de f  
Juan Sierra y consorte á Alonso Diez y otros , ceiiso , foí. I 
vuelto, 1779.

U rbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Juan Sirera y consorte á Alonso Diez y otros, censo, fol. 15 vuel
to, 1779.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Sierra y consorte á Alonso Diez y otros, censo, fol. 15 vuel
to, 1779.

No consta la naturaleza de la finca, su situación n i linderos, 
de Alonso Diez y otros á Jerónimo Mollá, censo, fíá.^lS^'viiiei- 
t o , 1779. ,1: \  i

No consta la naturaleza de la finca , su situación ni linde
ros, de Pedro Móllá, división, fol. 16 vuelto, 1779.

No consta la naturaleza de la finca , su situación ni linde
ros, de Pedro Mollá y otros á las monjas de Bocairente, cen
so, fol. 18, 1779.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros, de Isabel Caneleta y otros á Tomás Belda, censo, fo
lio 23, 1779. ,

No consta la natu^íeza de la  finca, su situación n i lindé-' 
ros, de Tomás Belda á loS monjas de Bocairente, censo, fo
lio 23 vuelto. 1779. _

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Miguel Jerónimo Jene en cierto nombre á Agustin Belda, 
censo, fol.,24vuelto, 1779.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Agustin Franos y otros á las monjas de Bocairente , censo, fo
lio 24 vueltiD, 1779.

Idem, no; consta su situación, constan los linderos, de Don 
Mauro Aparici á D. Juan Bautistá A paric i, donación, fo
lio 2,1780* - ■ .    .  V . , : :

Idem, no consta su situaéion, constan los linderos, de L(p- 
renzo y Jáiiñe BeneitÓ á Bartolomé.Belda, censo, fol. 3, I760.í 

Idem , íio consta su situación , constan los linderos ; de Mít 
guel Mollá y  otros á Dionisio Ros, censo, fol. 3 vuelto, 4781. f 

No'consta la naturaleza de la finca , su situacioñ'ni linda
ros., de Fray Pe(}ro Gadea en cierto nombre^ á Fray Domingo
Torm o, censo , fol. 5 Vuelto ,1781. ■ ; • ...

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros , de Fray Domingo Torso en cierto nombre á Vicen'te Fayo, 
censo, fol. 6,1781.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Vicente Fayo áiconvento de Onteniente , censo, fol. 6, 4781.

No consta la naturáleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Ursula Juan Viñelá y su hijo á Bartolomé Torso, cénso, fo 
lio 7 vuelto, 1784. ;

r No consta la naturaleza dé la  finca, su situación ni linde
ro s , de: Antonio Torso y R ico, h ijue la , fol. 8 vuelto, 1784. 
n No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos,

• dé Antonio Torso a l  convento de Onteniente , censo, foj. 9,4781.
Urbana , no consta su situación, constan dos lindeí o s , de 

D: Bernardo Lavéga en cierto nombre á D. Domingo García en 
cierto nom bre, censo, fol. 9 1781.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Bernardo Lavega en cierto nombre á D. Domingo García en 
cierto nombre ; censo, fol. 11, 1781* f

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Miguel 
Maiquez y otros á D. Francisco Sanz, censo, fol* 14, 1784.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Mignel 
iquez y otros á D. Francisco Sanz, censo, fol. 14, 1781.
Idem, no consta'Su situación , constan los linderos, de Da

mián Ferrandíz y otros en cierto nombre á Gregorio B elda,, ,,
censo, fol. 2 vuelto, 1782. ;

Rústica, no; cqnsta su .^situaciort ni linderos, de Danriian 
dFüKrájMiz,..y oíros m..fiiertQ nombre á/Gregorio. Belda, censo, 
folio 3 , 1 7 8 2 .  ̂ '

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Da
mián Ferrandíz en cierto nombre á Juan José P u ig , censó, 
folio 3 vuelto, 1782.

Rústica, no consta su situación , constan los linderos, de 
Pedro Mollá y otros á Isabel Rico, censo, fol. 3 vuelto, 1782.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Jerónima Ja- 
guero al convento de la Ollería, cesión, fol. 4,1782.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Jé- 
rónimoí Juan y otros á JerónimoMollá en cierto nombre, censo, 
folio 5,1789. : • :
• No eonsfá la naturaleza de la finca, su situación ni linderos,  ̂
dé Jerónimo Mollá á Pedro Mollá, su hermano,'censo, fol. 6,1782.. ■

No consta la naturaleza de la linca, su situación ni linderos, 
de Fernando Mollá, Presbítero, al convento de la Ollería, censo,  ̂
folio 6,1782. :

R ústica, no consta su situación ni linderos, ^Miguel A f- 
chent al convento de la Ollería, censo, fol. 6 vuelto, 1782.

Mem, no consta su situación ni linderos, de FranGisca Sem
pere, hijuela; fol. 2 vuelto, 1784. ,

Úrbana, no consta su situación ni linderos, de Francisca 
Sempere, hijuela, foL 2 vuelto, 1784.

Rústica en Solana, no constan los linderos, de Francisca 
Sempere, hijuela, fbl. 2 vuelto, 1784, • ;

Idem en Perolis, no constan los linderos, de Fraxicisca Será- 
pere, hijuela, fol. 2 vuelto, 1784.

Urbana, no consta su situación, constan los. linderos, da. 
Magdalena Franos, hijuéla, fol. 3,; 1784. í ¿

Rústica, no consta su situación, constam Tos linderos, (|a 
Magdalena Eranos, hijuela, fol. 3,1784. l

ídem, no consta su situación, constan los liñdéfosrde Mag
dalena Franos, hijuela, fol. 3, 1784.

Idem', no consta su situación ni linderos, de Fernando Al
bero al clero de Bañeras, censo, fol. 3 vuelto, 1784.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Agus-K Q  
tinDomenech, hijuela, fol. 3 vuelto, 1785.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, .de Lúeas 
y Rosa Navarro, hijuela, fol. 4, 1785r - -  ̂ —  *

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Lúca^ 
y Rosa Navarro, hijuela, fol. 4,1785. . ^

Idem, 110 consta su situación, constan los lindercDS, de Cárlos 
y Miguel Albero al clero de Bañeras, censo, fól. l ,  1786.

, Idem , no consta su situación, constan los linderos, de Jái
me Ribera al mismo, censo, foL S'^uelto, 1786. ;

Idem, no consta su situacioa ni linderos , de los herederds 
de José Torso al clero de Bañeras, censo, fol. 6,1786. J

Idem, no consta su situación ni .linderos, de Manuel Peréz , 
en cierto nombre á Fráñciso(|3éidái censo, fol. 8 vuelto ,1786, '

Urbana en A m argura, no constan los lipderos, de Josefa 
Castelló, hijuela,fol. 12 vuelto, 1786. j , 1

Rústica en Benasaíl, ño constan los linderos, de Josefa Caá- 
telló, hijuela, fol. 12 vuelto, 1786. I

Idem en BenásailáúÓ constan los linderos , de Josefa Gaste- 
lió, hijuela, fol. 12 vuelto, 1786. t

Idem-en Benasail, no constan los linderos , de Josefa Gasté- 
l ió , hijuela, foí. 12 vuelto, 1786. ■ v  * . '

Idem en Benasail, no constan los linderos, de Josefa Caste
lló, hijuela, fol. 12 vuelto, 178fi. T *: f

Idem en Benasail, no constan los linderosVde Josefa Casté- 
lló, hijuela, to l. 42 vuelto, 1786. -  -  -  * ^

Idem en Regalls, no constan los linderos, de Josefa Castelló,. 
hijuela, fol. 42 vuelto, 1786.
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Idem en Senella, no constan los linderos, de Tomás Oastelló, 
hijuela, fol. l á  vuelto, 1786.

Urbana en Cava, no constan los lindemos, de Tomás Castelló, 
hijuela, fol. 1^ vuelto, 1786. , ,

Rústica en Benasail, no constan los linderos, de Tomás Cas
telló, hijuela, fol. 1^ vuelto, 1786. '

Idem en Benasail, no constan los linderos, de Tomás Cas
telló, hijuela, fol. IS vuelto, 1786.

Idem en Benasail, no constan los linderos, de Tomás Cas
telló, hijuela, fol. 12 vuelto, 1786.

Idem en Luminaria, no constan los linderos, de Tomás Cas
telló, hijuela, foL 12 vuelto, 1786

Idem en Luminaria, no constan los linderos, de Tomás Cas
telló, hijuela, fol. 12 vuelto, 1786.

Idem en Regalis, no constan los linderos, de Tomás Cas
telló, hijuela, fol. 12 vuelto, 1786.

Urbana én Rafael Amad, no constan los linderos, de José 
Beneito, hijuela, fol. 1 vuelto, 1787.

Rústica en Almarjal, no constan los linderos, de María Be- 
neito, hijuela, fol. 2,1787.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de María 
Beneito, hijuela, fol. 2,1787.

Idem en Teners, no constan los linderos,, de Jerónimo Toró, 
hijuela, fol. 8 vuelto, 1787.

ídem en Teners, no constan los linderos, de Jerónimo Toró, 
hijuela, fol. 8 vuelto, 1787.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Jerónimo Toró 
hijuela, fol. 8 vuelto, 1787.

Rústica en Bínele, no constan los linderos, de Jerónimo Toró, 
hijuela, fol. 8 vuelto, 1787.

Idem en Solana, no constan los linderos, de Jerónimo Toró, 
hijuela, fol. 8 yueito, 1787.

Idem eh Senella, no constan loslinderos, de Jerónimo Toró, 
hijuela,%1. 8 vuelto, 1787.

Idem en Toya, no constan los linderos, de Jerónimo Toro,, 
hijuek̂ ^̂ ^

Rústica en S erre lla , no constan los linderos, de Jerónimo 
Tersó, hijuela, fol. 8 vuelto, 1787. '

Idem en V inde, no constan los linderos, dé Jerónimo Torsó, 
h ijuela, fol. 8 vuelto , 1787. v

Idem en la Solana, no constan los linderos, de Jerónimo 
Torsó, hijuela , fol., 8 vuelto , 1787. , .

Idem éíi Fon Santa , no constan los linderos , .de Jerónimo 
Torsó, h ijúé lá , fól. 8 vuelto , 1787.

Idem en Fon S an ta , no constan los linderos, de Jerónimo 
Torsó, hijuela,fo l. 8 vuelto, 1787. í

Idem en Homa de Toné , no constan los linderos , de Jeró
nimo Torsó, h ijue la , fol., 8 v u e lto , 1787.

Idem en Tersses, no ocnstan los lin d e ro sd e  Jerónimo Tor
só, hijuela, fol. 8 vuelto, 17̂ ^̂ ^̂  , , .

. Idem en y illam ango, no constan los íinderos;, de Jerónimo 
Molla , h iju é la , fol. 8 vuelto, 1786.

Idem en Carrascal, no constan los linderos, de Jerónimo 
^ o l l á ,  hijuela, fol. 8 vuelto, 1787.

Idem , no consta su situación ni linderos, de Jerónimo Mollá, 
hijuela , fol. .8 vuelto , 1787.

Idem en_.Vmals,- np constan los linderos ,;de Jerónimo Mollá, 
hijuela , foI.18 vuelto, 1787.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Jerónimo Moílá, 
M jüela, fól. 8 vuelto, 1787.

Idem , no consta su situación ni linderos, de Jerónimo Mollá, 
h ijuela, fol. 8 vuelto , 1787,
. Idem en Ram bla, no constan los linderos, de Miguel F ra - 

BOSf h ijuela , fol. 10 vuelto, 1787.
Idem en Secant, no constan los linde,roSí de.M iguelFranos, 

h ijuela , fol. 10 vuel^to,, 1787. ^  , j ; . . ^
Idem en Forcalí, rió constáú los linderos, de Miguel Franos, 

hijuela, fol. 10 vuelto, 1787.  ̂ ^
Idem en Bovar, no constan los linderos., de Miguel F ra n o s ,; 

hijuela, fol. 10 vuelto, 1787/ . .;
Idem en Bovar, no constan los linderos, de Miguel Franos, 

hijuela, fbl. 10 vuelto, 1787. / -
Idem en Bovar, no constan los linderos, de Miguel Franos, 

hijuela, fol. 10 vuelto, 1787.
U rbana, no consta su situación ni linderos,, de Miguel F ra- 

nos, hijuelá, fol. 10 vuelto, 1787..
Idem en Pras , no constan los linderos, de Miguel Franos, 

hijuela, fol. 10 vuelto, 1787.’ * " ;
Idem en Gallé Nueva , no constan ios linderos , de Miguel 

Franos, hijuela, fol. 10 vuelto, 1787.-
Rústica en Viñals, no constan los linderos, de Miguel F ra - 

ños, hijuela, fol; 10 vuelto, 1787.
Idem en V iñals, no constan los linderos, de José Francés, 

hijuela, fol. 11,1787.
Idem en Fuénte dé Gomis, no constan los linderos , de José 

Francés, hijuela, fol. 11,1187.
Idem en Fuente de Gomis, no constan los linderos , de José 

Francés, hijuela, fol. 11,1787. .
Idem en F orcá ll, no constan los linderos, de José Francés, 

hijuela, fol. 11,1787. >
Idem en B ovar, no constan los linderos, de José Francés, 

hijuela, fol. 11,1787.
Idem en B ovar. no constan los linderos, de José Francés, 

.hijuela, fbl. 11,1787.
Idem en B ovar, no constan los linderos , de José Francés, 

hijuela; íbh 11,1787.
Idem , no consta Su situación ni linderos, de José Francés, 

hijuela, fol. 11,1787.
Urbana en Callejón de los Benitos, no constan los linderos, 

de José F rancés, hijuela, fol. 11,1787.
Rústica en Noya de les Ostety, no constan, los linderos, de 

José F ra ricés, h iju é la , fol. 11, i 7S7. ^
Idem en R ibazal, no constan los linderos, de Lauteria F ra - 

]Q0 S y en representación de esta, su h ijo , hijuela, fol. 12 
vuelto , 1787. .

Idem en Sécanet, no constan los linderos, de Lauteria F ra 
nos y en representación de esta su hijo , hijuela , fol. 12 vuel
to , i  787.

Idem en Séóahet, no constan los linderos, de Lauteria 
F ran o s, h ijuela, fol. 12 vuelto, 1787.^

Idem en Sécánet, no constan los linderos, de Lauteria F ra 
nos y en representación de esta su hijo, hijuela , fol. 12 vuel
to , 1787.

Idem eii Viñals, no constan los linderos, de Lauteria F ra
nos y en representación de esta su h ijo , hijuela, fol. 12 vuel
to ,  1787.

Id em , no consta su situación ni linderos, de Lauteria F ra
nos y  en representación de esta su hijo, hijuela, fol. 12 
vuelto, 1787. . . .

Idem , no consta su situación ni linderos, de D. Bautista 
Aparici al clero de B añeras, censo , fol. 15,1787.

Idem en Huerta de la Balsa, no constan los linderos, de An
drés Albero, hijuela, fol. 19,1787.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Franos, hijuela, fol. 19 vuelto, l7S7.

Idem en Bodega, no constan los lindero^, de Jáime Sirsra, 
hijuela, fol. 21 vuelto, 1787.

U rbana, no consta su situación ni linderos, de Jáime Sire- 
ra , hijuela, fol. 21 vuelto, 1787.

Rústica en Gronseta, no constan los linderos, de Luisa 
Sempere, hijuela, fol. 22, 1787.

Idem en Marjal, no constan los linderos, de Luisa Sempere, 
hijuela, fol. 22,1787.

No consta la naturaleza de la flnca, su situación ni linderos, 
de Magdalena Sirera á Agustín Sirera, donación, fol. 23,1787.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Tomás Francés á Gerardo Berenguer y o tro , donación, fo
lio 21,1787.

 ̂ Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Diego Quilez á Jerónimo Quilez, donación, fol. 1, 1788.

R ústica, no consta su situación , constan los linderos, de 
Diego Quilez á Jerónimo Quilez, donación, fol. 4, 1788.

Idem, no consta su situación , constan ios linderos, de Die
go Quilez á Jerónimo Quilez, donación, fol. 4, 1788.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Die
go Quilez á Jerónimo Quilez, donación, fol. 4, 1788.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, d« Die
go Quilez á Jerónimo Quilez, donación, fol. 4, 1788,^

Lhbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Diego Quilez á Jerónimo Quilez, donación, fol. 4,1788.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de To
más Tudela á Miguel Font, venta, fol. 5 vuelto, 1788.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Satorre á Francisco Pont, venta, fol. 6* 1788.  ̂ ^

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Fila al Cura de Bañeras, establecimiento, fol. 6 vuelto, 1788.

Rústica en Oascant, constan los linderos, de Luisa Beren
guer, hijuela, fol. 10, 1788.

Idem en Vinde, no constan los linderos, de Bautista Dome- 
hech, hijuela, fol. 11 vuelto, 1788.

rdená en Vinde, no constan los linderos, de Bautista Dome- 
ríecb, hijuela, fol. 11 vuelto, 1788. .

Idem en Vinde, no constan los linderos, de Bautista Dome- 
nech, hijuela, fol 11 vuelto, 1788. .

Urbana en la plazuela de la Abadía, no constan los linde
ros, de Bautista Domenech, hijuela, fol. 11 vuelto, 1788.

Rústica, no consta su situación ni linderos, de Marcelino 
Doñienech, hijuela, fol. 12, 1788.  ̂ .

Idem én Vinde, no constan los linderos, de Marcelino Do
menech, hijuela, fol. 12,. 1788.

Idem en Vinde, no constan los linderos, de Marcelino Do
menech, hijuela, fol. 12, 1788.  ̂  ̂ ^

Idem, no consta su situación ni linderos, dé Máréelino Do
menech, hijuela, fol. 12,1788.- ;

Idem» rio consta su situación, constan los linderos^ de María 
Magdaíéna Dornenech, hijuela, fol. 12 vuelto, 1788. ^

ídéni en Mata, po ponstan los.linderos, de.Gertrudis Sanz, 
viuda, hijÚéla,folbÍB, 1788.

Idem én Vinde, no constan los linderos, de Gertrudis Sanz, 
viuda,'hijuMa, fol. 13,1788;

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros, de José Olivares y otro á los herederos de Francisco Sanz, 
censo, fol. 18 vuelto, 1788.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni lindaros, 
de José Olivares y otro á Agustín y Jáime Sirera, censo, fo
lio 1 vuelto, 1789.

Rústica en Jovadas, de Rosa Albero, hijuela, fol. 3,1789. 
Idem, no consta su situaeion ni linderos , dé Rosa Albero, 

hijuela, fol. 3,1789,
Idem, no consta su situación ni linderos, de Margarita A l

bero, hijuela, fol. 4,1789. .
Urbana , no consta su situación n i linderos, de Margarita 

Albero, hijuela, fol. 4, 1789,
Idem, rio consta su ^situación ni linderos, de Margarita A l

bero, hijuélá; fol. 4,1789.
Idem, no consta su situación ni linderos, de Ramona Al

bero, hijuela , fbl. 4, 1789.  ̂ b
Rústica, no consta su situación nj linderos, de Raimona Al

bero, hijuela, fol. 4, 1789.
Idem, no consta su situación ni linderos, de Ramona Albe

ro, hijuela, fol. 4,1789.
ídem, no consta su situación ni linderos, de Josefa Albero, 

hijuela, fol. 4,1789.
Idem, no consta su situación ni linderos, de Josefa Albero, 

hijuela, fol. 4,1789.
ídém, rio consta su situación ni linderos, de Jerónima A lbe

ro, hijuela, fol, 7, 1789.
; Idem en Fuente Buena, no constan los linderos, de Laurea

no B allesterá Nicolás N avarro , declaración de venía, fol. 13 
vuelto, 1789.

Idem en Solana, no constan los linderos, de Laureano Ba- 
llester á Nicolás Navarro, declaración de venta, fol. 13 vuel
to, 1789.

Urbana, nó consta su situación, constan los linderos, de 
Agustin Beneito, hijuela, fol. 16 ,1789.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de F ran 
cisco Beneito, liijuela, fol. 16, 1789.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
José Francés á Agustin Francés, permuta, fol. 16 vuelto, 1788.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Margarita 
Navarro, hijuela, fol. 47 vuelto, 1789.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Francisco Puig á Mariana Forrero, dote, fol, 1 vuelto, 1791.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, del 
clero de Alcoy á Francisco Tudela y otros, censo, fol. 6 vuel
to, 1791.

Rústica en Solana, no constan los linderos, del clero de Al
coy á Francisco Tudela y otros, censo, fol. 6 vuelto, 1791.

Idem en Pozo de Amat, no constan los linderoSj de Bernardo 
Sanz con Andrés Sanz, permuta, fol. 8,1791.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Fran-; 
cisco Tortosa á Diego Bardalonga, hipoteca, fol. 2,1792.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Pedro 
Mollá á Andrés Mollá, venta, fol. 3, 1792.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, del clero 
de Onteniente á D. Juan Bautista Belda, censo, fol. 4, 1792.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Laureano Ballester á Gerardo Ballester, retroventa, fol. 1 
vuelto,,1793.

Rústica , no consta su situación ni linderos, de Laureano 
Ballester á Baltasar Maestre, venta, fol. 5, 1793.

Urbana en Jorcall, no constan los linderos, de Laureano 
Ballester á Baltasar Maestre, venta, fol. 5,1793.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros, de D. Nicolás Gisbert y consortes á D. Francisco de la 
Tonda, venta, fol. 5 vuelto, 1795.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de D. Francisco 
Pellicer en cierto nombre á D. Francisco de la Tonda, venta, fo
lio 5 vuelto, 1795.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
D. Estéban de la Tonda á D. Francisco de la Tonda, venta, fo
lio 6, 1795.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Francisco 
Almunia y otro á D. Francisco de la Tonda, venta, fol. 6,1795. 

Idem,no consta su situación, constan los linderos, de Doña

Josefa Almunia á D. Francisco de la Tonda, venta, fol. 6 vuel
to, 1795.

Urbana en Jorcall, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester y consorte á D. José Beneito en cierto nombre hipo
teca, fol. 2 vuelto, 1796.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros , del clero de Bañeras á Carlos Ribera, censo, fol. 3 vuel
to, 1796.

Rústica en Viñals, no constan los linderos, de Isidro F ran
cés con Isidro Francés, permuta, fol. 3 vuelto, 1796.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de D. José Olivares y otro á Vicente Ribera, censo, fol. 4 vuel
to, 1796.

Rústica, no consta su situación ni linderos, de Agustin 
Molina, hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de 
Agustin Molina, hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Agus
tin Molina, hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem en Maset, no constan los linderos, de Agustin Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem en Maset, no constan los linderos, de Agustin Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Urbana en Cruz, «o constan los linderos, de Agustin Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de To
más Molina, hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem , lio consta su situación ni linderos, de Tomás Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Tomás Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Tomás Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797,

Idem, no consta su situación ni linderos, de Tomás Molina, 
hijuela, fol. 1 vuelto, 1797.

Idem, no corista su situación ni linderos, de Elena Molina* 
hijuela, fol. 2, 1797.

Idem , no consta su situación ni linderos, de Elena Molina, 
hijuela, fol. 2,1797. b

Idem en B ovar, no constan los linderos, de Magdalena 
Francés, hijuela, fol. 2,1797.  ̂ '

ídem en Saltador, no constan los linderos, de Agustin F ran
cés, hijuela, fol. 2,1797.

Urbana, no consta su situación , constan los linderos, de 
Agustin Francés, hijuela, fol. 2,1797.

Rústica eh Boyar, no constan los linderos, de Antonio F ran
cas, hijuela, fol. 3, 1797.

Idem en Jovades, no constan los linderos, de Agustín Mo
lina á Jorge Jordá, censo, fol. 3,1797.

Idem en Maset, no constan los linderos, de Francisco F ran 
cés á Joaquín Rivera, venta, fol. 4 vuelto, 1797.

Idem en Ortela de Vidal, no constan los linderos, de Jáime 
Jené á Agustin, su hijo, donación, fol. 6 vuelto, 1797.

Idem, no consta su situación ni linderos, de B rida Molina, 
hij-uela, fol. 7 vuelto, 1797.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Briola Molina, 
hijuela, fol. 7 vuelto, 1797.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Biúola Moli
na, hijuela, foL 7 vuelto, 1797.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
B rida  Molina, hijuela, fol. 7 vuelto, 1797.

ídem, no consta su situación, constan los linderas, de Briola 
Molina, hijuela, fol. 7 vuelto, 1797.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Lorenzo Beneito 
á Miguel Tortosa, convenio, fol. 2, 1798.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Tomás 
Domenech, permuta, fol. 2 vuelto, 1798.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
;jáime Sanchiz á José Navarro, venta, fol. 4,1798.

R ústiea,no consta su situación, constan los linderos, de 
Bautista dorbi y consorte á José Francés, ven ta, fol. 5 vuel
to, 1798.

Idem, no consta su situaeion, constan los linderos, de V i
cente Sanz á José Albero, venta, fol. 1 vuelto, 1799.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Sanz á José Albero, venta, fol. 1 vuelto, 1799.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Sanz á José Albero, venta, fol. 1 vuelto, 1799.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Sanz á José Albero, venta, fol. 1 vuelto, 1799.

Idem en Marjal, no constan los linderos, d® Francisco Pont 
á Antonio Belda, carta de pago, fol. 2 vuelto, 1799.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Doña 
María Magdalena, viuda, con D. Francisco Tudela, permuta, fo
lio 6,1800.

U rbana, no consta su situación, constan los linderos , de 
D. Blas Aparici y consorte á María V icenta, su hija , dote , fo
lio 1, 1800.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1,1800.

Rústica en Campo del O ro, no constan los linderos, de Don 
Laureano Ballester, dote, fol. 1, 4800.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1, 1800.

Rústica en Campo del Oro, no constan los linderos, de Don 
Laureano Ballester, dote, fol. 1, 1800.

Urbana en Aljibe, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1,1800.

Rústica en Molino, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1,1800.

Idem en R am bla, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1,1800.

Idem en Senella, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1, 1800.

Idem en Senella, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1,1800.

Idem en Azagador, no constan los linderpjs, de B- Laureano 
Ballester, dote, fol. 1, 1800. ’

Idem en Viñals, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 1,1800. „ -r̂  t

Idem en Viñals, no constan los,.ihJderos, de D. Laurea 
Ballester, dote, fol. 1, 1800.  ̂ ^

Urbana, no consta su situaciori-hí linderos, de D. Laureano
Ballester, dote, fol. 1,1800. t

Rústica en Marjal, no constan los linderos, de D. Laureano
Ballester, dote, fol. 1, 1800.*̂ '-!. ^

Urliana en Azagador dé Senella, no constan los linderos, de 
D. Laureano Ballester, ¿ote» fol. 1,

Idem en Alquería^jf^o-constan ios linderos, de D. Laureano
Ballester, dote, fol..^ '^ ^ ^ ' , j  i  ̂ . A j

Idem en Al i iba,'no loslinderos, del Administrador
de la Bailía á Nicolás Navarro, establecimiento, fol. 1 vuel
to, 4800.

Rústica no consta su situación, constan los linderos, de 
Pedro C’alatB gut, inventario, fol. 1 vuelto, 1800.

Idem en Fuente Buena, no constan los linderos, de Laureano 
B a l l e s t e r á  Nicolás Navarro, declaración, fol. 2, 4800.
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Rústica en Fuente Buena, no constan los linderos, de Lau
reano Ballester á Nicolás Navarro, declaración, fol. 180D.

Idem en Benasaite, no constan los linderos, de D. Gabriel 
lim eño, hijuela, fol. 3 vuelto, 1800.

Idem en Benasaite, no constan los linderos, de Juan Anto
nio Jimeno, hijuela, fol. 3 vuelto, 1800.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Pedro 
Calatayud y otra, hijuela, foL 4,1800.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Pedro 
Calatayud y otra, hijuela, fol. 4, 1800.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Pedro 
Calatayud y otra, hijuela, fol. 4,1800.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Pe
dro Oalataj^ud y otra, hijuela, fol. 4, 1800.

Rústica en Edra, no constan los linderos, de D. Mauro Apa- 
riei á sus herederos, hipoteca, foJ. 4,1800.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Juan Bautista A pariciá D. Vicente Oalabuig, venta, fol. 5, 1800.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Caiabuig con A g u s t ín  Molla, permuta, fol. 6 vuelto, 1800.

Idem, no consta s u  situación, constan los linderos, de María 
Jenero con José Sirera, permuta, fol. 7 vuelto, 1800.

Rústica en Noya, no constan los linderos, de José Rivera, 
hijuela, fol. 7 vuelto, 1800.

Idem en Marjal, no constan los linderos, de José Rivera, h i
juela, fol. 7 vuelto, 1800.

Urbana en Arpeta, no constan los linderos, de José Rivera, 
hijuela, fol. 7 vuelto, 1800.

Idem en C ava, no constan los linderos, de José Rivera, h i
juela, fol. 7 vuelto, 1800.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A lm ería#

gehastian Carrasco GalYf^pte;i .Juez de primera instancia de esta’ 
ciudad y su partido. ¿ ^

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Albacete Martínez, 
natural de Sorbas, vecino deN íjar, hijo de Miguel y Ana, jornalero, 
casado con María Josefa Lázaro, sin hijos, de 54 años de edad, por té r
mino de 30 dias para que comparezca en este Juzgado á dar sus des
cargos en la causa que contra el mismo y otros consortes se sigue sobre 
falsedad y falso, testimonio; apercibi0ndo,le que de no comparecer le 
parará el perjuicio .que haya lugar, siguiéndqse dicha .causa en su au
sencia y rebeldía.

Dado en Almería de Setiembre de i87l.=Sebastian Carrasco.— 
t Por su mandado, Joaquín María López,

liilirgos.
D. Victorino Luna y González, Juez de primera instancia de esta 

■ciudad de Búrgos y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que se^ 

crean con derecho á los bienes que coóstituyen ó dptan la capellanía colativa 
fundada en la parroquial de San Martin dcl pueblo dnMansilla dc Búj;gos 
por D. Andrés González Fuentes, Cura beneficiado que fué del mismo, por 
testamento otorgado ante el Escribano que fué de la villa de Santibañez 
Zarraqueda D. Pedro Ortega en 18 deFebcerp de 4684, ,pa^a que dentro * 
íde 311 dias, á contar, d e ^ e  c i c t j a : l a . .Gé̂ cETA
DE Madrid, comparezcan en  cestéVjuzgado. por medio de Procurador 
autorizado en forma á deducir el de que se crean asistidos en el expe
diente promovido á nombre de Basilio Mansilla Cuesta, vecino de Zumel, 
en solicitud de que se le adjudiquen dichos bienes en concepto de libres; 
apercibidas que de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Búrgo.s á 11 de Setiembre de 1871.=Victorino Luna.=Por 
mandado de S. S., Higinio Villafria.

Cádiz.—.^an Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de San Antonio de esta cap ital, dictada ante mí en los autos de 
quiebra á bienes de D. Felipe Patrón, de este comercio y vecindario, 
se manda citar á junta general á todos sus acreedores para el nombra
miento de dos síndicos; para cuyo acto se ha señalado el dia 9 de Oc^ 
tubre próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, en la sala 
de audiencias del Juzgado, sita en el piso alto del edificio Consulado, te
niendo lugar á presencia del Sr. Comisario.

Lo que se hace notorio para la debida asistencia de dichos acreedo
res por sí ó por medio de apoderados ; previniéndose que deberán ex
hibir en el acto la cédula de empadronamiento, y que no será admitido 
individuo alguno en representación ajena si no se halla autorizado con 
poder bastante, que presentará.

Cádiz 9 de Setiembre de 187 i .—Manuel Ruiz. X —'465

Coruiia.
D. Jesús María Almoina, Auditor honorario de Marina y Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago público que consecuente con lo acordado en los autos de abin- 

testato formados en este Juzgado por muerte de Doña Francisca Chime- 
no y Llano, natural que ha sido de la ciudad de Santiago y vecina de 
esta, que falleció en ella el 14 de Agosto último, se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado por sí ó á medio de persona competente
mente autorizada á hacer uso del derecho que les asistiere. Con cuyo 
objeto, pues, y para, que pueda tener la debida publicidad formo el 
presente.

Dado en la Coruña á a r d e  Setiembre de i87L=Jesús María Ai- 
raoina.=Por mandado de S. S., José Rosendo Carvallo.

HoUin.
Testimonio.—D. Miguel Navarro Martinez, Escribano decano de este 

Juzgado, doy fé que en los autos de testamentaría de D. Francisco Loza
no Herrero, del comercio de esta villa en de Diciembre último se 
dictó el siguiente

«Auto.—Dada cuenta, póngase de manifiesto enla.Esciibanía este ex
pediente particioñal por término de ocho días, haciéndose saber á los in
teresados; entendiéndose que lo son,- no sólo la viuda»íDoña María Alarcon 
y D. Julián Lozano, como hijo y heredero de D. Fráapisco, sino también 
D. José Escribano, D. Antonio Lozano, Juan Bayona, de Valencia; señores 
García y Atienza, José María Juan, de Albacete; Sres. At^uzana y com
pañía, de Badajoz; herederos de D. Juan Batuona, Gómez hermanos, de 
Madrid; Pedro Altes y .Condona, de id.; Lope Rey de id.: Ramón Petreh, 
de Gastefusil; Jaaa Gasamitjaná, de Barcelona; Angel RodriguezMorales, 
de Antequera; Pedro Roges , de G ranada; Pedro Trella, de Barcelona; 
Jaime Molina y Asensio, de Bocairente; Daniel Bruno, de Madrid; Agus

tín Gisbet, de Alcoy; José Lozano García, de Villafranca; viuda de H er
rero, de Béjar*, Antonio Casanoya y Juan, Sabadell; Miguel Fillol, Engue
ra; Silverio Juan, de Bocairente; Francisco Miralles, de Alcoy, Raimundo 
Monyor, d e id .; Antonio Gali y compañía, de Tarrasa; Narciso Argemí, 
de id.; Simón Saez y compañía, de Torrecilla; Manuel María Llórente, de 
Madrid; Miguel Poal é hijos, de T arrasa; Paz y compañía, de Tarrasa; 
Juan José Gil, do Madrid; Bosch y compañía, de Valencia; Bosch y com
pañía, de Madrid; Teruel y Fernandez, de Caravaca; José María Surroca 
y D. Andrés Codina. que figuran como hferederos con hijuela fjarticular 
formada á estos para hacerles pago, y de lo cual no queda encargarlo 
con este objeto ninguno de los dos interesados, para que dentro de dicho 
término puedan examinar dicho expediente particional y exponer los 
agravios ó perjuicios que en el mjsmo se les hubiese inferido; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cítese personalmente á toáoslos interesados; y e n  cuanto á los au
sentes de esta villa, por medio de los correspondientes exhortes que se 
dirigirán á los respectivos Juzgados, anunciándose también en el iBoletiñ 
oficial y G a c e t a  DE M a d r id  para que de este modo no pueda ninguno 
alegar ignorancia.

Juzgado de primera instancia de Hellin á 12 de Diciembre de 1870.=? 
C ebrian.=Ante raí, Aliguel Navarro Martínez.»

Lo inserto se halla á la letra conforme con su original obrante en los 
autos de testamentaria de que se ha hecho mención, y lo relacionado más 
por extenso consta y parece del mismo, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el presente que 
signo y firmo en Hellin á 21 de Agosto de i87L=:MiguelNavarro Martínez.

X-^460
JUadrid.—Cong;i*eso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era 
instancia del distrito, del Congreso de la m isma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á Manuel N., de.oficio ca
jista, que se ignora su apellido y  paradero ,, que bebió unas copas de
vino con Antonio López en ’ la taberna de la plazuela de Topete la m a
ñana del 5 de Julio último , á fin de que én el término dé 40 d ia s , á: 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a ú r id  , compa
rezca á.prestar, declaración en causa criminal que se instruye.por?dicho 
Juzgadó.=V.” B.®=Servándo Feínandez^ Viciorio.==El EscHbano., Ijuís- 
Villanueva. ■ - , ^

En virtud de providencia del Sr. D.-Seryandó^ FernandezrVilctorio 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez» dé j3rim 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el E s
cribano D. Luis Villanueva , se cita y llama á todos los sujetos que h a - ' 
yan sido estafados por la Sociedad titulada -dpwiíera y  compañía, &íi esta í 
capital, y la de Antonio Morales , en la de Toledo, á fin de que desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial V íGageta de Madrid compa
rezcan en dicho Juzgado en el término de 4 O dias á  prestar declaración 
acerca del hecho y  sus circunstancias en causa criminal que-ál efecto se ' 
instruye.==V.® B.*=Servando Fernandez Victorio.=EI Escribano , Luis 
Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D; Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Awdiencia defuera de .capital y.Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma, refreqd^da poí ^Escribaho - 
Di-Luis VifianúeYá  ̂Ée -fttt'afy Estébhn N., queíh^bitd enfria cafie
de Gitanos, núm. 9, piso cuarto; á la dueña'de la .éasa númrSfOi^dé )áí háifie 
Me-^élayó, cuarto principaMzquierda, que lo habitaba ei 25.de Mayo úl
timo, y á Manuel Muñoz Bernardini, cuyos paraderos se ignoran , á fin 
de que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de esta pa.pitaL comparezcan: en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal.=El Escribano,. Luis Villanueva.

nia«lrid.=H[Dspital.
En virtud de providencia del Sr. Juez  de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta corte, se sacan á la venta en pública subasta 
difentes géneros de lencería , Jn  m ostrador; y vanaquelería, procedente 
de una tienda de comercio, tasado todo en la canlidadt4e' 4 0.657 rs. 58 
céntimos, ó sean 2,664 pesetas 39 cénts.; y para su remate se.ha señalado 
el dia 43 del próximo Octubre, á las doce de la mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sita en el piso principal del edificio convento 
que fué de las Salesas; previniéndose que el expediente se, halla .de ma
nifiesto en la Escribanía, sita en la calle de Relatores, núm .^26, cuarto 
segundo, toáoslos dias, exceptólos feriados, de nueve á once de la m a
ñana, para los que deseen interesarse.

Dado en Madrid á 21 de Setiembre de 457l.=Julian de la Cantera.=: 
Celestino de Flores.

madrid#—liatina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis

trado de Audiencia defuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano D. Tomás 
BdUde, se venden en pública subasta para pago de un crédito .diferentes 
efeclos y ganado, á saber:

Cuatro carros pequeños de varas con .toldos, tasados en 240 pesetas.
Cuatro guarniciones completas para las caballerías de tiro de los car

ros, en 420 pesetas.
Doscientas espuertas grandes de cisco de retama, en »240 pesetas.
ün caballo entero, castaño, cerrado, seis cuartas, sin hierro, tasado 

en 87 pesetas y 50 céntimos.
Otro caballo capón, tordo mosqueado, cerrado, seis cuartas, sin hier

ro, tasado en 75 pesetas.
Otro caballo capón, negro, cerrado, seis cuartas y,media, tasado en 40 

pesetas.
Y una muía castaña; cerrada , seis cuartas y ocho dedos, sin hierro, 

tasada en 450 pesetas.
Cuyos ganados existen depositados en poder de D. Antonio de Diego 

encargado del horno de pan sito en la Ronda de Atocha, núm. 49.
Para su remate está señalado el dia 6 de Octubre próximo, y hora de 

la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado de,la Latina.
Madrid 19 de Setiembre de 4 874.=Tom ásBande. X—464

Por providencia ;del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera 4e  esta corte y  Juez de primera instancia del. distrito 
de la Latina de la misma, se manda convocar á junta general á los acree
dores á la testamentaría y abintestáto concursadas do D. Cláúdio y  Don 
Antonio Sanz y Barca para el reconocimiento y graduacíoa de créditos, 
para lo cual se ha señalado el dia 27 de Octubre próximo, y h o rá d e la  
una, en el referido Juzgado, sito en el monasterio de las Salesas.

Lo que se hace saber por el presente á dichos acreedores para  que 
concurran por sí ó por persona legalmente autorizada que les repre
sen te, y á los que no hubiesen presentado los documentos justificativos 
de sus créditos que lo verifiquen á los síndicos nombrados.

Madrid 23 de Setiembre de l87l.r:rBasilio Montoya. X—462

En virtud de providencia dél Sr. D* Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuei^ ffie esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita por término de nueve dias á Ramou Martínez, 
que habitó en la calle del Aguila, núm. 29 j  cuarto segundo , para que 
comparezca en la audiencia de S. S ., sita én el piso principal del ex
convento de las Salesas, para una diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio qué háya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4 874.=Alcaráz.=Por.mandado de S. S., 
Tomás Bande.

En virtud de providencia deí Sr. D. Rafael Alcaráz y  Raráós, Magis
trado de Audiencia de las de fuera' de esta capital y Juez de primera 
instancia del .distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se c ita , llama y  emplaza por término de nueve dias 
y  por. segunda vez áiMauuel Perez Guerra y  su mujer Josefa Berdú 
Martínez para que se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de» las Salesas,, para la práctica de una diligen
cia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 4 874.=Alcaráz.=Por mandado de S. S., 
Tomás Bandée

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis-- 
trado de Audieneia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina déla misma, refrendada del Escribano 
que suscribe ,r sé eita ; Bama y emplaza p o r prim era vez y  término d© 
nueye dias á Martin Fernandez y Fernandez, qué habitó en la calle de 
Toledo, núm.^ 4 08, cuarto principal, panadero,' para que comparezca en la 
audiencia de S.. S.,„sita en .e.l ex-conveáto de las Saíesas, con el fin de 
llevár á cabo una diligencia en causa criminal que se le sigue por lesio*̂  ̂
¿es; bajo apercibimiento, que de no presentarse le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid22 de Setíembre de ;4874.=?A lcaráz.^Porm andado de S. S., 
Tomás Banie.

En virtud de providencia delS r. D. Rafael Ramos,? Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 

Jnstancia: d e t d istrito d ed a^etin a  de? la% misma^í dictada á m i testimonio, 
por medio del presente segunda edicto! y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Pedro Santos Lahoz, habitante' énria Callé dél Bastero,, 
número 9 , á fin de que dentro dé ellos se presente en la audiencia de 

■dicho Juzgado y  Escribanía dél infrascrito Escribano con objeto de prac
ticarle cierta diligencia en causa criminal que contra él se instruye por 
estafa ; adyertido de que e u  otro caso le párará el. perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Setiembre de ri8H .= J .  Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis 
trado-de Audiencia de las de fuera de  esta capital y Juez de primera ins- 
tncia del distrito de la Latina de.la misma, refrendada por el Escribano 
D. Manuel Hortiz, se cita, llama y em plazapor primera vez y  térmíino de 
nueve dias á Doroteo N..,.>co.rréd0r̂  d p ^ n a d o s , pa ra ,q u e  se proaente en 
Ja.audiencia dé S. S., sita en el piso,prÍQ^c%altdekiexTéDqveñto;defteSá- 

qíiie %^práotícaide AÍna. ditígencih = acordada en
causa criminal; bajo apercibimiento» que de tío verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 487 i.= E l Escribano, Manuel Hortiz.

Haclrid.—Univt í̂sidíacl.
En virtud, de providencia del Sr. D; Francisco García Franco; Magis

trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del d istrito  de la rilDiversidad de la misma, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, Sustituto d e 'D . Manuel Caldeiro, se 
anuncia poí* el presente qué D. Antonio Martin y Blanco, vecino de esta 
capital, de estado casado, y propietario, dueño de  una casa que,en lo 
nntigüo fuer on dos, sita en esta población, cuarto cuartel, y sus calles del 
Mediodía, Chica y dé Calatrava, números 4 4 y  4 6 por esta, y 4 6 por 
aquella, todosjmodernos, 48 y 49 antiguos,rmanzana 4 4 0, que linda por 
su derecha entran do con casa núm.ni 2 de la, calle de Calatrava; por su 
izquierda con casa núm. 4 4 dé la calle del Mediodía Chica, propia de 
Doña Josefa Noguera , y por el testero con casa núm. 40 de la misma 
calle, deD . Alfonso Talavera, la cual adquirió de Doña Concepción Ro
mero por escritura de venta otorgada á su favor en esta vilia á 4,3 de 
Marzo último ante el Notario D, Manuel Caldeiro , ha acudido á dicho 
Juzgado solicitando se cite á ios que-se consideren..con, derecho, á un 
censo perpétuo de media blanca de renta al año con sus derechos, perte
neciente á D. Francisco ó D. Gaspar dé Figueredo, sobre la casa núm. 1.9 
antiguo, 46 moderno, de la calle del Mediodía Chica; no existiendo me
moria ni antecedente de queso haya pagado dicho censo; y  á'dna hipo
teca de 6.000 rs. de capital que Francisco Romero y  su hija Cóncepcion 
Gallego recibieron á préstamo de Josefa Sana, y se obligaron á pagar en 
término de un año con hipoteca de la mitad de la casa núm. 48..antiguo^ 
según escritura otorgada en y4 6.,de Enero de 4832 ante- el numerario de 
esta capital D. Santiago de la Granja; en su virtud  se cita y  llama por 
término*rie 20 dias á los que se considerén con> derecho á los referidos 
censo é hipoteca para que usen del que se crean*asistidos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.=  
Emilio Monet. X —458

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Mediba- 
celi y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimienta intestado de 
Dv Ensebio Llórente y Yigll. Gura párroco que fué dé Torionda y EcÚ- 
nomo de Medinaceli, para que en el término de 20 dias comparezcan á 
deducirlo, y pasados les parará.erRerJ^ haya lugar; pues así lo
tengo acordado en los autos;de abintestato seguidos á  instancia d e  Gre
gorio del Rey, como m aridó dé María Llórente y Vigil, hermana carnal 
del finado.

Dado en Medinaceli. á 27 de Julio de 4874.=Pedro M oreno.=Por 
acuerdo de S. S., Fálomeno Beato de Diez. X —̂464

Stepúlieda.
D. J u l iá n  Hurtádo Calvo, Juez de primera instancia de  esta viUa 4® 

Sepúlve^a y su partidn. *
Por el presente se cita, llama y emplaza á José üríos Alvaro, natural 

de Pinilla y  vecino de Navafría, para que  comparezca en, este Juzgado 
dentro del término de nueve dias á- fin deshacerle!saber la sentenciaque 
ha recaído en la causa que se le ha seguido p o r robo de una res lanar; 
pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 49 de Setiembre de 4S74.=iJulian Hurtado.— 
Por su órden, Manuel de la Mata Majuelo.
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D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de la villa de Se- 
púlveda y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este tni prim er edictó á 
Juan Brunet Charnes, natural de Tarragona, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue al mismo J-ótro por haber sido aprehen
dido conduciendo en un carro armas de varias clases y  municiones; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sepúlveda á 20 de Setiembre de 1871 .=Julian H urtad0.= E l 
Escribano, Angel Collado y Balza.

jSi^ueiiKa.
D. Fulgencio, Corrales, Juez municipal, y como tal Regente del Juzga

do de primera instancia de esta ciudad y partido de Sigüenza por au-  ̂
sencia del propietario.^  ̂ ‘

Hago saber que en la noche del 21 al 22 de Julio último se fugaron de 
la cárcel de Torremocha del Campo, de este partido, los presos Juan de 
Dios Jiraenez, Manuel Gómez Duque, Rafael Ghdcero Avila y Manuel 
Nieto Bueno, cuyas señas se insertan á continuación.

Y en la causa criminal que con tai motivo instruyo he acordado anun
ciarlo ea la Gaceta, rogando á todas las Autorinádes-del reino ordenen 
la captura de ditíhQs fugados, los cuáles en su caso iserán puestos á dis
posición de este Juzgado con toda seguridad. . í

Dado en Sigüenza á 21 de Setiembre de 1871.=Fulgencio Corrales.— 
Por mandado de'S¿ S,, Francisco Pastorí -

. . .  ,
Juan de Dios Jiménez, edad 30 años, estatura cinco pi^s; viste panta

lón de color de café, blusa de lela azul con listas negras, camisa de Color? 
con rayas negras, ,sombrero hongo negro, calzado de alpargatas blancas 
cerradas; pasaba á disposición del Sh ' GoberM ddr ̂  de
Lérida. • , ;  ̂ .

Manuel Gómez Duque, edad 40 años, estatura aíta, delgado de cuer
po, barba regular, cara larga, nariz afiíada, picado de viruelas; viste pan
talón de lana con rayas sobre oscuro, chaqueta blanca, calzado de botas 
blancas de becerro; pasaba á disposición del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.' . . . : f V*.-- >

Ráfaer ChOGero Avila, edat} 34 años, estattirá b a ja , delgadbÉe'titíef-- 
po, barba pobla#:;¿viste,pantalón color de chocolate cop rayas^megr^ 
bastante destrozado, chaqueta de paño negro vieja, camisa blanca der- 
rotádá , sómbrero negro andado y calzado de alpargatas viejas; pasaba 
á dispósícioh deí Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza,

Manuel Nieto Bueno, edad. 34 años,.estatura.reguiar;Cdelgájdoi de > 
cuerpo, barba c lara , tiene un lunar en la parte superior del labio izr. 
quierdo; además tiene también tres lunares pelados en la cabeza; Ae-ce- 
lor moreno^ viste pantalón y chaqueta negros destrozados, sombrero 
hongo tiegro en buen uso, calcado de alpargatas Cerradas viejas; pasaba, 
á disposición del Sr. ■Gobernador d é la  provincia*de ’Lérida.=Pastor.

Vorrelavega.

D. Tomás^ Jlzurfaga^ Juez' de. prim era instancia de esta villa y  su 
partidor'  ̂ "

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Palacio, vecino de 
BarredVy ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la última inserción de este anuncio en el Roíe- 
tm  oficial déla  provincia y  G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en esteJuz- 
gado,penniedio..de Procurador c n  poder bastante á deducir sus accio
nes y  derechos en los autos de testamentaría á 'bienes d© su padre-D on' 
Román, vecino que fué del miStoo pueblo, y"tambien en la pieza formada 
sobre la administración del caudabrespectp.ájas cuentas qüe ha rendido^ 
el administrador nombrado D. Columbano José.Fernandez, las cuales se- 
hallan de manifiesto en la Escribanía delactuariopor término de 15días;, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.. '■ ■ ' ■ . ' '  ■ ;

Dado en Torrelavega á 21 de Setiembre de 1871.=Tomás üzuriaga.— 
Por su inandado, Pedro Perez Fernandez, X —459

S O C I E D A D E S /

Banco Popular Español de Barcelona.
Número 134—En la ciudad de Barcelona, á i.® del mes de 

Agosto del año de 1871, ante iní el iñfras^ D, Manuel .Cata
lán , Notario del Colegio te rrito ria l de la misma, en ella resi
dente , y testigos que al final se nom brarán, comparecieron los 
Sres. D, Francisco Senmartí y B ru g u ^ , soltero, del comercio, 
de edad que ha expresado ser de 40 áñosy y D, Juan Torres y 
de Ballester, también del comercio, casado, de edad que ha di
cho ser de 54 años, vecinos ambos dé está referida ciudad, se
gún así consta de la cédula de empadronamiento que han puesto 
de manifiesto; los cuales, asegurando y apareciendo tener In ap 
titud  legal necesaria para este acto, sin que nada me conste en 
contrario, dijeron que los señores comparecientes constituye
ron y fundaron una Sociedad anónima denominada Banco Po- 
puUr Español, con domicilio en esta ciudad, por el término de 
40 años y capitál 5 millones de pesetas, representado y dividi
do en dos iguales partes ó acciones , de las cuales la una , de
nominada prim era série, corresponderá al referido D. Francisco 
Senm artí, y la o tra, titulada segunda série, pertenecía al re
ferido D. Juan Torres y Ballester, y con aqupllos otros pactos y 
condiciones que formando los estatutos de dicha Sociedad y el 
reglamento, orgánico para su ejecución más latamente constan 
y son de ver deTa escritura que dichos señores comparecientes 
firmaron en poder de mí el dicho é infrascrito Notario á los ^6 
de Abril del año 1869,, y  de la que tomo razón en el Registro 
dé GomerciO éstabléCrqi^^ la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de esta-provinóiíd^ A l folio 170, bajo el ñúm. 1.30^ del 
libro ,̂®, con fecha ^8 defiós predichos mes y año. Que habién
dose dedicado el expresado Banco Popular Español al ejercicio 
de las Operaciones que soníeLpbjeto del mismo con estricta ob
servancia á las bases y condiciones contenidas on la precitada , 
escritura de su constitución, y considerado los únicos .socios los 
mencionados Sres. D. Francisco Sepmartí y D. Juan . Torres y 
Ballester, que para disfrutar de las véntajas que conccdia á las 
Sociedades anónimas lá ley de S de Óctubre del año. 1869 era 
de alta conveniencia para los intereses dql expresado Banco pro
ceder á la modificácion de sus ést’atutos cbn arreglo á la referida 
ley, resolvieron, con acuerdo tomado enf 15 dé Diciembre del 
año ú ltim o , contehido en el ác tañúm . 18 d©i übro de ácuerdos 
de la expresada Sociedad, practicarla consabida modificácion; 
y en su virtud, pasando á dar forma legal á la misma en el modo 
que por unanimidad habian acordado, han  venido á otorgar la 
presente, por la cual de su espontánea voluntad modifican y 
refunden en este solo instrumento público los estatutos y re
glamento de dicha Sociedad en el modo y forma siguientes:

ESTATUTOS 

DIL BMCO POPULAR ESPMOl DE BARCELOM.

TITULO PRIMERO.

De la constitución y término y capital y acciones del Banco, 
Artículo l.V Con arreglo á la ley de libertad de Bancos de 

19 de Octubre de 1869, la Sociedad anónima titulada Ba?tco 
Popular Español y que se creó en esta ciudad por escritura pú
blica ante el Notario de la misma D, Manuel Oatalan con fecha 
de S6 de Abril de 1869 por el término de 10 años, continuará 
funcionando prorogada hasta (cumplir el término de ^3 años 
desde la fecha de su creación,

Art, El capital del Banco Popular Español se flja-en 5 
millones de pesetas, representado por 1.000 acciones nominales, 
de pesetas 5.000 cada una, las que á  su vex podrán ser subdi- 
\id idas y representadas por cédulas de crédito al portador, con 

; arreglo á lo prescrito en los artículos S 8 i, y ^83 del Códi
go de Comercio, y en virtud de la autorización que otorgó al 
Banco el Excmo, Sr. Ministro de Hacienda en fecha 16 de Fe
brero de 1869.

Art, 3;* El capital podrá aumentarse cuando lo crean nece* 
sario. los accionistas,

Art. 4* Las acciones se inscribirán en el registro del Banco
á nombre de personas ó establecimientos determ inadas, de
modo'qüe en cada acción no aparezca , más que un solo dueño,

• bien particular ó ñienoolectivo, y de ellas tienen iQS.interesa- 
fdos títulos de inscripciones uniformes libradas por el Banco, 
que constituyen el titulo de propiedad.

Art. 5.® Las acciones del Banco son enajenables mediante 
prévia autorización ante Notario, ó por escrito del consocio ó 

; consocios, cediéndose) mútuamente el derecho de preferencia 
 ̂para adquirirlas en su justo valor, entendiéndpse este el capi-
• tal desembolsado por cada-acción,
f Art. 6.® La trasferericia de la^ acciones se yérifica por me-
f dio dé éscñturá pública, Lá Dirección del Banco pondrá en los 
I títulos la nota de estar admitida la trasferencia, anotando el 
I número deí folio del registro.
t Art. 7.® Los herederos de los accionistas que fallezcan no
^podi;án intervenir en modo alguno en la administración del 
Banco, ni nombrar las personas que tengan que componerla. 
Para que los herederos puedan gozar de todos los derechos que 
competen á las acciones, será forzoso establecer convenio entre 
los accionistas de legal posesión y los citados herederos.

Si llegase el caso que los poseederea de>las acciones se ha
llasen todos en el citado caso de poseerlas por herencia, la Di
rección, éj ér cien te del Bán co los convocará. para confirncár el 
pacto sbciai de Tos estatutos, que no podrá sufrir alteración én 
su^espíritu y letra^mrén^ eT término de la Sociedad,

í Art. 8.® trasferencia de,pm^ de las acciones pro-
í cediese de suqe4qn hereditariaí deberá preséntarse en el Banco 
para reconocerle como sucesor en la propiedad de las acciones 
de sürcaüsante testimonio de la cláusula de institución ó del 
autoíjudicial en que se le hubiese declarado ..heredero abin- 

, téstalo.
i Cuando la herencia procediese de testamento, deberá hacerse 
■ constar que fué el último otorgado por el dueño anterior de las 
acciones.

TITULO II.
De las operaciones del Banco.

Art. 9.® El Banco Popular Español tiene por objeto:
1.® El descuento de letras sobre todas las poblaciones de 

España y del extraiijéro, , T /  ^
‘ k® El descñéñtó y bompyá-.absoluta de págaré's y facturas 

que sean pagaderas én poblacióñes españolas.
3.®' Los adelantos y compra absoluta de cupones de renta 

; del Estado, Sociedades industriales y ferro-carriles, de  ̂ réntad' 
sobre alquileres de fincas rústicas y urbanas enclavadas ón ter
ritorio español.

4* Los adelantos sobre sueldos a todas lás clases de emplea
dos públicos del Estado, provinciales y municipales que tengan 
que percibir sus haberes en poblaciones de España,

5,® Los adelantos sobre vencimientos á cobrar de obras pú
blicas y particulares en poblaciones de esta nación.

6,® Los adelantos sobre obligaciones del Estado, provincia- 
lerTthtmítjripálé^^^^ sus pagos.

7,® Los adelantos á los jornaleros de cualquiera clase y ofi- 
cio«íque tengan asegurado trabajo, y á los que deseen establecer 
un taller ó almacén de su arte ú oficio.

8,® Éspéculaóiones sobre toda clase de fincas rústicas y u r 
banas enclavadas'en territorio español.

9,® Especulaciones sobre toda clase de créditos contra la n a 
ción española y demás extranjeras.

Art. 10. Las letras y pagarés que el Banco descuente han de 
estar expedidas con las formalidades prescritas por las leyes.

Art. 11. La Administración del Banco es árbitra de adm itir 
ó negar el descqento de los efectos que se le presenten, sin que 
en ningún caso esté obligada á dar razón de sus decisiones.

Art^ 1^, Con arreglo á ios artículos 6.® y 14 de la ley de li
bertad de Bancos de 19 de Octubre de 1869, el Banco Popular 
Español podrá emitir una suma de billetes al portador igual al 
triple de su capital efectiva,

Art. 13. Los billetes que él Banco emita no serán mayores 
de 1,000 pesetas ni menores de 50 céntimos de peseta,

Art, 14, L'js billetes serán de talón, y estarán distribuidos , 
por séries con numeración correlativa cada una.

La forma, confección, redacción y cantidad con que hayan 
de distinguirse los billetes de cada série será acordado por la 
Dirección dentro de los límites del artículo anterior.

Art. 15, Los billetes llevarán la firma del Director, In ter
ventor-Tenedor de libros y Cajero,

Art. 16. Los billetes del Banco serán pagados íntegramente 
á la vista por la Caja del establecimiento, que estará abierta 
para el público todos los dias no feriados en las horas de cos
tumbre en los demás establecimientos análogos.

Aft, 17. Con arreglo al art, 8,® de la ley de libertad de Ban
cos de 19 de Octubre de 1869, los accionistas podrán autorizar 
á la Administración del Banco á emitir empréstitos por medio 
de obligaciones que deberán ser amortizadas por medio de sor
teos con premios.

Las garantías que se ofrezcan á las obligaciones estarán con
signadas en las mismas.

Art. 18. Para que los empréstitos que emita el Banco tengan 
la legalidad necesaria, la Dirección del mismo consignará en el 
libro de actas y en acuerdo especial las bases del empréstito, 
garantías que se consignen á las obligaciones, modo y épocas 
de amortizarlas, pago de capital é intereses, y demás requisitos 
que ahora y en lo sucesivo prescriban las leyes inercantiles.

TITULO III.
Del gobierno y administración del Banco.

Art. 19. Los accionistas nombrarán la Gerencia y demás 
personas de la administración del Banco.

Art. ^0.  ̂ Los accionistas juntos forman el gobierno del Ban

co, y  cuando se reúnan para deliberar decide de las cuestiones 
la mitad más una de laaacciones que representen los acéionis- 
tas en las juntas.

Art. ^1. El Director hará constar en las actas el llamamiento 
hecho á los accionistas para asistir á las juntas.

Art. Las juntas ordinarias de accionistas tendrán lugar’̂ 
una vez cada mes, y las extraordinarias siempre que el Director 
lo juzgue necesario ó los representantes de la mitad más una 
de las acciones lo/pidan.

Art, ^3. Los a,ccionistas no podrán hacerse representar en 
las juntas que celebren para deliberar sobre atribuciones de la 
Dirección consignadas en los estatutos.

Art. S4. Para tratar sobre la própoga ó disolución de la So
ciedad, ó bien para otros fines fuera de los estatutos del Banco, 
los accionistas podrán hacerse representar en las juntas qué cé- 
lebren por medio de apoderado y con poderes bastantes para 
tomar acuerdos,

A rt.^5. Los acuerdos de las jun tas de accionistas se con
signarán en su libro de actas, que firmarán .el Director y todos 
Tos asistentes, ^

Art. ^6. El Banco estará administrado por un Director, un 
Subdirector primero que hará las veces de Secretario, y un 
Subdirector segundo que será Jefe de la correspondencia, y  ám- 
ños por categoi'ía reemplazarán al Director en sus ausencias. Un 
Jefe de contabilidad que será al mismo tiempo Interventor- 
Cajero, y un suplente, que tendrán que dár fianza.

Estos seis funcionarles forman el Consejo de gobierno de la 
Administración del Banco, y asistirán á las juntas de los accio
nistas con voz consultiva, no firmando las respectivas actas.

Sus nombramientos son de exclusiva competencia^de Tos 
accionistas. .

Art, 27. Las funciones que competen al Director son las si
guientes:

4,® Convocará y presidirá las juntas de los accionistas, fir
mando el libro de actas.

2.® Tendrá la firma del Banco; que usará como Director en 
todos los documentos de «giro, crédito, correspondencia y demás 
que sea necesario para la administración, gozando además todas 
las facultades que concede áios Gerentes de Sociedades el Códi
go de Comercio, -

3.® Tiene á su cargo la custodia de los caudales y archivos 
del Banco.

4.® Nombra y despide los empleados subalternos, cuya plan^ 
tilla determinarán los accionistas. En ausencia ó enfermedades 
del Cajero y  Subdirectores» y  para casos.urgentes, podrá habili-r 
tar Otros para desempeñar los cargos: intérinamente.

5.® Distribuye éTtrabajo éntre los empleados, y cuida que 
estos cumplan con exactitud su obligación.

6.® Acepta en nombre dei Banco las Tetras giradas contra el 
mismo,

7.® Manda pagar ios giros contra el Banco aprobados por los 
accionistas, y todas las deudas que por cuenta y  nombre del 
Banco contraiga la Dirección.

8.® En todos los pagos que tengan que efectuarse pondrá el 
:V,® B.® con su firma ó rúbrica.
• 9.® Nombrará representantes del Banco en las demás pobla- 
.ciones de España y extranjero, autorizándoles con poderes pú
blicos para que en nombie y representación del Banco acepten 
letras que sean giradas contra el Banco pagaderas en las demás 
poblaciones de España y extranjero.

10. Establecerá á su arbitrio el régimen de policía y horas « 
de trabajo y despacho en sus oficinas,

11. Las mismas facultarics competen á los Subdirectores 
propietarios é interinos que desempeñen la Dirección.

Art. 28, Los aocionislas colectivamente nombrarán á sus ex
pensas uno 6 más dcltigados, que podrán ser ó no accionistas, y 
asistirán al Uirector lirmanou juntos los acuerdos diarios para, 
operar con arreglo á los estatutos, y extenderá el Secretario en 

^un libro diferente del dé actas de los accionistas.
, vArt. 29. LoS' accionistas ó sus delegados cerca de la Direc
ción Tienen faoultad para suspender interinam ente de sus fun
ciones á todo el personal que compone la Administración á fin 
;de esclarecer los motivos que hubiesen dado lugar á la sus
pensión.

Art. 80.  ̂El Cajero del Banco responde de los fondos y valo
res que recibe, y del legítimo modo de su inversión con arreglo 
á estos estatu tos; á este efecto ios accionistas al nombrar el 
Cajero acordarán la fianza que tendrá que prestar, que deberá 
ser relativa a los fondos que tendrá que manejar.

Art. 31. El Jefe de contabilidad, que será al mismo tiempo 
Tenedor de iibros é Interventor, tendrá intervención directa en 
todas las operaciones á fin de que estas se ajusten al espíritu de 
los estatutos, observando las reglas de contabilidad que pres
cribe el Código de Comercio, Firm ará como Interventor las  ̂
acciones, cédulas y obligaciones emanadas dei Banco, precedida 
su firma de la del Director, Podrá bajo su vigilancia y respon
sabilidad delegar en otra persona para la Teneduría de libros,

Art. 32. Estarán á cargo deT Jefe de contabilidad:
1.® ’ Los diferentes trabajos de cuenta y raz@n,
2.® El exámen y comprobación de los documentos corres

pondientes á los mismos.
3.® La formación de todos los estados, balances y relaciones 

de contabilidad.
4.® Adoptará las medidas oportunas para establecer el órden 

de la cuenta en todos sus ramos con arreglo á Ips acuerdos de 
los accionistas.

5.® Redactará los asientos del diario, haciendo que estos 
consten también en los auxiliares oportunos, y qué todas las 
operaciones de contabilidad se  lleven sin el menor retraso, de 
modo que en cualquier instánte se pueda comprobar y conocer 
la situación de todas las cuentas dei Banco.

Art. 33. El Secretario del Banco desempeñará las funciones 
propias de su destino, en las juntas de accionistas, y firmará Jas 
actas que de las mismas debe extender. FTrmará las comunica-' 
clones que le ordene el Director.

TITULO IV,

De los balances y reparto de los benef&^os.
Art. 34. Cada semestre natural sg formará 'bálance general; 

y aprobado que sea por los accionistas, s^.|irocederá á los repar
tos de dividendos activos y pasivos.

A n. 35. Los beneficios se disiribu^^* 75 por TOO entre los 
accionistas, y el 2o restante entre ©1 personal que esté eiU” 
picado en el Banco, llevando tresTneses de estancia en él á la 
fecha del balance,

Art, 36. BT reparto de báOTcfos éntre los empleados del 
Banco se practicará en prorata del sueldo que cada
uno disfrute, tomando por^ibüee la mayor cantidad dê  beneficio 
al mayor sueldo. Dicho>rí̂ F®í̂ to practicará el Director con 
asistencia de los in te r^S o s, que firmarán el correspondiente 
recibo.

q • TITULO V.
Í)e las sucursales del Banco,

Art. 87. El Banco Popular Español podrá establecer sucur
sales en ¿das las poblaciones de España y  posesiones españo-
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las de Ultramar, las que se fundarán con arreglo á los presentes 
estatutos. Podrá asimismo establecerlas en país extranjero.

Art. 38. Las sucursales que el Banco establezca fuera de 
Barcelona tomarán la denominación siguiente: Sucursal del 
Banco Popular Español e n  (nombre de la población).

TITULO VI.
De la prorogacien, disolución y liquidación del Banco.

A rt. 39. La duración de la Sociedad se proroga hasta ^5 
años, contados desde la fecha  de su creación.

Art. 40. La disolución de la Sociedad tendrá lugar cumplido 
su término, ó ántes si lo estiman conveniente los accionistas.

Art. 41. La liquidación del Banco se practicará con arreglo 
á  las disposiciones que sobre liquidaciones de Sociedades esta
blece el Código de Comercio.

TITULO VIL
Disposiciones transitorias.

Art. 4^. Desde la fecha de los presentes estatutos se practi
cará una liquidación general de todas las operaciones que con 
arreglo á los antiguos estatutos y su reglamento haya efectuado
el Banco.  ̂ , , ,  ,

Art. 43. Se recogerán é inutilizarán ó quemaran las cédulas 
de crédito que con fecha 1.“ de Mayo de 1869 tiene emitidas el 
B anco , satisfaciendo á sus poseedores. el valor efectivo y los 
intereses devengados, concordando con los díscolos lo que sea
conveniente. ' , j

Art. 44. Con arreglo á lo prescrito en el art. 8. de la ley de 
libertad de Bancos de 19 de Octubre de 1869, los presentes es
tatutos se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona.

Y los comparecientes, loando y aprobando la precedente mo- 
diflcacion por hallarse extendida con exacta y entera conformi
dad al acuerdo contenido en el acta de 15 de Diciembre del año 
próximo pasado, se prometen recíprocamente cumplirla y ob
servarla sin ningún efugio ni dilación, sometiéndose á este fin 
al fuero y jurisdicción de los Sres. Jueces y demás Tribunales 
de esta ciudad que de este negocio conocer puedan y deban 
para que á su cumplimiento lo apremien por la via rigurosa y 
ejecutiva, como por sentencia definitiva por Juez competente 
pronunciada, pasada en juzgado y consentida; requiriendo ade
más al infrascrito Notario autorizante para que al margen de 
la matriz de la precalendada escritura primitiva de Sociedad 
de £6 de Abril de 1869 continúe aquella nota que sea condu
cente para acreditar la presente modificación, y por consiguiente 
que no pueda librarse copia de aquella sin continuar en ella ó 
darla por separadó de la presente.

Declaran quedar advertidos que de esta escritura se ha de 
tomar razón en el B^egistro público de Comercio de esta provin
cia dentro del término de 15 dias siguientes al de esta fecha 
para los efectos que en el Código mercantil vigente quedan pre
venidos y ordenados.

En cuyo testimonio los otorgantes, cuyas personas, profe
sión y vecindad doy fé conocer, advertidos en unión con los tes
tigos de la facultad que les compete de leer esta escritura por 
si mismos; leida por mí el Notario por su elección , de que asi
mismo doy fé, la firman con los testigos instrum entales, que lo 
fueron D. Plácido Esterar, Escribiente, y D. Antonio Roig, al
guacil, vecinos de esta ciiidad.=Francisco 8cnmartí y B ru- 
gués.=Juan T orres.=  Plácido Esterer, testigo. =  Antonio Roig, 
testigo .=  S iguo.=  Manuel Catalan. — 1.“ diferentes. :=Vale este 
añadido y los enmendados «propiedad» «Podrá» «sucursal» «Le.»

Concuerda esta primera copia con su original que obra en 
el protocolo corriente de escrituras pqfeiiq^^>,de mi el infrascri
to Notario de está ciudad, en éllá residente.

Y en fé, requerido por los Sres. D. Francisco Serimartí y Don 
Juan Torres, á utilidad de los mismos libro la presente en estas 
nueve hojas por mí rubricadas, las dos primeras del sello 1.® y 
las demás del di, que signo y íimao en Barcelona, dia de su 
otorgainiento.=ManueI Oatalan.

Registrada al folio 37, bajo el núm. S.060 del libro de 
los de comercio, que tuvo principio en el año de 1864.

Barcelona 9 do Agosto de 487i. =  El Jefe de la Sección de 
Fomento, Federico Pons y Montéis.==Es copia conforme de la 
escritura original.—Isidro Eróles,

NOTICIAS OFICIALES,

‘ Bolsa deM adrid.
Cotimcion oficial de S5 de Setiembre de 1871, comparada con

la deí día anterior.

FoMdnü: p ú ’lilieiij»'.
CAMBIO AL CONTADO.

MÁ 23' BU 25.

Renta perpótua al 3 p o r 400 .. ................. 29'50 29*65-75-30*00-29*80

pequeños. 29*75
63-53  ̂

29*10-65
é plazo 29 90 29*50 fin cor. lir.; 29*90

Idem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . .  — ------- 34*90
30‘t5- 29‘60 fiopr. íir. 

»
Deuda del personal.. . . -----. . . ----------- 29*00 29*50
Billetes hipotecarios del Banco de  Espa

ña , 2 . “ série............... .............................. 99*25 99*60
no publicado. -99‘50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual................. .......................... 79*25 79*60

En ca7üidades pequeñas. 79*40 79*75
Billetes del Tesoro.—Fencimiwío 31 Oc

tubre  4871........................................................ 99*50 99*50-25-50
Ídem.—Idem  34 Enero 1872..................... 98‘25 98*23-50-60-50-75

ídem id. délos dos vencimientos. » 99*00
Acciones d e  carreteras generales de 4 .*’

Julio de 1856, de 2.000 r s . . . ................ » 62*00
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 r s ....................................... 55‘73 56*75-53*75-65-75-50

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s . . . . . . . 55*60 ]»
Idem id., de 20.000 rs .............................. . 5o‘50 »
Acciones del Banco de Es.paña............. » »

no publicado. 170*00 4 70*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.. 
A licante.. 
A lm ería.. 
A v ila .. ,  . 
B adajoz.. 
Barcelona,
Bilbao___
Burgos.. .  
C áceres.. 
Cádiz___

D IÑ O . BE N E F IC IO . D A ÑO .

par. Castellón-----A par.
4 1 4 Ciudad-Real. . .

par. Córdoba............. ’-í *
4 l 2 p . Coruña.. . . ___

4 ( 2  d. Cuenca............... V
» 3i8 d. Gerona...............

par. » Granada............ )> '
» 4 ^ 4 G uadalajara.. . 3 í 4

3]8 d u e lv a .. ______:
412 íluesca........ .... i D

4i4
il4
R4

4l4

Jaén........
L eó n ....
L érid a .. .  
Logroño.. 
Lugo..

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

par. » ■ Santander.. . . . 4(4 d.
p ar. San tiago .. . . . . par p.
par. Segovia............. par p.

» Sevilla............... 5(8
par p . . Soria.................. par p.
4l4 Tarragona........ 4l4 d.
par. T eruel............... D
par. Toledo............... 4¡2 d. '»

4i4 Valencia........... par.
» Valladolid » 4 (4 d.

» 4|4 d. Vitoria............... par.
» 4 [2 Z am ora............. 1(2

par.
4 [4 p.

Zaragoza........... 4i4 d.

M urcia..............
O rense............
Oviedo..............
Falencia............
Pam plona........
P o n tev ed ra ....
Salamanca........
San Sebastian.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeres.
, Lóndre», á ®0 d ia i fecha, 50‘25-4l d.

París, á 8 d ías v is ta , 5‘27.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  de Setiembre de 1871.

HORAS.

e de la m. 
9 de la m. 

11 del dia. 
I  de la t .  
« d é la  t. 
9 de la n.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

límetros.

703,64
703,08
700,36
699,83
700,50
701,86

TBMPKBATÜRA
y  h u m e d a d  d e l  a i r e .

DIRECCION ESTADO
t e r m ó m e t r o

y  c l a s e  d e l  v i e n t o . d e l  c ie lo .
humedeseco. c id o .

44,8 14,4 S.. . . . . . B risa ... Cubierto.
48,2 45,5 S. S. 0 . . Id em ... Nubes/
24,6 15,4 S. S. 0 ... V." hu.® Cási cub.®
15,2 14.3 0. S. 0 .. Idem. . Cub®, lliiv.=̂
4 4,3 42,9 S. 0 . . . . V.“ fte. Nubes.
4 4.4 42,8 S. 0 . . . . Id em ... Cubici to.

femperaturamáxima del a ire , á la  aom bra..  .................  22 8
Idem mínima de id...............................       44,3

Diferencia  .......................................       8,5
femperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................ 43,0
Ídem máxima al so l, á1,47 metros dé la  tierra ..   ____ . . . . .  26,4
Idem i d .dentro de una esfera áe cristal.  .............   53,0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á.........................    26.9
Lluvia en las 24 últimas horas, enñoiilímetros... . . . . . . . . . . . . .  3,0

Resultados meteorológicos y medios y extremos y correspon^ 
dientes al dia So de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

BARÓM ETRO.
TERM ÓM ETRO

seco.
TERM ÓM ETRO

húmedo.

mm • «

708,47 4 2,3 10,6
709,12 4 5,9 12,7
708,70 . 19,9 14,3
707,75 21,0 4 4,6
707,90 48,2 4 3,0
708,42 4 5,3 41,7
708,37 43,4 40,8

O de la man. 
9 de la mañ.

12 del dia......
% de la tard. 
6 de la tard. 

. 9 de la noch. 
4 2 de la noch.

Presión barom étrica m áxi
ma f1805f------  . . . . . . . .

Ídem id. mínima (1868)... 
D iferencia.............................

Temperatura máxima á  la
sombra fi869;.......... ..

ídem mínima íd.(18 6 0 ).... 
Diferencia.............................

relativa. !

mm
74 8,32 
703,05 

10,27

5,0
28,0

so l(4869);.....

L luvia m edia en los 4 0
a ñ o s ..   ............................

Idem máxima (1865)...........

Evaporación m edia en los
4 O años ........................

Idem  máxima (4 861)..........

^82 ! 8,9
70 i 95
55 i 9,5
51 9.5
55' 8,7
66 ! 8,8
71 1 8,2

ima al .

'.'Ji'-l. . .45,2 
mm

4,17
6,5

mm

5.18
9,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
t í o s  puntos de la  Península y del eM rañjero el dia de
Setiembre de ■ ' - C

LOCALIDADES.

1 ALTURA
haromé tri
ca á (T’ y 

al jiÍTcl del

T E M P E R A 

TURA

en grados

D IR EC C IO N

del
FU E R Z A EST A D O E STA D O

mar en mi
límetros.

centesi
males. viento.

del Tiento. del cielo. déla mar.

Bilbao......... 752,1 21,6 N. 0  . . . V ien to .. . Cubierto. . Tranq.*
Oviedo. . . . 749,4 18,0 S. 0 . . . . Brisa. . . . Cási cub.“ »
Goruáa, 7 h. » » » » »
Santiago., . 75ÍV4 15,8 S. 0 . . . . V.® fte ... Lluvia. . . . »
O porto___ )) » » » w
Lisboa____ » » y> » D
Badajoz... . )) 19,5 S. 0 . . . , V iento.. . Cási cub.®. »
S, Fern. 7 h. 762,8 20,5 s . ........ Calma—  Cubierto. . ?
S evilla ... . . 760,1 22,6

23,3
j»

s ........... Brisa. - . l ó p r n

Tarifa.*___ 761,7 0 Trlfim____Niihnsn . . Tranq.*
G ranada. . . » » 1 , »
Alicante___ 760,9 30,0 N. 0 . . . . Calma.. C ub ierto .. Tranq.*
Mui’c ia . . . . 760,7 23,8 s. 0 . . . . Idem........ Id e m  . . . »
Valencia.. , 759,7 24,0

»
0 Brisa ‘Id e m ........ >)

Palma......... » » » 1 » »
Barcelona.. 757,8 23,5 S. 0 . . . V ien to .. .  ¡Nuboso.. . P. oleaj
Zaragoza,. . » 20,0 E .......... B risa ........ Cubierto. .
Soria........... 753.3 16,2 S. 0 . . . . V.® f te , . . Nuboso___
Burgos,. .. , , 756,2 13,0 S. 0 . . . Viento. . .  Ciib.®, llu.‘ »
Valladolid., 755,1 16,0 S. E .. . . Idem ........ G.®, Gluvio®
Salamanca.. 754,5 15,4 V,® f ie . .. L luvia.. . .
M adrid .. , . 758,5 18,2 s. s. 0 .! B risa .. . . N ubes.. . .
Kscorial.. .,. 761 0 14,6 S. 0 . . . . Í V.® f t e . . . Gub.", lio.*
Qiidad-Real 763,3 18,4 0 . . ; . .  ¡V iento.. . N uboso.. . »
A lbacete.. . 760,5 20,0 S. 0 —  ¡Brisa____ C ubierto ..
Brest (7 h.) » .» » 1 »  i! » »
Bayona(id.j » » 1 » ji » »

Bireccion general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Córdoba, Cuenca, 

Guadalajara, Huesca, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y Zamoi a.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v aca , de 42‘50 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘66 la li- 

b ra ,y  á 4‘53 eikilógramo.
Idem de carnero, á 0‘66 pesetas la libra, y  á 4 ‘40el kilógramo.
Idem  d e te rn era , de 4 á 4‘25 pesetas la lib ra , y  de  3‘4 7 á 2‘74 e ik i ló 

gramo.
Tocino añqjo, de 20 á 24 pesetas la arro b a ; á 0*88 la l ib r a , y  á 4 ‘94 

el kilógramo.
Jamón, de 4 8‘75 á 20‘50 pesetas la a rro b a ; á 4 la lib ra , y  á 2*47 el 

kilogramo.

Pan de dos libras, de O‘44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 eikilógramo.
Garbanzos, de 3‘50 á  4 5 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0*59 la libra, y  

de 0‘63 á 4‘28 elJíilógramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*13 á 0*35 la libra,y de 0*59 

á Ó‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; deO‘23 á 0‘351a libra, y de 0‘6§ 

á 0*76 ei kilógramo.
Lentejas, de 4 á  5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  d© 

•*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0*4 O á 0‘43 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 4 ‘37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 eikilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba ; de O‘47 á O‘53 la libra, y de 1*02 

á 4*13 el kilógramo.
Patatas, á 0‘75 pesetas la arroba ; de 0‘05á 0*06 la libra, y  d e 0*12 

á 0*13 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 45 pesetas la arroba; de 0*56 á 0‘60 la libra,y de 

40*14'á 44Í54 el decálilro.
Vino, dé 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0‘29 el cuartillo, y  d© 

3‘40 á 5*26 el decálitro.
Petróleo , áO‘32 pesetas elcuartillo, y á 6‘34 eldecálitro.

N o t a . — Beses depo¿iadas
Vacas  ..................    4 56
Carneros         984
Corderos lechales.......................   4 4
T e rn er a s .... ................   4 06
Cabritos ............     34

T o t a l . . . . ................ 4.294 '

Su peso en libras.. . .  86.221 .—Idem en kilogramos.. .  39.669*677.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Setiembre de 1874.=El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OnCIAl,

Anuncios.

Gu ia  b e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  eco n ó m ico  d e  1 S T l - T g . — - 
Se halla de ventá en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete.. .
— tela . . . . . ,  
Bradel . . . . . .

5 0
30
45
4 4‘50 

9

CONSTITUCION V LEYES ORGANICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electoráles.-^ 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección fiel Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley m u- 
.nicij^aL^£¿y ííróvinciaL—fiiVision de.ijistritos'eléctorales para 
DlptifádoB proVineiltrés^^Idém' pará Di|)útádos á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —19

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende ai precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Gaicografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha-- 
lian establecidas en la casa de la Acadamia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha, 
Tambien .se venden en dicho establecimiento las siguientes- 
obras grabadas del mismo autor: '

Un agarrotado y una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de P inturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs,); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y oO céntimos (90 rs.); Los borrachos y copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 rs.); B,etrato de Goya, una peseta (4 
reales).

Santos del dia.

San Cipriano; Santa Justinay virgen; San CrescenciOy mártiTy y  - 
San Orencio , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon,

É spectácnlos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  la s  o ch o  y m ed ia 'd e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  de a b o n o .— T u rn o  3.® par.— L a mosca blanca y com e 
d ia  o r ig in a l en  tres  acto s y  en  prosa.— L a com ed ia  en  u n  acto  
El barómetro. . *

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  ocjio  y m ed ia  de la  n o 
c h e .— F u n c ió n  11 de a b o n o .— T u rn o  %!‘̂ A li-B abá.

T e a t r o  y  G ir c o  d e  M a d r i d . —  A  la s  o ch o  y  m ed iá  d é la  
n o c h e .— F u n c ió n  14^ de ab on o. —  Tui*no im p a r .— F/or* d e  
Aragón.— Una vieja.—Flama y halle.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s .— Á  la s  o ch o  de la  n o c h e  : L a  seño
ra del cuarto bajo.-^A  la s  n u e v e : De gustos no hay nada escri^ 
tó.—A la s  diez: Justicia y no por m i casa.— A  la s  once: El agua
dor y el 7nisántropo.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .  — A la s  och o  y  m ed ia  d e  la  no-* 
c h e .— F u n c ió n  11 de ab on o .-^ T u rn o  im p a r .— Jor^e el guerrillero.

T e a t r o  M a r t i n  (/Satiía  Brígida, núm. 3. )— A  Jas o ch o  de 
la  n o c h e .— F u n c ió n  11 de abono.— T u rn o  impáv.— Lam ujer de 
Ulises.— A  la s  n u e v e :  En busca de m i sobrino.— A  lab diez: 
Acertar por carambola.—A las oncé: Favor por favor.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos) .— Compañía ecues^ 
tre , gimnástica y acrobática.— A  las ocho y media de la no-» 
che.—Gran función, en la que tomarán parte la célebre com
pañía de árabes argelinos Beñi-Zoug-Zoug.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeré^ 
nimo y núm. ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


